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Promulgada el 09 de Septiembre de 2021.-

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1 º .- El objeto de la presente ley es garantizar el acceso y comunicación de las personas sordas o hipoacúsicas a través de la lectura
facial, gestual y de labios del interlocutor.
Artículo 2º.- Establécese la obligatoriedad, en todo el territorio de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, del uso
de mascarillas, tapabocas o barbijos transparentes en toda oficina, organismo o dependencia de atención al público. Quedan comprendidas las
instituciones educativas en todos sus niveles públicas y privadas.
Artículo 3º .- Cada oficina, organismo o dependencia que atienda al público debe constar con al menos un (1) trabajador/a por turno o franja
laboral que utilice mascarilla, tapabocas o barbijo transparente.
Artículo 4º.· El empleador/a es quien debe proporcionar mascarilla, tapaboca o barbijo transparente.
Artículo 5º .- lnvítase a las instituciones privadas con atención al público; los municipios y al Poder Judicial a adoptar la misma modalidad,
garantizando al menos, el uso de este barbijo inclusivo.
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DECRETO N° 1643 23-08-21

VISTO el Expediente Nº MDH-E-1868-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita una pensión por discapacidad en el marco de la Ley Provincial Nº 389, y sus modificatorias, solicitada por la señora
Andrea Soledad ÁLVAREZ, D.N.I. Nº 34.978.548 a favor de la niña Malena OLIVAR ÁLVAREZ D.N.I. Nº 56.975.567.
Que la mencionada reúne los requisitos establecidos por los artículos 2° inciso b), 3º inciso b), apartado 1 y 4º bis de la Ley Provincial Nº 389 y
sus modificatorias.
Que la Dirección General de Coordinación y Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Humano, ha tomado la intervención emitiendo el
Dictamen D.G.C. y A.J. (M.D.H.) Nº 40/2021, concluyendo que corresponde concederle una pensión por discapacidad a favor de la niña Malena
OLIVAR ÁLVAREZ D.N.I. Nº 56.975.567.
Que en el documento 9 obra la autorización del señor Ministro Jefe de Gabinete de conformidad a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 4576/19.
Que la Dirección de Administración Contable dependiente de la Dirección General de Administración Financiera del Ministerio de Desarrollo
Humano indicó que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente para afrontar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo conforme se establece en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

DECRETOS

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE JUNIO DE 2021.

LÖFFLER
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ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pensión por Discapacidad a favor de la niña Malena OLIVAR ALVAREZ D.N.I. Nº 56.975.567, la que comenzará
a devengarse a partir del primer día del mes siguiente al acto que otorga el beneficio, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley
Provincial Nº 389.
ARTÍCULO 2°- Hacer efectivo el cobro de la Pensión por Discapacidad a favor de la señora Andrea Soledad ALVAREZ D.N.I. Nº 34.978.548,
progenitora de la menor mencionada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Paulo A. TITA

DECRETO N° 1644 23-08-21

VISTO el Expediente Nº 24008-SG/2019 y sus agregados por cuerda Expediente Nº 9760-SG/2016, ambos del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 9760-SG/2016, tramitó el otorgamiento del beneficio establecido por el Programa Estímulo al Estudio para los
Empleados Públicos de la Provincia dispuesto por Ley Provincial Nº 915 y su Decreto Reglamentario al Sr. Daniel Omar PAOLONI, D.N.I. Nº
30.652.041.
Que mediante la Disposición de la Dirección General de Recursos Humanos Nº 4328/19 se procedió al cese del beneficio en virtud del incumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 14 de la mencionada Ley, y consecuentemente se ordenó el descuento de lo percibido en el periodo febrero a
julio de 2018.
Que mediante la Disposición Dirección General de Recursos Humanos Nº 9841/19 se rectificó el tercer considerando de la disposición precedente.
Que habiendo sido notificado el Sr. Daniel Ornar PAOLONI, Legajo Nº 30652041/01, del citado acto administrativo, en fecha 04 de junio del 2019
dedujo extemporáneamente Recurso de Reconsideración en fecha 16/10/19 contra la Disposición Provincial Nº 4328/19 y su rectificatorio
Disposición Nº 9841/19.
Que en virtud del artículo 143 de la Ley Provincial Nº 141, correspondería encausar la presentación de fecha 16/10/19, como Denuncia de
Ilegitimidad.
Que en fecha 30/10/19 el mencionado agente efectuó un reclamo administrativo contra el descuento de haberes ocurrido a raíz de lo resuelto en la
Disposición de la Dirección General de Recursos Humanos Nº 4328/19 y rectificatoria Nº 9841/19.
Que mediante cédula de notificación Nº 834/19 la Dirección General de Recursos Humanos- Escalafón No Docente- comunicó el descuento de
haberes desde el mes de febrero al mes de julio de 2018, en virtud del incumplimiento a lo dispuesto en el artículo en el artículo 14 de la Ley
Provincial Nº 915 y de Decreto reglamentario con relación a la presentación del informe semestral.
Que en fecha 21/10/19 el agente PAOLONI efectuó una nueva presentación, impugnando la cédula de notificación Nº 834/19.
Que por el expediente Nº 24008-SG/2019, tramita la presentación efectuada por el agente PAOLONI, de fecha 05/12/19 titulada "Denuncia de
Ilegitimidad" contra el descuento de haberes correspondiente al mes de septiembre, abonados en octubre de 2019.
Que la Secretaría General, Legal y Técnica ha tomado la intervención mediante el Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 274/21, formando parte de la
presente y aconsejando dar tratamiento de Denuncia de Ilegitimidad a la presentación de fecha 16/10/19 deducida por el Sr. Daniel Omar
PAOLONI,  contra la Disposición de la Dirección General de Recursos Humanos Nº 4328/19 y su rectificatorio Disposición Nº 9841/19, y no
hacer lugar a la misma en virtud de estar excedidas las razonables pautas temporales que hacen presumir que ha mediado abandono voluntario del
derecho, siendo esa decisión irrecurrible de conformidad con lo prescripto por el Art. 143 segunda parte de la Ley Provincial Nº 141.
Que por otro lado, corresponde no hacer lugar al reclamo administrativo de fecha 30/10/19, por resultar manifiestamente improcedente.
Que asimismo, incumbe desestimar in limene las presentaciones deducidas por el agente PAOLONI en fecha 21/11/19 y 05/12/19, en virtud de ser
manifiestamente improcedentes.
Que el suscripto comparte el criterio del Servicio Jurídico Permanente y se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo
en virtud de lo establecido en el Art. 143 de la Ley Provincial Nº 141 y el Art. 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dar tratamiento de Denuncia de Ilegitimidad a la presentación de fecha 16/10/19 deducida por el Sr. Daniel Omar PAOLONI,
Legajo Nº 30652041/01, contra la Disposición de la Dirección General de Recursos Humanos Nº 4328/19 y su rectificatorio Disposición Nº 9841/
19, y no hacer lugar a la misma en virtud de estar excedidas las razonables pautas temporales que hacen presumir que ha mediado abandono
voluntario del Derecho. Ello por los motivos expuestos en los considerandos precedentes y el Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 274/2021.
ARTÍCULO 2°.- No hacer lugar al reclamo administrativo de fecha 30/10/19, por resultar manifiestamente improcedente. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos precedentes y el Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 274/2021.
ARTÍCULO 3°.- Desestimar in limine las presentaciones deducidas por el agente en fecha 21/11/19 y 05/12/19, en virtud de su manifiesta
improcedencia. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos precedentes y el Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 274/2021.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado, con copia del presente y del Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 274/2021, haciéndole saber que lo resuelto
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en el artículo 2°, agotó la vía administrativa y podrá interponer demanda contencioso administrativa en el plazo de noventa (90) días hábiles
judiciales de notificado, en virtud de lo dispuesto en los artículos 8, 15 y 24 de la Ley Provincial Nº 133, Código Contencioso Administrativo; y
por otro lado, lo resuelto en los artículos 1° y 3° no son susceptibles de impugnación.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quien más corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación y archivar.

MELELLA
Paulo A. TITA

DECRETO N° 1645 23-08-21

VISTO el Expediente Nº MDH-E-45027-2020 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita una pensión por discapacidad en el marco de la Ley Provincial Nº 389, a favor del menor Franco Simón RUIZ
MARANZANO, D.N.I. Nº 48.116.844.
Que el mencionado reúne los requisitos establecidos por los artículos 2° inciso b), 3° inciso b), apartado 1 y 4° bis de la Ley Provincial Nº 389 y
sus modificatorias.
Que la Dirección General de Coordinación y Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Humano, ha tomado la intervención emitiendo el
Dictamen D.G.C. y A.J (MDH) Nº 72/20, concluyendo que corresponde concederle la pensión por discapacidad a favor del menor Franco Simón
RUIZ MARANZANO D.N.I. Nº 48.116.844.
Que en el documento 8 obra el autorizado del señor Ministro Jefe de Gabinete a cargo del Ministerio Desarrollo Humano.
Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente para afrontar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo conforme se establece en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pensión por Discapacidad a favor del menor Franco Simón RUIZ MARANZANO DNI Nº 48.116.844, la que
comenzará a devengarse a partir del primer día del mes siguiente al acto que otorga el beneficio, de conformidad con lo establecido en el artículo
14 de la Ley Provincial Nº 389.
ARTÍCULO 2º.- Incluir al menor Franco Simón RUIZ MARANZANO D.N.I. Nº 48.116.844, quien será beneficiario de una pensión por
discapacidad, dentro del artículo 3 º inciso e) Anexo I del Decreto Provincial Nº 494/16, reglamentario de la Ley Provincial Nº 1072. Ello por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- Hacer efectivo el cobro de la Pensión por Discapacidad a favor de la señora Antonella MARANZANO D.N.I. Nº 33.793.120
y el señor Franco Leonardo RUIZ MANSILLA DNI Nº 32. 768.814, progenitores del menor mencionado en el artículo 1º.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la señora Antonella MARANZANO D.N.I. Nº 33.793.120 y el señor Franco Leonardo RUIZ MANSILLA D.N.I.
Nº 32.768.814 con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la Obra Social de la Provincia: de Tierra del Fuego (O.S.P.T.F.) con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7° .- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.-

MELELLA
Paulo A. TITA

DECRETO N° 1646 23-08-21

VISTO el Expediente MDH-E-11615-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita una pensión por discapacidad en el marco de la Ley Provincial Nº 389, a favor del niño Dylan Tobías LERA D.N.I.
Nº 56.356.128.
Que el mencionado reúne los requisitos establecidos por los artículos 2° inciso b ), 3° inciso b ), apartado 1 y 4° bis de la Ley Provincial Nº 389
y sus modificatorias.
Que la Dirección General de Coordinación y Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Humano, ha tomado la intervención emitiendo el
Dictamen D.G.C. y A.J (MDH) Nº 98/2021, concluyendo que corresponde concederle la pensión por discapacidad a favor del niño Dylan Tobías
LERA D.N.I. Nº 56.356.128.
Que en el documento 9 obra la autorización del Ministro Jefe de Gabinete, a cargo del Ministerio de Desarrollo Humano.
Que asimismo correspondería dar de alta al niño Dylan Tobías LERA, en la Obra Social del Estado Fueguino.
Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente para afrontar dicho gasto.
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Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo conforme se establece en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pensión por Discapacidad a favor del niño Dylan Tobías LERA D.N.I. Nº 56.356.128, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día del mes siguiente al acto que otorga el beneficio, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley
Provincial Nº 389.
ARTÍCULO 2º.- Incluir al niño Dylan Tobías LERA D.N.I. Nº 56.356.128, quien será beneficiario de una pensión por discapacidad, dentro del
artículo 3° inciso e) Anexo I del Decreto Provincial Nº 494/16, reglamentario de la Ley Provincial Nº 1072. Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3º.- Hacer efectivo el cobro de la Pensión por Discapacidad a favor de la señora Lorena Roxana AMADO D.N.I. Nº 28.701.879,
progenitora del niño mencionado en el artículo 1º.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la señora Lorena Roxana AMADO D.N.I. Nº 28.701.879 con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 6°.- Notificar a la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego (O.S.P.T.F.) con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.-

MELELLA
Paulo A. TITA

DECRETO N° 1647 23-08-21

VISTO el Expediente Nº MDH-E-43080-2020 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita una pensión por discapacidad en el marco de la Ley Provincial Nº 389, y sus modificatorias, solicitada por la señora
María Elena COLIVORO GÓMEZ, D.N.I. Nº 27.368.545 y el señor Guillermo Antonio GÓMEZ, D.N.I. Nº 26.183.677 a favor de la niña
Georgina Natsuki Electra GÓMEZ D.N.I. Nº 48.948.423.
Que la mencionada reúne los requisitos establecidos por los artículos 2° inciso b ), 3° inciso b ), apartado 1 y 4° bis de la Ley Provincial Nº 389
y sus modificatorias.
Que la Dirección General de Coordinación y Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Humano, ha tomado la intervención emitiendo el
Dictamen D.G.C. y A.J. (M.D.H.) Nº 26/2021, concluyendo que corresponde concederle una pensión por discapacidad a favor de la niña Georgina
Natsuki Electra GÓMEZ D.N.I. Nº 48.948.423.
Que en el documento 11 obra la autorización del señor Ministro Jefe de Gabinete de conformidad a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 4576/19.
Que la Dirección de Administración Contable dependiente de la Dirección General de Administración Financiera del Ministerio de Desarrollo
Humano indicó que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente para afrontar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo conforme se establece en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pensión por Discapacidad a favor de la niña Georgina Natsuki Electra GÓMEZ D.N.I. Nº 48.948.423, la que
comenzará a devengarse a partir del primer día del mes siguiente al acto que otorga el beneficio, de conformidad con lo establecido en el artículo
14 de la Ley Provincial Nº 389.
ARTÍCULO 2º.- Hacer efectivo el cobro de la Pensión por Discapacidad a favor de la señora María Elena COLIVORO GÓMEZ D.N.I. Nº
27.368.545 y del señor Guillermo Antonio GÓMEZ D.N.I. Nº 26.183.677, progenitores de la menor mencionada en el artículo 1º.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Paulo A. TITA
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DECRETO N° 1648 23-08-21

VISTO el Expediente Nº MDH-E-8102-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita una pensión por discapacidad en el marco de la Ley Provincial Nº 389, y sus modificatorias, solicitada por la señora
Andrea Fernanda VERA, D.N.I. Nº 43.691.362 a favor de la niña Iara Milagros VERA D.N.I. Nº 57.487.607.
Que la mencionada reúne los requisitos establecidos por los artículos 2° inciso b), 3º inciso b), apartado 1 y 4° bis de la Ley Provincial Nº 389 y
sus modificatorias.
Que la Dirección General de Coordinación y Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Humano, ha tomado la intervención emitiendo el
Dictamen D.G.C. y A.J. (MDH) Nº 71/2021, concluyendo que corresponde concederle una pensión por discapacidad a favor de la niña Iara
Milagros VERA D.N.I. Nº 57.487.607.
Que en el documento 10 obra la autorización del señor Ministro Jefe de Gabinete de conformidad a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 4576/19.
Que la Dirección de Administración Contable dependiente de la Dirección General de Administración Financiera del Ministerio de Desarrollo
Humano indicó que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente para afrontar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo conforme se establece en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pensión por Discapacidad a favor de la niña Iara Milagros VERA D.N.I. Nº 57.487.607, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día del mes siguiente al acto que otorga el beneficio, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley
Provincial Nº 389.
ARTÍCULO 2º.- Hacer efectivo el cobro de la Pensión por Discapacidad a favor de la señora Andrea Fernanda VERA D.N.I. Nº 43.691.362,
progenitora de la menor mencionada en el artículo 1º.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.-

MELELLA
Paulo A. TITA

DECRETO N° 1649 23-08-21

VISTO el Expediente Electrónico Nº MDH-E-32896-2020; del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita una pensión por discapacidad en el marco de la Ley Provincial Nº 389, y sus modificatorias, a favor del señor
Santiago Gabriel ZETNER LAVORI D.N.I Nº 40.000.003.
Que el mencionado reúne los requisitos establecidos por los artículos 2° inciso b ), 3 º inciso b ), apartado 2 y 4° bis de la Ley Provincial Nº 389
y sus modificatorias.
Que la Dirección General de Coordinación y Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Humano, ha tomado la intervención emitiendo el
Dictamen D.G.C. y A.J (MDH) Nº 55/2020, concluyendo que corresponde concederle una pensión por discapacidad a favor del Sr. Santiago
Gabriel ZENTNER LAVORI D.N.I Nº 40.000.003.
Que asimismo correspondería dar de alta al señor Santiago Gabriel ZETNER LAVORI D.N.I Nº 40.000.003 en la Obra Social de la Provincia de
Tierra del Fuego.
Que en el documento 14 obra la autorización del señor Ministro Jefe de Gabinete de Conformidad a lo establecido en el Decreto Provincial Nº
4576/19.
Que la Dirección de Administración Contable dependiente de la Dirección General de Administración Financiera del Ministerio de Desarrollo
Humano indicó que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente para afrontar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo conforme se establece en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pensión por Discapacidad a favor del señor Santiago Gabriel ZETNER LAVORI D.N.I Nº 40.000.003, la que
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comenzará a devengarse a partir del primer día del mes siguiente al acto que otorga el beneficio, de conformidad con lo establecido en el artículo
14 de la Ley Provincial Nº 389.
ARTÍCULO 2°.- Incluir al señor Santiago Gabriel ZETNER LAVORI D.N.I Nº 40.000.003, quien será beneficiario de una pensión por discapacidad,
dentro del artículo 3° inciso e) Anexo I del Decreto Provincial Nº 494/16, reglamentario de la Ley Provincial Nº 1072.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego (O.S.P.T.F) con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.-

MELELLA
Paulo A. TITA

DECRETO N° 1650 23-08-21

VISTO el Expediente Nº MDH-E-41918-2020 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita una pensión por discapacidad en el marco de la Ley Provincial Nº 389, a favor del menor Ignacio Jesús Antonio
GOMEZ DNI Nº 53.191.488.
Que el mencionado reúne los requisitos establecidos por los artículos 2° inciso b ), 3 º inciso b ), apartado 1 y 4 ° bis de la Ley Provincial Nº 389
y sus modificatorias.
Que la Dirección General de Coordinación y Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Humano, ha tomado la intervención emitiendo el
Dictamen D.G.C. y A.J (MDH) Nº 74 /20, concluyendo que corresponde concederle la pensión por discapacidad a favor del menor Ignacio Jesús
Antonio GÓMEZ DNI Nº 53.191.488.
Que asimismo correspondería dar de alta al niño Ignacio Jesús Antonio GOMEZ DNI Nº 53.191.488 en la Obra Social de la Provincia de Tierra
del Fuego.
Que en el documento 19 obra el autorizado del señor Ministro Jefe de Gabinete a cargo del Ministerio de Desarrollo Humano.
Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente para afrontar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo conforme se establece en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pensión por Discapacidad a favor del menor Ignacio Jesús Antonio GOMEZ DNI Nº 53.191.488, la que comenzará
a devengarse a partir del primer día del mes siguiente al acto que otorga el beneficio, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley
Provincial Nº 389.
ARTÍCULO 2°.- Incluir al menor Ignacio Jesús Antonio GOMEZ DNI Nº 53.191.488, quien será beneficiario de una pensión por discapacidad,
dentro del artículo 3 ° inciso e) Anexo I del Decreto Provincial Nº 494/16, reglamentario de la Ley Provincial Nº 1072.
ARTÍCULO 3°.- Hacer efectivo el cobro de la Pensión por Discapacidad a favor de la señora Nora Gabriela MORALES DNI Nº 30.068.998 y
el señor Pablo Antonio Francisco GOMEZ DNI Nº 31.857.582, progenitores del menor mencionado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la señora Nora Gabriela MORALES DNI Nº 30.068.998 y el señor Pablo Antonio Francisco GÓMEZ DNI Nº
31.857.582, con copia autenticada del presente.
ARTICULO 5°.- Notificar a la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego (O.S.P.T.F.) con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.-

MELELLA
Paulo A. TITA

DECRETO N° 1651 23-08-21

VISTO el Expediente Nº MDH-E-47994-2020 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita una pensión por discapacidad en el marco de la Ley Provincial Nº 389, a favor del menor José Santino BENITEZ
DNI Nº 54.378.182.
Que la mencionada reúne los requisitos establecidos por los artículos 2° inciso b), 3° inciso b), apartado 2 y 4° bis de la Ley Provincial Nº 389 y
sus modificatorias.
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Que la Dirección General de Coordinación y Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Humano, ha tomado la intervención emitiendo el
Dictamen D.G.C. y A.J (MDH) Nº 25/2021, concluyendo que corresponde concederle una pensión por discapacidad a favor del menor José
Santino BENITEZ DNI Nº 54.378.182.
Que en el documento 12 obra el autorizado del señor Ministro Jefe de Gabinete a cargo del Ministerio de Desarrollo Humano.
Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente para afrontar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo conforme se establece en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pensión por Discapacidad a favor del menor José Santino BENITEZ DNI Nº 54.378.182, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día del mes siguiente al acto que otorga el beneficio, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley
Provincial N° 389.
ARTÍCULO 2°.- Incluir al menor José Santino BENITEZ DNI N° 54.378.182, quien será beneficiario de una pensión por discapacidad, dentro
del artículo 3° inciso c) Anexo I del Decreto Provincial Nº 494/16, reglamentario de la Ley Provincial Nº 1072. Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Hacer efectivo el cobro de la Pensión por Discapacidad a favor del señor José Rolando BENITEZ D.N.I. Nº 33.127.841,
progenitor del menor mencionado en el artículo 1º.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al señor José Rolando BENITEZ DNI Nº 33.127.841 con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6°.- Notificar a la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego (O.S.P.T.F.) con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.-

MELELLA
Paulo A. TITA

DECRETO N° 1652 23-08-21

VISTO el Expediente Nº MDH-E-44686-2020 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita una pensión por discapacidad en el marco de la Ley Provincial Nº 389, y sus modificatorias, solicitada por la señora
Silvia Jorgelina LUNA, D.N.I. Nº 25.507.272 a favor del menor Lorenzo Nicolás ARAUJO LUNA D.N.I. Nº 48.281.363.
Que el mencionado reúne los requisitos establecidos por los artículos 2° inciso b ), 3 º inciso b ), apartado 1 y 4° bis de la Ley Provincial Nº 389
y sus modificatorias.
Que la Dirección General de Coordinación y Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Humano, ha tomado la intervención emitiendo el
Dictamen D.G.C. y A.J. (M.D.H.) Nº 73/20, concluyendo que corresponde concederle una pensión por discapacidad a favor del niño Lorenzo
Nicolás ARAUJO LUNA D.N.I. Nº 48.281.363.
Que en el documento 8 obra la autorización del señor Ministro Jefe de Gabinete de conformidad a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 4576/19.
Que la Dirección de Administración Contable dependiente de la Dirección General de Administración Financiera del Ministerio de Desarrollo
Humano indicó que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente para afrontar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo conforme se establece en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pensión por Discapacidad a favor del menor Lorenzo Nicolás ARAUJO LUNA D.N.I. Nº 48.281.363, la que
comenzará a devengarse a partir del primer día del mes siguiente al acto que otorga el beneficio, de conformidad con lo establecido en el artículo
14 de la Ley Provincial Nº 389.
ARTÍCULO 2°.- Hacer efectivo el cobro de la Pensión por Discapacidad a favor de la señora Silvia Jorgelina LUNA D.N.I. Nº 25.507.272,
progenitora del menor mencionado en el artículo 1º.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.-

MELELLA
Paulo A. TITA
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RESOLUCIONES MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 446 02-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-46551-2021; del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la Comisión de Servicios a favor de la agente María de los Ángeles LABORDE, legajo 17389606/00, categoría
10 P.A.y.T, dependiente de la Dirección Provincial de Comercio Zona Norte y Centro, de la Subsecretaría de Comercio Zona Norte y Centro de
la Secretaría de Comercio, de este Ministerio, quien se trasladará a la ciudad de Tolhuin, el día seis (6) de agosto del 2021.
Que dicho traslado de la agente mencionada, es a fin de llevar a cabo tareas, de la Subsecretaría de Comercio Zona Norte y Centro.
Que por lo antes expuesto se hace necesario autorizar la liquidación de viáticos correspondiente a favor de la agente LABORDE.
Que se cuenta con las autorizaciones correspondientes.
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en artículo 12 de la Ley Provincial N°
1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Comisión de Servicios a favor de la agente María de los Ángeles LABORDE, legajo 17389606/00, categoría 10 P.A.
y T., dependiente de la Dirección Provincial de Comercio Zona Norte y Centro, de la Subsecretaría de Comercio Zona Norte y Centro de la
Secretaría de Comercio, de este Ministerio, quien se trasladará a la ciudad de Tolhuin el día seis (6) de agosto del 2021. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Que la referenciada Comisión erogará la liquidación de un (1) día de viático a favor de la agente LABORDE, no erogando gastos
en concepto de pasaje. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, deberá ser imputado a las partidas presupuestarias correspondientes del
ejercicio económico y financiero en vigencia. ARTÍCULO 4º.- Notificar a la interesada,  comunicar a quienes corresponda, dar al  Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 447 02-08-21

VISTO  el  expediente  electrónico  MFP-E-47532-2021,  del  registro  de  esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, producida por la Auditora Legal, dependiente de la Contaduría General de la Provincia, del Ministerio de Finanzas
Públicas, Abg. María Marta LADETTO, D.N.I. N° 27.594.860, solicitó el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año 2021, a partir del día diecisiete (17) y hasta el treinta (30) de agosto del 2021.
Que en orden 4 cuenta con la intervención del Ministro de Finanzas Públicas. Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo
pertinente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los
Decretos Provinciales N° 798/18 y N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Conceder el usufructo de catorce (14) días del periodo de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los
días diecisiete (17) y hasta el treinta (30) de agosto del 2021, a favor de la Auditora Legal, dependiente de la Contaduría General de la Provincia,
del Ministerio de Finanzas Públicas, Abg. María  Marta  LADETTO,  D.N.I.  N° 27.594.860. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA
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RESOLUCIÓN Nº 448 02-08-21

VISTO,  el  expediente  electrónico  MJG-E-20145-2021,  del  registro  de  esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo  tramitó  la  celebración  del  Contrato  de  Realización de Programas en Coproducción en vivo - Realización Técnica a cargo
de la emisora, suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Secretario de Comunicación
Digital y Medios dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, señor Jorge Alberto CANALS   D.N.I. Nº 26.805.193, ad-referéndum del
suscripto y el señor Aníbal Rubén RACHID D.N.I. Nº 11.672.616, en representación de la productora "MEDIA CORP ET CIÉ".
Que el mencionado Contrato versa sobre la cesión de un espacio televisivo para la emisión del Programa "CONTROVERSIAS", a partir de la
puesta en el aire del primer programa y hasta el veintidós (22) de diciembre del año 2021 inclusive, en la pantalla de LU87 TV Canal 11 Ushuaia
y de LU88 TV Canal 13 de Río Grande, el que se encuentra registrado bajo el Nº 20762, resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo  en  virtud  de  lo  establecido  en  la  Ley  Provincial  N°
1301 y los Decretos Provinciales Nº 4490/19 y Nº 612/20.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO  1º.-  Ratificar  en  todos  sus  términos  el  Contrato  de  Realización  de  Programas en Coproducción en vivo - Realización técnica
a cargo de la emisora, suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Secretario de
Comunicación Digital y Medios dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, señor Jorge Alberto CANALS D.N.I. Nº 26.805.193, ad-
referéndum del suscripto y el señor Aníbal Rubén RACHID D.N.I. Nº 11.672.616, en representación de la productora "MEDIA CORP ET CIÉ",
el que se encuentra registrado bajo el Nº 20762 y cuya copia autenticada forma parte integrante del presente. Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al interesado. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 449 02-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-25290-2021, registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó la celebración del Contrato de Realización de Programas en Producción Grabada - Realización Técnica Grabada,
suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Secretario de Comunicación Digital y
Medios dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, señor Jorge Alberto CANALS, D.N.I. Nº 26.805.193, "ad-referéndum" del suscripto,
y la señora María Cristina VILLASANTE, D.N.I. Nº 27.264.512 en su carácter de Presidenta de la Cooperativa de Trabajo "Ojo al Sur
Producciones" Limitada.
Que el mencionado Contrato versa sobre la cesión de un espacio televisivo para la emisión del Programa "MASCOTEROS", a partir de la puesta
en el aire del primer programa y hasta el veinticinco (25) de diciembre del año 2021 inclusive, en la pantalla de LU88 TV Canal 13 de Río Grande
y LU87 TV Canal 11 Ushuaia, el que se encuentra registrado bajo el Nº 21004, resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301
y los Decretos Provinciales Nº 4490/19 y Nº 612/20.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar en todos sus términos el Contrato de Realización de Programas Producción Grabada - Realización Técnica Privada,
suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Secretario de Comunicación Digital y
Medios dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, señor Jorge Alberto CANALS D.N.I. Nº 26.805.193, "ad-referéndum" del suscripto y
la señora María Cristina VILLASANTE, D.N.I. Nº 27.264.512 en su carácter de Presidenta de la Cooperativa de Trabajo "Ojo al Sur Produccio-
nes" Limitada, el que se encuentra registrado bajo el Nº 21004 y cuya copia autenticada forma parte integrante del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 450 02-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-48808-2021 del registro de la Gobernación; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la Comisión de Servicios a favor del Sr. Secretario de Promoción Territorial, Juan Valerio CHERAÑUK, D.N.I.
N° 29.657.812 y el Sr. Subsecretario de Abordaje y Fortalecimiento Territorial Zona Sur  Luis Matías MACHADO, D.N.I. N° 31.031.658,
dependientes de este Ministerio, a la ciudad de Río Grande, los días  tres (03) y cuatro (04) de agosto del 2021.
Que la mencionada Comisión tiene como finalidad realizar tareas inherentes a sus funciones a realizarse en aquella ciudad.
Que por lo expuesto se hace necesario autorizar la liquidación de viáticos correspondientes a los señores CHERAÑUK y MACHADO.
Que se cuenta con la reserva presupuestaria correspondiente para afrontar el presente gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la  Ley Provincial
N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios a favor del Sr. Secretario de Promoción Territorial, Juan Valerio CHERAÑUK, D.N.I. N°
29.657.812 y el Sr. Subsecretario de Abordaje y Fortalecimiento Territorial Zona Sur Luis Matías MACHADO, D.N.I. N° 31.031.658, depen-
dientes de este Ministerio, a la ciudad de Río Grande, entre los días  tres (03) y cuatro (04) de agosto del 2021.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la liquidación de los viáticos correspondientes a favor de los funcionarios citados en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá imputarse a la las partidas presupuestarias RAF 1101, 0431
UG,UC 0431 clasificación 30000, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los interesados, comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 451 03-08-21

VISTO,  el  expediente  electrónico  MJG-E-48475-2021,  del  registro  de  esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el otorgamiento de cuatro (4) órdenes de pasajes vía aérea, por los tramos y fechas que se detallan en Anexo I, el
cual forma parte de la presente, a favor de la deportista Renata GODOY, DNI. N° 45.888.294 y el Profesor Lucas DOFFO D.N.I. N° 27.955.490
quienes participarán de torneos de atletismo en busca de una marca clasificatoria para el Sudamericano Federado U18 a realizarse en Encarnación
- Paraguay.
Que se cuenta con la reserva de crédito correspondiente.
Que el gasto se afectará al "Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de Deportes".
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en las Leyes Provinciales N° 1301
y N° 1333; y el Decreto Provincial N° 4490/19 y la Resolución O.P.C. N° 02/20.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la extensión de cuatro (4) órdenes de pasajes vía aérea, por los tramos y fechas que se detallan en Anexo I, el cual forma
parte de la presente, a favor de la deportista Renata GODOY, DNI. N° 45.888.294 y el Profesor Lucas DOFFO D.N.I. N° 27.955.490, quienes
participarán de torneos de atletismo en busca de una marca clasificatoria para el Sudamericano Federado U18 a realizarse en Encarnación -
Paraguay. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El  gasto  que demande el cumplimiento  del  presente  será afectado  al  Fondo Permanente  Gastos  Generales  de la Secretaría
de Deportes, dependiente del  Ministerio Jefe de Gabinete y será imputado a la U.G.G. 0420UG, U.G.C. UC0420, Inciso 3, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO  3º.- Notificar a quienes corresponda. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 452 03-08-21

VISTO, el expediente electrónico MS-E-47901-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la autorización del gasto que demande la autorización de TRES (3) órdenes de pasajes aéreos, y la contratación
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directa en concepto de alojamiento y racionamiento a favor de los señores Oscar Luis ALZÚA, D.N.I. N° 10.717.640, y Lisandro Emilio
OLMOS, D.N.I. N° 21.509.121, en el marco del Convenio de Cooperación Nº 20019/20, firmado entre el Centro de Rehabilitación "Libertador"
y la Provincia de Tierra del Fuego, A.I.A.S.; y a favor del señor Christian PLEBST, D.N.I. N°  17.359.120, en el marco de lo establecido mediante
el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1260/20217, quienes arribarán a la ciudad de Ushuaia el día veintidós (22) de agosto al veinticuatro (24)
de agosto de 2021 a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que el gasto se encuadra en el marco de lo establecido mediante el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1260/20217 y el Convenio de Cooperación
Nº 20019/20, firmado entre el Centro de Rehabilitación "Libertador" y la Provincia de Tierra del Fuego, A.I.A.S.
Que a ese sentido, la visita de los especialistas de la Fundación "El Libertador", tiene por objeto no solo cumplir con las metas ejecutivas expuestas
en el citado convenio, sino que, además, de brindar asesoramiento de índole personal sobre distintas propuestas vinculadas a realidades sanitarias
para disminuir las consecuencias perjudiciales de la pandemia.
Que se cuenta con la reserva de crédito correspondiente.
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1015, artículo 18°, inciso l), N° 1150;
los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 1649/20, N° 5/21, N° 20/21 y N° 417/20 - Anexo II y la Resolución O.C.P. N° 64/21 y N° 58/21.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado  digitalmente  por  el  suscripto  en  la  Ciudad
Autónoma  de  Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud  de lo establecido mediante las Leyes
Provinciales N° 1301, artículo 12 y N° 1333, y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la extensión de TRES (3) órdenes de pasajes aéreos, y la contratación directa en concepto de alojamiento y
racionamiento a favor de los señores Oscar Luis ALZÚA, D.N.I.  N° 10.717.640,  y  Lisandro  Emilio  OLMOS,  D.N.I.  N° 21.509.121,  en  el
marco  del Convenio de Cooperación Nº 20019/20, firmado entre el Centro de Rehabilitación "Libertador" y la Provincia de Tierra del Fuego,
A.I.A.S.; y a favor del señor Christian PLEBST, D.N.I. N° 17.359.120, en el marco de lo establecido mediante el artículo 1° del Decreto Provincial
N° 1260/20217, por el tramo BUENOS AIRES - USHUAIA - BUENOS AIRES, quienes arribarán a la ciudad de Ushuaia el día veintidós (22) de
agosto al veinticuatro (24) de agosto de 2021 a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar el llamado a contratación directa para el servicio de alojamiento y racionamiento a favor los señores Oscar Luis
ALZÚA, D.N.I. N° 10.717.640, y Lisandro Emilio OLMOS, D.N.I. N° 21.509.121, en el marco del Convenio de Cooperación Nº 20019/20,
firmado entre el Centro de Rehabilitación "Libertador" y la Provincia de Tierra del Fuego, A.I.A.S.; y a favor del señor Christian PLEBST, D.N.I.
N° 17.359.120, en el marco de lo establecido mediante el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1260/20217. Ello, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá ser imputado a la partida presupuestaria U.G.G. 0404UG, U.G.C.
UC0404, RAF 1101 inciso 30000, del ejercicio económico y financiero del año 2021.
ARTÍCULO  4°.-  Comunicar  a  quien  corresponda,  dar  al  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 453 03-08-21

VISTO,  el  expediente  electrónico  MJG-E-47714-2021,  del  registro  de  esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Anexo II del Decreto Provincial Nº 1098/2021, se aprobó a partir del tres (3) de junio del 2021, la Estructura Orgánica de la
Secretaría de Representación Oficial de Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dependiente, del Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que a través de la misma se designó a los agentes para cubrir distintos cargos en la Secretaría de Representación Oficial de Gobierno en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires dependiente, del Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que a los efectos de un mejor funcionamiento del mismo y con el fin de mantener la racionalidad y la eficiencia en las funciones propias para la
Secretaría de Representación Oficial  de  Gobierno  en  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires  de  este  Ministerio,  se  hace necesario realizar
modificaciones en la Planta Orgánica.
Que por lo expuesto corresponde designar en el cargo de la Dirección de Contabilidad y Finanzas dependiente, de la Dirección Provincial de
Administración y Coordinación Financiera de la Secretaría de Representación Oficial de Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de este
Ministerio, a la agente Leticia Noelia OJEDA, legajo Nº 35631382/00, categoría de revista 10 P.A. y T., ello a partir del día veintitrés (23) de julio
del 2021.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  para  el  dictado  del  presente  acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la
Ley Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
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EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Designar a la agente Leticia Noelia OJEDA, legajo Nº 35631382/00, categoría de revista 10 P.A. y T., en el cargo de Dirección de
Contabilidad y Finanzas dependiente de la Dirección Provincial de Administración y Coordinación Financiera de la Secretaría de Representación
Oficial de Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de este Ministerio, a partir del día veintitrés (23) de julio del 2021. Ello por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la designación es de carácter transitorio, motivo por el cual, si la agente cesare en sus funciones, cualquiera sea el
motivo, continuará prestando servicios en la categoría de revista indicada.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, deberá ser imputado a las partidas presupuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en vigencia. ARTÍCULO 4°. - Notificar a la interesada, comunicar a quien corresponda, comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 454 03-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-48986-2021, y la Nota Nº 88/2021, Letra: S.C.D. y M - M.J.G.; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la Comisión de Servicios a favor del  Sr. Jorge Alberto CANALS, D.N.I. N° 26.805.193, secretario de
Comunicación Digital y Medios de este Ministerio,  a la Ciudad de Buenos Aires, entre los días ocho (08) al diez (10) de agosto de 2021.
Que dicho pedido radica en la necesidad de participar en distintas reuniones inherentes a sus funciones.
Que obran los comprobantes de imputación presupuestaria pertinentes.
Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesario autorizar la extensión de una (1) orden de pasaje vía área por los tramos RÍO GRANDE
- BUENOS AIRES - RÍO GRANDE y la liquidación de los viáticos correspondientes, a favor del Sr. CANALS.
Que la presente se encuentra dentro de lo establecido en el Decreto Nacional N° 1343/74, Anexo-I, artículo 3° y el Decreto Provincial N° 203/21.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley Provincial
N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la comisión de servicio a favor del Sr. Jorge Alberto CANALS, DNI - N° 26.805.193, secretario de Comunicación
Digital y Medios, de este Ministerio, a la ciudad de Buenos Aires, entre los días ocho (8) al diez (10) de agosto del 2021. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar la extensión de una (1) orden de pasaje vía aérea por los tramos RÍO GRANDE - BUENOS AIRES - RÍO GRANDE,
entre los días ocho (8) al diez (10) de agosto de 2021, como así también la liquidación en concepto de viáticos correspondientes, a favor del citado
en el artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO  3º.-  El  presente  gasto  deberá  ser  imputado  a  la  U.G.C.  UC0413,  U  G.G.  S.I 0413UG, Inciso 30000 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la interesada, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 455 03-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-47590-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el alta del abono correspondiente al adicional del diez por ciento (10%) Plus Color, a favor del agente Leandro
Martín MACHADO, legajo Nº 30566281/00, categoría S.A.T. 04, quien cumple funciones como Administrativo en el ámbito de la Dirección de
LU 87 TV Canal 11 de Ushuaia, dependiente de la Subsecretaría del Sistema Provincial de Medios Públicos - Secretaría de Comunicación Digital
y Medios de este Ministerio.
Que el citado agente fue reubicado a la Dirección de LU 87 TV Canal 11 de Ushuaia mediante Decreto Provincial N° 745/21, con fecha diecisiete
(17) de abril del 2021.
Que mediante Decreto Provincial Nº 970/04, se ratificó el Acta Acuerdo registrada bajo el Nº 9203 suscripta con fecha veinte (20) de febrero de
2004, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Sindicato Argentino de Televisión, a través del cual se reconocen
los porcentajes por el adicional "Plus Color" a los agentes que cumplan funciones en los canales de televisión, de acuerdo al Decreto Territorial Nº
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4017/88.
Que de acuerdo a la Nota DA-TV-USH Nº 538/21, producida por la directora de la referida  emisora,  el  agente  Leandro  Martín  MACHADO,
legajo  Nº  30566281/00,  categoría S.A.T. 04, cumple funciones como Administrativo, siendo compatible según el escalafón vigente (C.C.T. Nº
131/75) con la función "Administrativos".
Que conforme lo expuesto, corresponde autorizar el alta para la percepción del adicional del diez por ciento (10%) en concepto de Plus Color.
Que la Secretaría Legal y Administrativa de esta cartera ministerial ha tomado debida intervención, mediante Dictamen S.L.y A. (M.J.G.) Nº 77/
21, el cual comparte en todos sus términos.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  para  el  dictado  del  presente  acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 10º apartado
2 inc. c), f), y g) de la Ley Provincial Nº 1301 y Decreto Provincial Nº 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar el pago del adicional del diez por ciento (10%) en concepto de Plus Color, conforme lo establecido en el
artículo 3º del Decreto Territorial Nº 4017/88 y Decreto Provincial Nº 970/04, a favor del agente Leandro Martín MACHADO, legajo Nº
30566281/00, categoría S.A.T. 04, a partir del día diecisiete (17) de abril del 2021. Ello por los motivos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser afectado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico
financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Dirección General de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 456 03-08-21

VISTO, el expediente electrónico MGJDH-E-47995-2021,  del  registro  de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que  mediante la S/N producida por  la Secretaria Administrativa Legal dependiente, del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos,
señora Valeria Marcela GÓMEZ, D.N.I. Nº 24.475.622, solicitó la autorización para el usufructo de doce (12) días del período de Descanso Anual
correspondiente al año 2020, entre los días siete (7) al dieciocho (18) de junio del 2021.
Que  en  orden  2,  obra  el  autorizado  de  la  señora  Ministro  de  Ministerio  de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Reconocer y conceder el usufructo de doce (12) días del período de Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días
siete (7) al dieciocho (18) de junio del 2021, a favor de la Secretaria Administrativa Legal dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y
Derechos  Humanos,  señora  Valeria  Marcela  GÓMEZ,  D.N.I.  Nº  24.475.622.  Ello  por  los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 457 04-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-48476-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el otorgamiento de una (1) orden de pasaje vía aérea, por los tramos Ushuaia - Mendoza - La Rioja - Buenos Aires
- Ushuaia, a favor de la deportista  Julieta  Dafne  JEREZ  ARTETA,   D.N.I.  N°   44.564.374   quien  participará  del Campeonato Argentino de
Enduro 2021, 3ra. fecha, a llevarse a cabo en la Provincia de Mendoza, durante los días siete (7) y ocho (8) de agosto del corriente año y en la 4ta
fecha del Campeonato Cordobés de Motocross 2021 categoría damas que se disputarán en la provincia de Córdoba durante los días catorce (14)
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y quince (15) de agosto del corriente año.
Que se cuenta con la reserva de crédito correspondiente.
Que el gasto se afectará al "Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de Deportes".
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizando mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en las Leyes Provinciales N° 1301
y N° 1333; y el Decreto Provincial N° 4490/19 y la Resolución O.P.C. N° 02/20.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la extensión de una (1) orden de pasaje vía aérea, por los tramos Ushuaia - Mendoza - La Rioja - Buenos Aires -
Ushuaia, con fecha de salida el día cuatro  (04) y regreso el día veintitrés (23) de agosto a favor a favor de la deportista Julieta Dafne JEREZ
ARTETA, D.N.I. N° 44.564.374 quien participará del Campeonato Argentino de Enduro 2021, 3ra. fecha, a llevarse a cabo en la Provincia de
Mendoza, durante los días siete (7) y ocho (8) de agosto  del  corriente  año  y  de  la  4ta  fecha  del  Campeonato  Cordobés  de  Motocross  2021,
categoría damas, que se disputará en la provincia de Córdoba durante los días catorce (14) y quince (15) de agosto del corriente año. Ello, por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será afectado al Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de
Deportes, dependiente del Ministerio Jefe de Gabinete  y  será  imputado  a  la  0420UG,  UC0420,  Inciso  3,  correspondiente  al  ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a quien corresponda. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 458 04-08-21

VISTO,  el  expediente  electrónico  MPA-E-48948-2021,  del  registro  de  esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 0195/21 Letra: S.C.G.- M.P. y A., producida por el Secretario de Coordinación General dependiente, del Ministerio de
Producción y Ambiente, señor Mariano Jesús Andrés ZULUETA, D.N.I. N° 22.919.479, solicitó el usufructo de catorce (14) días del período de
la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, a partir del día once (11) y hasta el veinticuatro (24) de agosto del 2021.
Que en orden 4 cuenta con la intervención de la señora Ministro de Producción y Ambiente.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  para  el  dictado  del  presente  acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la
Ley Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales N° 798/18 y N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Conceder el usufructo de catorce (14) días del periodo de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los
días once (11) y hasta el veinticuatro (24) de agosto del 2021, a favor del Secretario de Coordinación General dependiente, del Ministerio de
Producción y Ambiente, señor Mariano Jesús Andrés ZULUETA, D.N.I. N° 22.919.479. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 459 05-08-21

VISTO, el expediente electrónico  MJG-E-49709-2021,  del  registro  de  esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se solicita el otorgamiento de una caja chica por un monto total  de  PESOS  CIENTO  VEINTICINCO  MIL  CON  00/
100  ($  125.000,00),  destinada  a solventar los gastos para el normal funcionamiento del Programa Provincial CUIDARNOS TDF que lleva a
delante la Secretaría de Promoción Territorial dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que para tal fin se apertura una cuenta corriente especial "Cuenta Corriente Especial Fondo Permanente de Gastos de Funcionamiento Programa
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CUIDARNOS  TDF- M.J.G.- Caja Chica - Secretaría de Promoción Territorial Ushuaia".
Que dicha caja chica será otorgada a través del "FONDO PERMANENTE DE GASTOS  DE  FUNCIONAMIENTO  -  Programa  Provincial
CUIDARNOS  TDF",  para  el ejercicio económico y financiero 2021, la misma deberá ser rendida de acuerdo a lo establecido en las normativas
vigentes y su uso es de carácter restrictivo.
Que el responsable de la asignación de la caja chica será el Sr. Secretario de Promoción Territorial, Juan Valerio CHERAÑUK, D.N.I N°
29.657.812.
Que la ejecución de la citada caja chica se realizará de acuerdo a lo establecido mediante la Ley Provincial N° 1333, los decretos provinciales N°05/
21 y N° 20/21 y en la Resolución Contaduría General N° 64/21.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en comisión de servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  para  el  dictado  del  presente  acto administrativo, en virtud de lo establecido por las Leyes Provincial
N°1301, Decreto Provincial Nº 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la constitución de una caja chica por un monto total de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($
125.000,00), destinada a solventar los gastos para el normal funcionamiento del Programa Provincial CUIDARNOS TDF" que lleva adelante la
Secretaría de Promoción Territorial dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete.; la misma será otorgada a través del "FONDO PERMA-
NENTE DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO - Programa Provincial CUIDARNOS TDF",   para   el    ejercicio económico   y financiero
2021, deberá  ser  rendida de  acuerdo  a  lo   establecido en  las  normativas  vigentes  y  el uso  de la misma es de carácter restrictivo. Ello por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Designar responsable de la asignación de la caja chica al Sr. Secretario de Promoción Territorial, Juan Valerio CHERAÑUK, D.N.I
N° 29.657.812.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar que la naturaleza de las compras a realizarse deberá ser exclusivamente con el cargo al inciso 20000 (Bienes de
Consumo) y 30000 (Bienes de Servicios) del Clasificador por objeto del Gasto.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.-

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 460 05-08-21

VISTO el Decreto Provincial N° 1359/21; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Anexo I del Decreto mencionado en Visto, se aprobó a partir del diecinueve (19) de julio del 2021, la Estructura Orgánica de la
Secretaría de Relaciones Institucionales dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que por lo expuesto, en virtud de la reorganización interna en el ámbito de la Secretaria de Relaciones Institucionales dependiente de este
Ministerio; y por razones operativas, deviene  necesario  modificar  los  responsables  de  los  cargos  cuya  estructura  fue  aprobada mediante
el Decreto Provincial N° 1359/21.
Que en función de lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo pertinente con el fin de dejar sin efecto las designaciones realizadas
mediante las Resoluciones M.J.G. N° 346/19, N° 915/17 y 762/17, detalladas en el Anexo I, que forman parte integrante de la presente, a partir
del diecinueve (19) de julio del 2021.
Que  asimismo,  corresponde  designar  a  los  nuevos  cargos  de  la  Estructura Orgánica aprobada en el Anexo I, del Decreto Provincial N° 1359/
21, los cuales  dependerán de la Secretaría de Relaciones Institucionales dependiente de este Ministerio, detallados en el Anexo II, que forma parte
integrante de la presente, a partir del diecinueve ( 19) de julio del 2021.
Que se procede a establecer mediante el presente acto la precariedad de la designación que se efectúa por ser provisoria, limitada en el tiempo y
en razón de no haberse establecido a la fecha los mecanismo de selección.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente  acto administrativo en virtud de lo dispuesto en artículo 12 de la Ley Provincial
N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto a partir del  diecinueve (19) de julio del 2021, las designaciones de los agentes detallados en Anexo I que forma
parte integrante de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Designar a partir del diecinueve (19) de julio del 2021, a los agentes detallados en el Anexo II que forma parte integrante de la
presente, dependiente de la Secretaria de Relaciones Institucionales dependiente de este Ministerio. Ello por los motivos expuesto en el exordio.
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ARTÍCULO 3º.- Establecer que las presentes designaciones efectuada mediante el artículo 2° de la presente  es carácter transitorio, motivo por
el cual si los agentes  que cesaren en sus funciones, cualquiera sea el motivo, continuarán prestando servicios en sus categorías de revista indicadas.
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a los interesados, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 461 05-08-21

VISTO el expediente  electrónico  MJG-E-49415-2021,  y  la  Nota  Nº  11/2021, Letra: Ss.RR.II y P - S.R.O.; y

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma el señor Subsecretario de Relaciones Institucionales y Política de la Secretaría de Representación Oficial de Gobierno en
la Ciudad Autónoma de Buenos  Aires,  Ariel  Alberto  CASTIGLIONE,  D.N.I.  Nº  24.524.251,  solicita  autorizar  la Comisión de Servicios, a
la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, entre los días diecisiete (17) al veinticinco (25) de agosto
del corriente año.
Que dicho pedido radica en la necesidad de asistir a una agenda de reuniones con este Ministerio.
Que la referenciada Comisión de Servicios generará la extensión de una (1) orden de pasaje aéreo por los tramos BUENOS AIRES - USHUAIA
- BUENOS AIRES, a favor del citado en el primer considerando.
Que dicha comisión no erogará gastos en concepto de viáticos.
Que cuenta con las autorizaciones pertinentes y con el respaldo presupuestario para afrontar el gasto.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aire, en razón de encontrarse en comisión de servicios,  autorizado mediante Decreto Provincial Nº 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley Provincial
Nº 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO  1º.-  Autorizar  la  Comisión  de  Servicios  a  favor  Subsecretario  de  Relaciones Institucionales y Política de la Secretaría de
Representación Oficial de Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ariel Alberto CASTIGLIONE, D.N.I. Nº 24.524.251, solicita
autorización para realizar una Comisión de Servicios a la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, entre
los días diecisiete (17) al veinticinco (25) de agosto del corriente año.  Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO  2º.-  Autorizar  la  extensión  de  una  (1)  orden  de  pasaje  aéreo  por  los  tramos BUENOS AIRES - USHUAIA - BUENOS AIRES,
a favor del citado en el precedente, indicado que dicha Comisión no genera gastos en concepto de viáticos. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3º.- El presente gasto deberá ser imputado a U.G.G. 0418UG, U.G.C. UC0418, inciso 30000 de ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º.- Notificar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 462 05-08-21

VISTO,  el  expediente  electrónico  MJG-E-47221-2021,  del  registro  de  esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el pago del suplemento Guardia Pasiva creado por Decreto Provincial Nº 637/10 y sus modificatorios, realizadas
en el mes de julio del 2021, por el personal de la Dirección de Coordinación Sanitaria de la Secretaría de Representación Oficial de Gobierno en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente de este Ministerio, detallados en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.
Que mediante este servicio esencial de Guardia Pasiva, se facilita la comunicación de las personas derivadas y sus acompañantes fuera del horario
laboral, para así realizar la gestión  que  pudiera  ser  necesaria,  brindar  orientación  e  información  que  sea  pertinente  al respecto de la derivación
y la utilización de los servicios médicos y no médicos. También por esta vía, se encauza la resolución de las urgencias, médicas, psicológicas y
sociales; se brinda contención ante las contingencias que surgen, propias de las circunstancias de salud tan delicadas que atraviesan los usuarios
de este servicio.
Que la liquidación del nombrado suplemento deberá realizarse según se establece en los Decretos Provinciales Nº 637/10, Nº 517/20 y 794/20 y
el artículo 108, e) de la Ley Provincial N° 141.
Que por lo dicho precedentemente corresponde autorizar la liquidación del mencionado suplemento.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
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Que el suscripto se encuentra facultado para emitir el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto  por el artículo 12 de la  Ley
Provincial Nº 1301 y el Decreto Provincial Nº 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Reconocer y autorizar la liquidación del suplemento Guardia Pasiva correspondiente al mes de julio del 2021, a favor de los
agentes pertenecientes a la Secretaría de Representación Oficial de Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente de este
Ministerio, detallados en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, de acuerdo con lo estipulado por el Artículo 4º del Decreto Provincial
Nº 637/10 y sus modificatorios. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO  2º.-  Autorizar  a  la  Dirección  General  de  Haberes  a  liquidar  los  importes  que correspondan a los agentes detallados en los Anexos
I que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá ser imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar, comunicar a la Subsecretaría de Empleo  Público, dar al Boletín Oficial y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 463 06-08-21

VISTO, el Nota electrónica SGLT-N-17752-2021, registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se tramite la baja de la designación como personal de Gabinete  Categoría  "A"  a  la  señora  Irma  Ester  SCHON,  D.N.I.
Nº  14.739.494,  efectuada mediante la Resolución M.J.G. Nº 037/2020, en la órbita de la Estructura Política de la Secretaría de Hidrocarburos.
Que mediante el Decreto Provincial Nº 1465/21, se designó en Planta Permanente de la administración Pública Provincial, en el ámbito de la
Secretaría General, Legal y Técnica, a la señora SCHON, como agente categoría 10 P.A. y T.
Que en Orden 2, la señora SCHON solicita tramitar la baja de la designación mencionada en el primer párrafo, a partir del día dos (2) de agosto del
corriente año.
Que en virtud de lo indicado precedentemente corresponde dejar sin efecto la designación autorizada mediante la Resolución M.J.G. Nº 037/2020,
a partir del día dos (2) de agosto del 2021.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial Nº 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en  virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales Nº 4490/19,  4575/19 y sus modificarios.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto, a partir del día dos (2) de agosto del 2021 la designación como Personal de Gabinete Categoría "A", a la señora
Irma Ester SCHON, D.N.I. Nº 14.739.494, efectuada mediante la Resolución M.J.G. Nº 037/2020. Ello, conforme a lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada,  comunicar a quienes corresponda, dar al  Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 464 06-08-21

VISTO el Nota electrónica SGLT-N-17736-2021, registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se tramite la baja de la designación como personal de Gabinete Categoría "AC" a la señora Gabriela Alejandra LEAL, D.N.I.
Nº 23.733.496, efectuada mediante la Resolución M.J.G. Nº 249/2021, en la órbita de la Estructura Política de la Secretaría de Hidrocarburos.
Que en Orden 3, la señora LEAL solicita tramitar la baja de la designación mencionada en el párrafo precedentemente, a partir del día dieciséis (16)
de julio del corriente año.
Que en virtud de lo indicado precedentemente corresponde dejar sin efecto la designación autorizada mediante la Resolución M.J.G. Nº 249/2020,
a partir del día dieciséis (16) de julio del 2021.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial Nº 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en  virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales Nº 4490/19 , 4575/19 y sus modificatorios.
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Por ello:

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto, a partir del día dieciséis (16) de julio del 2021 la designación como Personal de Gabinete Categoría "AC", a la
señora Gabriela Alejandra LEAL, D.N.I. Nº 23.733.496, efectuada mediante la Resolución M.J.G. Nº 249/2021. Ello, conforme a lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada,  comunicar a quienes corresponda, dar al  Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 465 06-08-21

VISTO,  el  expediente  electrónico  MJG-E-50209-2021,  del  registro  de  esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 113/2021 Letra: S.C.G.I.F., producida por la Secretaria de Coordinación y Gestión de Información Financiera dependien-
te, del Ministerio de Finanzas Públicas, Ing. Cintia Alejandra AGUADO, D.N.I. N° 28.534.516, solicitó el usufructo de catorce (14) días del
período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, a partir del día dos (2) y hasta el quince (15) de agosto del 2021.
Que en orden 4 cuenta con la intervención del Ministro de Finanzas Públicas.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales N° 798/18 y N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer  y conceder el usufructo de catorce (14) días del periodo de  la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año
2021, entre los días dos (2) y hasta el quince  (15)  de  agosto  del  2021,  a  favor  de  la  Secretaria  de  Coordinación  y  Gestión  de Información
Financiera dependiente, del Ministerio de Finanzas Públicas, Ing. Cintia Alejandra AGUADO, D.N.I. N° 28.534.516. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 466 06-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-50144-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la Comisión de Servicios a favor del Sr. Subsecretario de Juventud, Federico  Andrés  VELAZQUEZ,  D.N.I.
N° 30.665.933  y la  Sra. Directora Provincial de Juventud Zona Sur, Ivana Carolina OLARIAGA, D.N.I N° 33.992.000, ambos funcionarios de
la Secretaría de Deportes y Juventud, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, a los efectos de trasladarse a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y asistir al Acto de Lanzamiento de la "Semana Internacional de las Juventudes - LATIR!", a llevarse a cabo el día lunes nueve (9)
de agosto del 2021 en la ciudad antes mencionada.
Que resulta necesario el dictado del presente acto administrativo a fin de autorizar la extensión de dos (2) órdenes de pasaje vía aérea por los tramos
RÍO GRANDE-BUENOS AIRES-RÍO GRANDE, como así también, el pago de viáticos correspondientes a cada uno de los funcionarios
mencionados precedentemente.
Que se cuenta con la invitación del Instituto Nacional de Juventudes (INJUVE). Que  se  cuenta  con  la  reserva  presupuestaria  correspondiente
para  afrontar  el presente gasto.
Que la presente se encuadra dentro de lo establecido en el Decreto Nacional N° 1343/74, Anexo I, artículo 3° y el Decreto Provincial N° 2322/14
y sus modificatorias.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 12 de  la Ley Provincial
N° 1301  y los Decretos N° 4490/19; N° 203/21 y Resolución O.P.C. N°02/21.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Autorizar la Comisión de Servicios a favor del Sr. Subsecretario de Juventud, Federico Andrés VELAZQUEZ, D.N.I. N°
30.665.933 y la Sra. Directora Provincial de Juventud Zona  Sur,  Ivana  Carolina  OLARIAGA,  D.N.I  N°  33.992.000,  ambos  funcionarios  de
la Secretaría de Deportes y Juventud, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, a los efectos de trasladarse a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y asistir al Acto de Lanzamiento de la "Semana Internacional de las Juventudes - LATIR!", a llevarse a cabo el día lunes nueve (9)
de agosto del 2021 en la ciudad antes mencionada.
ARTÍCULO 2°. - Autorizar la extensión de dos (2) ordenes de pasaje vía aérea por los tramos RÍO GRANDE - BUENOS AIRES - RÍO
GRANDE, como así también, el pago de viáticos correspondientes a cada uno de los funcionarios mencionados precedentemente.
ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá imputarse a la Unidad de Gestión de Gasto Nº 0420UG, Unidad
de Gestión de Crédito UC0420, Inciso 3, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°. - Notificará a los interesados, comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 467 06-08-21

VISTO,  el  expediente  electrónico  MJG-E-50306-2021,  del  registro  de  esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 20/2021 Letra: S.P.P.D. e I., producida por el Secretario de Planificación de Políticas para el Desarrollo e Integración,
dependiente de este Ministerio, señor  Hugo  Victoriano  ROMERO,  D.N.I.  Nº  16.366.629,  solicitó  la  autorización  para  el usufructo de catorce
(14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los días nueve (9) al veintidós (22) de agosto del 2021.
Que obra el autorizado correspondiente.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Autorizar el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los
días nueve (9) al veintidós (22) de agosto del 2021, a favor del Secretario de Planificación de Políticas para el Desarrollo e Integración, dependiente
de este Ministerio, señor Hugo Victoriano ROMERO, D.N.I. Nº 16.366.629. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 468 06-08-21

VISTO,  el  expediente  electrónico  MJG-E-50311-2021,  del  registro  de  esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, producida por la Subsecretaria de Planificación de Programas para el Desarrollo e Integración dependiente, de la
Secretaría de Planificación de Políticas para el Desarrollo e Integración de este Ministerio, señora Paola del Carmen MANCILLA FAJARDO,
D.N.I. Nº 18.789.129, solicitó la autorización para el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente
al año 2021, entre los días nueve (9) al veintidós (22) de agosto del 2021.
Que obra el autorizado del señor Secretario de Planificación de Políticas para el Desarrollo e Integración.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Autorizar el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021 entre los
días nueve (9) al veintidós (22) de agosto del 2021, a favor de la Subsecretaria de Planificación de Programas para el Desarrollo e Integración
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dependiente, de la Secretaría de Planificación de Políticas para el Desarrollo e Integración de este Ministerio, señora Paola del Carmen MANCI-
LLA FAJARDO, D.N.I. Nº 18.789.129. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 469 09-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-23457-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Anexo I del Decreto Provincial N° 1325/21, se aprobó a partir del doce (12) de julio del 2021, la Estructura Orgánica de la
Secretaría de Desarrollo e Inversiones, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete.
Que por lo antes expuesto, en virtud de la reorganización interna en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo e Inversiones, dependiente de este
Ministerio; y por razones operativas, deviene necesario modificar los responsables de los cargos cuya estructura fue aprobada mediante el
Decreto Provincial N°1430 /20.
Que en función de lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo pertinente con el fin de dejar sin efecto las designaciones realizadas
mediante las Resoluciones M.J.G. N° 520/2020 y 521/2020, detalladas en el Anexo I, que forman parte integrante de la presente, a partir del doce
(12) de julio del 2021.
Qué asimismo, corresponde designar en el cargo de Dirección General de Desarrollo e Inversiones perteneciente a la Subsecretaría Desarrollo e
Inversiones de la Secretaría Desarrollo e Inversiones, dependiente de este Ministerio a la agente Mariana MENEGHINI, legajo N° 25816720/00,
categoría de revista 10 P.A. y T., a partir del doce (12) de Julio del 2021.
Que se procede a establecer mediante el presente acto la precariedad de la designación que se efectúa por ser provisoria, limitada en el tiempo y
en razón de no haberse establecido a la fecha los mecanismos de selección.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial  N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto a partir del doce (12) de Julio del 2021, las designaciones de los agentes detallados en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Designar a partir del doce (12) de Julio del 2021, a la agente Mariana MENEGHINI, legajo N° 25816720/00, categoría de revista
10 P.A. y T., en el cargo de Dirección General de Desarrollo e Inversiones perteneciente a la Subsecretaría Desarrollo e Inversiones de la Secretaría
Desarrollo e Inversiones, dependiente de este Ministerio. Ello por los motivos expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- Establecer que la presente designación efectuada mediante el artículo 2° de la presente es de carácter transitorio, motivo por el
cual la agente que cesare en sus funciones, cualquiera sea el motivo, continuarán prestando servicios en su categoría de revista indicada.
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Notificar a los interesados, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 470 09-08-21

VISTO, la nota electrónica UG-N-18239-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, el Subsecretario de la Unidad Gobernador Zona Sur, dependiente de la Secretaría de la Unidad Gobernador Ushuaia,
señor Cesar Daniel RENKO, D.N.I. N° 16.810.815, solicita autorización para el usufructo de quince (15) días del período de Descanso Anual
correspondiente al año 2020, entre los días nueve (9) al veintitrés (23) de agosto del 2021.
Que en el documento 5 obra la intervención de la señora Secretaría de la Unidad Gobernador Ushuaia.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para emitir el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley Provincial
N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
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EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Conceder el usufructo de quince (15) días del período de Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días nueve (9)
al veintitrés (23) de agosto del 2021, a favor del Subsecretario de la Unidad Gobernador Zona Sur, dependiente de la Secretaría de la Unidad
Gobernador Ushuaia, señor Cesar Daniel RENKO, D.N.I. N° 16.810.815. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 471 10-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-50673-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el otorgamiento de cuatro (04) órdenes de pasajes vía aérea, para los disertantes, por los tramos BUENOS AIRES
- USHUAIA - BUENOS AIRES y en las fechas que  se detallan en el ANEXO I, el cual forma parte integrante de la presente, disertarán en la
Clínica Deportiva denominada, "Futbol con Valores", evento que será realizado por Scholas Ocurrente, en el que esta Secretaría de Deportes y
Juventud dependiente de este Ministerio, prestará colaboración, y se realizará en la ciudad de Ushuaia, entre los días veinticinco (25) al
veintinueve (29) de agosto del corriente año.
Que se cuenta con la reserva de crédito correspondiente.
Que el gasto se afectará al "Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de Deportes" dependiente de este Ministerio.
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en comisión de servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en las Leyes Provinciales N° 1301
y N° 1333; y el Decretos Provinciales Nº 1260/17, N° 4490/19 y la Resolución O.P.C. N° 02/20.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la extensión de cuatro (04) órdenes de pasajes vía aérea, por los tramos BUENOS AIRES - USHUAIA - BUENOS
AIRES, para los disertantes, y en las fechas detallados en el ANEXO I, el cual forma parte integrante de la presente, quienes disertarán en la Clínica
Deportiva denominada, "Futbol con Valores", evento que será realizado por Scholas Ocurrente, en  el  que esta  Secretaría de  Deportes  y
Juventud  dependiente  de  este Ministerio, prestará  colaboración,  y  se realizará en la  ciudad de Ushuaia, entre los  días veinticinco  (25) al
veintinueve (29) de agosto del corriente año.
ARTÍCULO 2°.- El  gasto  que demande  el  cumplimiento del  presente  será  afectado  al  Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría
de Deportes, dependiente de este Ministerio  y será imputado    a   la  U.G.G.  0420UG,  U.G.C.  UC0420,  Inciso   3,   correspondiente   al   ejercicio
económico y financiero en vigencia
ARTÍCULO 3º.- Notificar a quienes corresponda. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 472 10-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-37960-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la Nota de Pedido N° 123/2021 RAF 101, correspondiente a la contratación de servicio de alojamiento, profesores
de ajedrez "Torneo Magistral", a desarrollarse en la ciudad de Rio Grande entre los días veintiocho (28) de septiembre al cuatro (4) de octubre del
corriente año.
Que a orden 9 obra Disposición N° 15/21 suscripta por la Directora General de Administración Financiera, autorizando el llamado a Compra
Directa N° 101/2021, según el Jurisdiccional de Compras vigente.
Que a documentos 11 y 12 se encuentran las constancias de difusión efectuada a través de la página de compras de la Provincia y pedidos de
cotización a oferentes de la provincia respectivamente.
Que resulta precedente adjudicar la compra directa N° 101/2021 a la firma VARGAS CESAR MANUEL, CUIT. N° 20-26603891-8, por ser único
oferente y ajustarse a lo solicitado en precio, por  la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00), a partir de la notificación
de la Orden de Compra correspondiente.
Que ha tomado debida intervención el Servicio Jurídico Del Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido en la Ley  Provincial 1015, Artículo 18, Inciso l, y en el Decreto Provincial N°
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674/11 Anexo I, Artículo  26, Inciso 2 y la Resolución O.P.C. N° 17/21.
Que en consecuencia corresponde dictar el Acto Administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en razón de encontrarse en comisión de servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales Nº 1191
y N° 1333; y los Decretos Provinciales, N° 4490/19, N° 1260/17 y N° 05/21.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el  gasto  en  concepto  de  alojamiento  para  veinte  (20)  profesores  que participarán   en   el  torneo   de   la   disciplina
de  ajedrez  denominado  "Magistral Internacional"  a realizarse entre los días veintiocho (28) de septiembre al cuatro (4) de octubre del corriente
año, en la ciudad de Río Grande.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la compra directa N° 101/21 a la firma VARGAS CESAR MANUEL, CUIT. N° 20-
26603891-8, por ser único oferente y ajustarse a lo solicitado, por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($300.000,00.-). Ello,
por los motivos  expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera, dependiente de   la Secretaría de Deportes y Juventud, a emitir
la Orden de Compra correspondiente.
ARTÍCULO 4°.- Imputar la presente a la partida presupuestaría 0422UG, UC0422, Inciso 3, correspondiente al ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 473 10-08-21

VISTO la Resolución M.J.G. Nº 239/2020; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Anexo II de la Resolución mencionada en el VISTO, se designó como Personal de Gabinete Categoría "AB" al señor Fabián
Leonardo SUAREZ URIBE D.N.I. Nº 28.640.399, en la órbita de la Estructura Política de la Secretaría de Energía.
Que mediante el Decreto Provincial Nº 0721/21, se designó en el cargo de Coordinador Provincial de Comunicación Visual en el ámbito de la
Secretaria de Comunicación Digital y Medios, dependiente de este Ministerio, al señor SUAREZ URIBE.
Que en virtud de lo indicado precedentemente corresponde dejar sin efecto la designación autorizada mediante la Resolución M.J.G. Nº 239/2020,
a partir del día diecinueve (19) de marzo del 2021.
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en  virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales Nº 4490/19 y 4575/19 y sus modificatorios.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto, a partir del día diecinueve (19) de marzo del 2021 la designación como Personal de Gabinete Categoría "AB",
al señor Fabián Leonardo SUAREZ URIBE D.N.I. Nº 28.640.399, efectuada mediante la Resolución M.J.G. Nº 239/2020. Ello, conforme a lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 474 10-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-49581-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución M.J.G. N° 408/2021, se reubicó a la agente Nadia Belén SUAREZ ZALAZAR, legajo Nº 34796858/00, categoría de
revista 17 P.A. y T., al ámbito de la Secretaría de Comunicación Digital y Medios, dependiente de este Ministerio, a partir del tres (3) de agosto
del 2021.
Que mediante la Resolución M.J.G. N° 046/2021, se designó a la agente SUAREZ ZALAZAR, en el cargo de la Dirección de Asistencia
Tecnológica dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica de este Ministerio, a partir del día doce (12) de noviembre del 2020.
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Que por lo expuesto precedentemente deviene necesario dejar sin efecto en el cargo mencionado en el Segundo Considerando, a partir del tres (3)
de agosto del 2021, a la agente SUAREZ ZALAZAR.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para emitir el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley Provincial
N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la designación en el cargo de Dirección de Asistencia Tecnológica dependiente de la Secretaría de Planificación
Estratégica de este Ministerio, a favor de la agente Nadia Belén SUAREZ ZALAZAR, legajo Nº 34796858/00, categoría de revista 17 P.A. y T.,
a partir del tres (3) de agosto del 2021. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincial y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 475 10-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-49581-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Anexo II del Decreto Provincial N° 576/21, se aprobó a partir del diecinueve (19) de marzo del 2021, la Estructura Orgánica de
la Secretaría de Comunicación Digital y Medios del Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que a los efectos de un mejor funcionamiento del mismo y con el fin de mantener la racionalidad y la eficacia en las funciones propias para la
Subsecretaría de Comunicación Digital, de la Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio, se hace necesario realizar
modificaciones en la Planta Orgánica.
Que por lo expuesto corresponde designar en el cargo de Dirección General de Diseño Web, dependiente de la Subsecretaría de Comunicación
Digital, de la Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio, a la agente Nadia Belén SUAREZ ZALAZAR, legajo Nº 34796858/
00, categoría de revista 17 P.A. y T., ellos a partir del día tres (3) de agosto de 2021.
Que se procede a establecer mediante el presente acto la designación que se efectúa por ser provisoria, limitada en el tiempo y en razón de no
haberse establecido a la fecha los mecanismos de selección.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial  N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la agente Nadia Belén SUAREZ ZALAZAR, legajo N° 34796858/00, categoría de revista 17 P.A. y T., en el cargo de
Dirección General de Diseño Web, dependiente de la Subsecretaría de Comunicación Digital, de la Secretaría de Comunicación Digital y Medios
de este Ministerio, a partir del día tres  (3) de agosto  del 2021. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Establecer que la designación es de carácter transitorio, motivo por el cual, si la agente detallada en el artículo precedente, cesare
en su función, cualquiera sea el motivo, continuará prestando servicios en la categoría de revista indicada. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá ser imputado a la partida presupuestaria correspondiente al
ejercicio económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 476 10-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-50828-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el otorgamiento de una (1) orden de pasaje vía aérea, a favor del deportista José David CEJAS, D.N.I. N°
45.888.634 quien participará de una convocatoria efectuada por la Federación del Voleibol Argentino para formar parte del de la Selección Nacional
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Sub - 19 masculina de Voleibol, a llevarse a cabo entre los días diez (10) y veintiuno (21) de agosto del corriente año, en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Que en virtud de ello se hace necesario amparar el gasto en concepto de traslado vía aérea, por los tramos RÍO GRANDE - BUENOS AIRES - RÍO
GRANDE, entre los días once (11) al veintidós (22) de agosto del 2021 a favor del deportista mencionado en el primer considerando.
Que se cuenta con la reserva de crédito correspondiente.
Que el gasto se afectará al "Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de Deportes".
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en comisión de servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en las Leyes Provinciales N° 1301
y N° 1333; y los Decretos Provinciales N° 1260/17, N° 4490/19 y la Resolución O.P.C. N° 02/20.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la extensión de una (1) orden de pasaje vía aérea, por los tramos  RÍO GRANDE - BUENOS AIRES - RÍO GRANDE,
entre los días once (11) al veintidós (22) de agosto del 2021, a favor del deportista José David CEJAS, D.N.I. N° 45.888.634. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El  gasto  que  demande  el cumplimiento  del  presente será  afectado al  Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría
de Deportes, dependiente del Ministerio Jefe de Gabinete y será imputado a la 0420UG, UC0420, Inciso 3, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a quienes corresponda. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 477 10-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-51006-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 029/2021, Letra: S.C.D.G.-M.J.G., producida por la Subsecretaria de Coordinación Despacho de Gabinete dependiente,
de la Secretaría de Coordinación Despacho de Gabinete de este Ministerio, señora Beatriz del Valle GONZALEZ, D.N.I. Nº 22.659.561, solicitó
la autorización para el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los días
diecisiete (17) al treinta (30) de agosto del 2021.
Que obra el autorizado de la señora Secretaría de Coordinación Despacho de Gabinete.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Autorizar el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los
días diecisiete (17) al treinta (30) de agosto del 2021, a favor de la Subsecretaria de Coordinación Despacho de Gabinete dependiente, de la
Secretaría de Coordinación Despacho de Gabinete de este Ministerio, señora Beatriz del Valle GONZALEZ, D.N.I. Nº 22.659.561. Ello por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 478 10-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-50465-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el otorgamiento de una (1) orden de pasaje vía aérea, a favor del deportista Joaquín PEREIRA, D.N.I. N°
44.577.192 quien participará de las pruebas libres como piloto oficial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires durante los días dieciséis (16) al
diecinueve (19) de agosto del corriente año.
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Que en virtud de ello se hace necesario amparar el gasto en concepto de traslado vía aérea, por los tramos RÍO GRANDE - BUENOS AIRES - RÍO
GRANDE, entre los días dieciséis (16) al veinte (20) de agosto del 2021 a favor del deportista mencionado en el primer considerando.
Que se cuenta con la reserva de crédito correspondiente.
Que el gasto se afectará al "Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de Deportes".
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en comisión de servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en las Leyes Provinciales N° 1301
y N° 1333; y los Decretos Provinciales N° 1260/17, N° 4490/19 y la Resolución O.P.C. N° 02/20.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la extensión de una (1) orden de pasaje vía aérea, por los tramos RÍO GRANDE - BUENOS AIRES - RÍO GRANDE,
entre los días dieciséis (16) al veinte (20) de agosto del  2021, a favor del  deportista  Joaquín  PEREIRA, D.N.I. N° 44.577.192. Ello, por  los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será afectado al Fondo Permanente Gastos Generales de  la Secretaría de
Deportes, dependiente del Ministerio Jefe de Gabinete y será imputado a la U.G.G. 0420UG, U.G.C. UC0420, Inciso 3, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia
ARTÍCULO 3º.- Notificar a quienes corresponda. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 479 10-08-21

VISTO, la Resolución M.J.G. N° 466/2021; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se autorizó la Comisión de Servicios a favor del Subsecretario de Juventud, Federico Andrés VELAZQUEZ, D.N.I. N°
30.665.933 y la Directora Provincial de Juventud Zona Sur, Ivana Carolina OLARIAGA, D.N.I. N° 33.992.000, ambos funcionarios de la
Secretaría de Deportes y Juventud, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quienes participaran
del Acto de Lanzamiento de la Semana Internacional de las Juventudes - LATIR, a llevarse a cabo el día lunes nueve (9) de agosto en la ciudad antes
mencionada.
Que por un error involuntario se omitió detallar la fecha de inicio y finalización de la comisión autorizada.
Que a los efectos de regularizar el presente trámite, es necesario sustituir el primer considerando y el artículo 1° de la Resolución mencionada en
el VISTO.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en comisión de servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial Nº 1301 y Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el primer considerando de la Resolución M.J.G. N° 466/2021, el cual quedará redactado de la siguiente manera: "Que
mediante el mismo se tramita la Comisión de Servicios a favor del Subsecretario de Juventud, Federico Andrés VELAZQUEZ, D.N.I. N°
30.665.933 y la Directora Provincial de Juventud Zona Sur, Ivana Carolina OLARIAGA, D.N.I. N° 33.992.000, funcionarios de la Secretaría de
Deportes y Juventud, dependientes del Ministerio Jefatura de Gabinete, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, desde el día nueve (9) y hasta
el día once (11) de agosto del corriente año, quienes participarán del Acto de Lanzamiento de la Semana Internacional de las Juventudes - LATIR,
a llevarse a cabo el día lunes nueve (9) de agosto del 2021 en la ciudad antes mencionada".  Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 1° de la Resolución M.J.G. N° 466/2021, el cual quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.-
Autorizar la Comisión de Servicios a favor del Sr. Subsecretario de Juventud, Federico Andrés VELAZQUEZ, D.N.I. N° 30.665.933 y la Sra.
Directora Provincial de Juventud Zona Sur, Ivana Carolina OLARIAGA, D.N.I. N° 33.992.000, ambos funcionarios de la Secretaría de Deportes
y Juventud, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, a los efectos de trasladarse a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, desde el día
nueve (9) y hasta el día once (11) de agosto del corriente año, a fin de asistir al Acto de Lanzamiento de la "Semana Internacional de las Juventudes
- LATIR!", a llevarse a cabo el día lunes nueve (9) de agosto del 2021 en la ciudad antes mencionada.". Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA
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RESOLUCIÓN Nº 480 11-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-48444-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la liquidación de dos mil trescientas setenta y cuatro (2.374) Horas Guardias Activas, según se detallan en los
Anexos I y II que forma parte integrante de la presente, realizadas en el mes de julio del 2021 por los agentes dependientes de la Secretaría de
Deportes y Juventud de este Ministerio.
Que mediante Decreto Provincial N° 2680/14 y N° 740/17, se crea a partir del primero (1°) de noviembre de 2014 el mecanismo de "Hora Guardia
Activa" para el personal perteneciente a los escalafones Seco, Aeronáutico y EPU dependientes de la Administración Central, como asimismo se
fijó el valor del concepto en cuestión.
Que por estrictas razones de funcionamiento de la Secretaría de Deportes y Juventud, las instalaciones deportivas y albergues deben estar a
disposición los trescientos sesenta y cinco (365) días del año, por lo cual es necesario mantener el servicio, cuidado y atención de dichos
establecimientos, persistiendo la necesidad de contar con un régimen de guardias activas.
Que de acuerdo a lo informado por la Secretaría de Deportes y Juventud, dependiente de este Ministerio, corresponde que perciban la liquidación
de las Horas Guardias aquellos agentes que cumplieron funciones durante el mes de julio del 2021, en la ciudad de Ushuaia y Río Grande.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo  establecido en el artículo 12 de la  Ley
Provincial N° 1301  y  el Decreto Provincial  N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la liquidación de dos mil trescientas setenta y cuatro (2.374) Horas Guardias Activas a los agentes
detallados en el Anexo I y II que forman parte integrante de la presente durante el mes de julio del 2021, en las instalaciones deportivas utilizadas
por la Secretaría de Deportes y Juventud, dependiente de este Ministerio, tanto en la ciudad de Ushuaia como en la ciudad de Río Grande. Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°. - Autorizar a la Dirección General de Haberes a liquidar los importes que correspondan a los agentes detallados en los Anexos I
y II de la presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la partida presupuestaria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 481 11-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-46551-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución M.J.G. N° 446/2021, se autorizó la Comisión de Servicios a la ciudad de Tolhuin el día seis (6) de agosto del 2021 a
favor de la agente María de los Ángeles LABORDE, legajo N° 17389606/00, categoría 10 P.A. y T. , dependiente de la Dirección Provincial de
Comercio Zona Norte y Centro, de la Subsecretaría de Comercio Zona Norte y Centro de la Secretaría de Comercio, de este Ministerio.
Que mediante Nota N° 165/21, Letra: S.s.C.Z.N.y.C. y. D.C. -R.G., la Dirección Provincial de Comercio Zona Norte y Centro, informa que no
se llevó a cabo dicha comisión.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, derive necesario dejar sin efecto la Resolución M.J.G. N° 446/2021.
Que cuenta con la intervención del Subsecretario de Comercio Zona Norte y Centro.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y Decreto Provincial N° 4990/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto los alcances de la Resolución M.J.G. N° 446/2021. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA
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RESOLUCIÓN Nº 482 11-08-21

VISTO, el expediente electrónico MOSP-E-46971-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO se tramita la solicitud de la Asignación Compensatoria por Vivienda, a favor del Director
Provincial de Coordinación Administrativa Legal Zona Sur, dependiente de la Subsecretaría Administrativa del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, al señor Gustavo Enrique HUESPE, D.N.I. Nº 20.932.338, a partir del dieciséis (16) de julio del 2021.
Que mediante la Resolución M.J.G. Nº 136/2021 y su modificatorio, se reconoció y autorizó la liquidación de la Asignación Compensatoria por
Vivienda establecida en el Decreto Provincial Nº 62/12 y su modificatorio N° 280/20, a partir del diez (10) de diciembre del 2020, a favor del
entonces Subsecretario de Gestión de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa del Ministerio de Salud, señor
HUESPE.
Que mediante el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1353/21 se dejó sin efecto la designación del señor Gustavo Enrique HUESPE, D.N.I. Nº
20.932.338, en el cargo de Subsecretario de Gestión de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa del Ministerio
de Salud, a partir del dieciséis (16) de julio del 2021. Asimismo, mediante el artículo 2° del Decreto mencionado precedentemente, se designó a
partir del dieseis (16) de julio del 2021, en el cargo de Director Provincial de Coordinación Administrativa Legal Zona Sur, dependiente de la
Subsecretaría Administrativa del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, al señor HUESPE.
Que por lo antes expuesto corresponde dejar sin efecto la liquidación de la Asignación Compensatoria por Vivienda del señor HUESPE, como
Subsecretario de Gestión de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa del Ministerio de Salud; y autorizar la
liquidación de dicha Asignación como Director Provincial de Coordinación Administrativa Legal Zona Sur, dependiente de la Subsecretaría
Administrativa del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, ello a partir del dieciséis (16) de julio del 2021.
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo correspondiente.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales N° 62/12 y su modificatorio N° 280/20; y N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la liquidación de la Asignación Compensatoria por Vivienda establecida en el Decreto Provincial Nº 62/12 y su
modificatorio N° 280/20, a partir del dieciséis (16) de julio del 2021, a favor del entonces Subsecretario de Gestión de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa del Ministerio de Salud, señor Gustavo Enrique HUESPE, D.N.I. Nº 20.932.338. Ello por
los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar la liquidación de la Asignación Compensatoria por Vivienda establecida en el Decreto Provincial Nº 62/12 y su
modificatorio N° 280/20, a favor del Director Provincial de Coordinación Administrativa Legal Zona Sur, dependiente de la Subsecretaría
Administrativa del Ministerio de Obras y Servicios Públicos Gustavo Enrique HUESPE, D.N.I. Nº 20.932.338, a partir del dieciséis (16) de julio
del 2021. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección General de Haberes a liquidar los importes que correspondan del funcionario mencionado en el artículo
precedente, a partir de la fecha que en la misma se indica, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 62/12 y su modificatorio N° 280/20.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, deberá ser afectado a las partidas presupuestarias correspondientes al
ejercicio económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Notificar al interesado, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 483 11-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-16353-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Anexo I de la Resolución M.J.G. N° 340/2021, se reconoció con carácter excepcional en concepto de legítimo abono la liquidación
y pago de la diferencia de haberes por el ítem "Plus Color", generados por las tareas afectivamente desarrolladas, a los agentes Juan Ramón
SALGUERO, Legajo N° 31553895/00, Rodrigo Emanuel BAYO, Legajo N° 35753830/00, Stella Maris FRETTES, Legajo N° 31018206/00,
Gustavo Omar GHIGLIONI, Legajo N° 21675557/00, Natalia Beatriz PINILLA, Legajo N° 32130935/00, Carlos Gabriel HERNANDEZ,
Legajo N° 29858960/00 y Esteban Francisco KOVACIC, Legajo N° 36551843/00, de acuerdo a la función, porcentual y período que se detallan
en el Anexo I de la misma.
Que en dicho Anexo se consignó de manera errónea la fecha de inicio de percepción del ítem a favor de los agentes Juan Ramón SALGUERO, legajo
Nº 31553895/00, Rodrigo Emanuel BAYO, legajo Nº 35753830/00 y Esteban Francisco KOVACIC, Legajo N° 36551843/00.
Que de acuerdo a lo informado, donde dice "Juan Ramón SALGUERO, 31553895/00, Dirección LU87 TV CANAL 11 Ushuaia, Realizador de
escenografía, Por área operativa 30%, 06/08/20 - 12/03/21", deberá decir: "Juan Ramón SALGUERO, 31553895/00, Dirección LU87 TV CANAL
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11 Ushuaia, Realizador de escenografía, Por área operativa 30%, 27/08/20 - 12/03/21", y donde dice: "Rodrigo Emanuel BAYO, 35753830/00,
Dirección LU87 TV CANAL 11 Ushuaia, Chofer dentro de la Sección Noticias, Por área operativa 30%, 17/10/20 - 12/03/21" deberá decir:
"Rodrigo Emanuel BAYO, 35753830/00, Dirección LU87 TV CANAL 11 Ushuaia, Chofer dentro de la Sección Noticias, Por área operativa 30%,
18/11/20 - 12/03/21" donde dice "Estaban Francisco KOVACIC, 36551843/00, Dirección de LU88 TV CANAL 13 Río Grande, Cronista -
Locutor, por área Locución 20%, 27/12/19 - 12/03/21", deberá  decir: "Estaban Francisco KOVACIC, 36551843/00, Dirección de  LU88 TV
CANAL 13 Río Grande, Cronista - Locutor, por área Locución 20%, 27/09/19 - 12/03/21".
Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesario efectuar las rectificaciones correspondientes, de conformidad a lo dispuesto en el artículo
146 de la Ley Provincial Nº 141.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en los artículos 10 apartado 2
inc. c), f) y g); y 12 de la Ley Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el Anexo I de la Resolución M.J.G N° 340/21, donde dice: "Juan Ramón SALGUERO, 31553895/00, Dirección LU87
TV CANAL 11 Ushuaia, Realizador de escenografía, Por área operativa 30%, 06/08/20 - 12/03/21", deberá decir: "Juan Ramón SALGUERO,
31553895/00, Dirección LU87 TV CANAL 11 Ushuaia, Realizador de escenografía, Por área operativa 30%, 27/08/20 - 12/03/21"; y donde dice:
"Rodrigo Emanuel BAYO, 35753830/00, Dirección LU87 TV CANAL 11 Ushuaia, Chofer dentro de la Sección Noticias, Por área operativa 30%,
17/10/20 - 12/03/21" deberá decir: "Rodrigo Emanuel BAYO, 35753830/00, Dirección LU87 TV CANAL 11 Ushuaia, Chofer dentro de la Sección
Noticias, Por área operativa 30%, 18/11/20 - 12/03/21" donde dice "Estaban Francisco KOVACIC, 36551843/00, Dirección de LU88 TV CANAL
13 Río Grande, Cronista - Locutor, por área Locución 20%, 27/12/19 - 12/03/21", deberá decir: "Estaban Francisco KOVACIC, 36551843/00,
Dirección de LU88 TV CANAL 13 Río Grande, Cronista - Locutor, por área Locución 20%, 27/09/19 - 12/03/21" . Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a los interesados, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 484 12-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-48790-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el otorgamiento de cinco (5) órdenes de pasajes vía aérea, a favor de los deportistas detallados en el Anexo I, el cual
forma parte integrante de la presente, quienes participarán del Torneo Argentino de Tenis de Mesa a desarrollarse en el CENAR, entre los días
treinta (30) de agosto al seis (6) de septiembre del corriente año, a llevarse a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que en virtud de ello se hace necesario amparar el gasto en concepto de traslado vía aérea, por los tramos RÍO GRANDE-BUENOS AIRES-RÍO
GRANDE entre los días treinta y uno (31) de agosto al siete (7) de septiembre del 2021, a favor de los deportistas mencionados en el en el Anexo
I, que forma parte integrante de la presente.
Que se cuenta con la reserva de crédito correspondiente.
Que el gasto se afectará al "Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de Deportes".
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en las Leyes Provinciales N° 1301
y N° 1333; y los Decretos Provinciales N° 1260/17 y N° 4490/19; y la Resolución O.P.C. N° 02/20.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la extensión de cinco (5) órdenes de pasajes vía aérea, por los tramos RÍO GRANDE-BUENOS AIRES-RÍO
GRANDE  a favor de los deportistas detallados en el Anexo I, el cual forma parte integrante de la presente, entre los días treinta y uno (31) de
agosto al siete (7) de septiembre del 2021. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será afectado al Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de
Deportes, dependiente del Ministerio Jefe de Gabinete y será imputado a la U.G.G. 0420UG, U.G.C. UC0420, Inciso 3, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a quienes corresponda. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA
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RESOLUCIÓN Nº 485 12-08-21

VISTO, la nota electrónica MFP-N-18057-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 28/21, Letra: SSHyES - SEC. HAC., la señora Subsecretaria de Haberes y Estructura Salarial, dependiente de la
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Finanzas Públicas, C.P. Olga Cecilia ROJO, D.N.I. N° 28.604.795, solicita autorización para el usufructo
de once (11) días del período de Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días diecisiete (17) al veintisiete (27) de agosto del 2021.
Que en el documento 5 obra la intervención del señor Ministro de Finanzas Públicas.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para emitir el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley Provincial
N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Conceder el usufructo de once (11) días del período de Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días diecisiete (17)
al veintisiete (27) de agosto del 2021, a favor de la señora Subsecretaria de Haberes y Estructura Salarial, dependiente de la Secretaría de Hacienda
del Ministerio de Finanzas Públicas, C.P. Olga Cecilia ROJO, D.N.I. N° 28.604.795. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 486 12-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-51396-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, producida por la Secretaria de Relaciones Institucionales de este Ministerio, señora Cristina Ester BOYADJIAN,
D.N.I. Nº 25.774.806, solicitó la autorización para el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente
al año 2021, entre los días tres (3) al dieciséis (16) de septiembre del 2021.
Que cuenta con el autorizado pertinente.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Autorizar el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los
días tres (3) al dieciséis (16) de septiembre del 2021, a favor de la Secretaria de Relaciones Institucionales de este Ministerio, señora Cristina Ester
BOYADJIAN, D.N.I. Nº 25.774.806. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 487 12-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-49888-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el otorgamiento de una (1) orden de pasaje vía aérea, a favor del Juez Nacional Sergio Omar ANDREOLI, DNI.
N° 10.610.439 quien fiscalizará el "XLIII Campeonato Nacional Juvenil de Tiro Deportivo 2021" y Copa Challenger "Héroes de Malvinas", a
llevarse a cabo en nuestra Provincia, durante los días catorce (14) y quince (15) de agosto del corriente año.
Que en virtud de ello se hace necesario amparar el gasto en concepto de traslado vía aérea, por los tramos BUENOS AIRES-USHUAIA-RÍO
GRANDE-BUENOS AIRES entre los días trece (13) al dieciséis (16) de agosto del 2021, a favor del mencionado precedentemente.
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Que se cuenta con la reserva de crédito correspondiente.
Que el gasto se afectará al "Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de Deportes".
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en comisión de servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en las Leyes Provinciales N° 1301
y N° 1333; y los Decretos Provinciales N° 4490/19, N° 1260/17 y la Resolución O.P.C. N° 02/20.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la extensión de una (1) orden de pasaje vía aérea, por los tramos BUENOS AIRES-USHUAIA-RÍO GRANDE-
BUENOS AIRES, entre los días trece (13) al dieciséis (16) de agosto del 2021, a favor del Juez Nacional Sergio Omar ANDREOLI, DNI. N°
10.610.439. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será afectado al Fondo  Permanente Gastos Generales de la Secretaría de
Deportes, dependiente del Ministerio Jefe de Gabinete y será imputado a la 0420UG, UC0420, Inciso 3, correspondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a quien corresponda. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 488 12-08-21

VISTO los Decretos Provinciales Nº 4544/19 y sus modificatorios, Nº 4575/19; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial Nº 4544/19, se aprobó la Estructura Política de la Secretaría de Energía, y de la Secretaría de Hidrocarburos.
Que asimismo mediante Decreto Provincial Nº 4575/19, se faculta al Ministro Jefe de Gabinete, a cubrir los cargos y reasignar el Personal de Planta
y/o Gabinete, dependiente de la Secretarías mencionadas precedentemente.
Que por cuestiones de organización y normal funcionamiento de la Secretaría de Hidrocarburos, resulta necesario designar a la señora Karina Virna
PISELLI STACHOW, D.N.I. Nº 19.007.978 como Personal de Gabinete Categoría "A", a partir del día de su notificación.
Que en Orden 3, mediante Nota Nº 465/21, Letra: M.F.P., se autoriza la asignación de la vacante presupuestaria pertinente.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial Nº 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en  virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales Nº 4490/19 y 4575/19 y sus modificatorios.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a partir del día de su notificación, a la señora Karina Virna PISELLI STACHOW, D.N.I. Nº 19.007.978 como Personal
de Gabinete Categoría "A" en la órbita de la Estructura Política de la Secretaría de Hidrocarburos, aprobada por el Decreto Provincial Nº 4544/19
y sus modificatorios. Ello, conforme a lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes correspondan, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 489 13-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-51992-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Informe N° 115/21, Letra: D.P.C.D.G.-M.J.G., producida por la Directora Provincial de Coordinación Despacho de Gabinete
dependiente de la Subsecretaría de Coordinación Despacho de Gabinete dependiente, de la Secretaría de Coordinación Despacho de Gabinete de
este Ministerio, señora Stella Maris ORO, D.N.I. Nº 20.928.332, solicitó la autorización para el usufructo de catorce (14) días del período de la
Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los días treinta y uno (31) de agosto al trece (13) de septiembre del 2021.
Que obra el autorizado de la señora Subsecretaria de Coordinación Despacho de Gabinete.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
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Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Autorizar el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los
días treinta y uno (31) de agosto al trece (13) de septiembre del 2021, a favor de la Directora Provincial de Coordinación Despacho de Gabinete
dependiente de la Subsecretaría de Coordinación Despacho de Gabinete dependiente, de la Secretaría de Coordinación Despacho de Gabinete de
este Ministerio, señora Stella Maris ORO, D.N.I. Nº 20.928.332. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 490 13-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-41353-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la liquidación de horas extraordinarias y los Adicionales "Exteriores" y "Manejo Móvil" que corresponde abonar
al personal de LU88 TV Canal 13 de Río Grande, dependiente de la Subsecretaría del Sistema Provincial de Medios Públicos, de la Secretaría de
Comunicación Digital y Medios de este Ministerio, realizadas durante el mes de julio del 2021, de acuerdo al Convenio Colectivo de Trabajo Nº
131/75.
Que atento a lo dispuesto en los Artículos 140, 141 y 155 de dicho Convenio, y en el Decreto Provincial 970/04 que ratifica el Acta Acuerdo
registrada bajo el Nº 9203 de fecha 20 de febrero de 2004, sería procedente la liquidación de Horas Extraordinarias y del Adicional de Exteriores.
Que atento a lo dispuesto en la cláusula séptima (7°) del Acta Acuerdo registrada bajo el Nº 13797, ratificada mediante el Decreto Provincial Nº
1192/09, de fecha 19 de junio de 2009, resulta procedente la liquidación del Adicional por Manejo Móvil.
Que de acuerdo con lo informado por la Dirección de LU88 TV Canal 13 de Río Grande, dependiente de la Subsecretaría del Sistema Provincial
de Medios Públicos, de la Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio, corresponde que perciban la liquidación de las horas
extras y de los adicionales "Exteriores" y "Manejo".
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido por el Artículo 12° de la Ley
Provincial Nº 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la liquidación de horas extraordinarias, trabajadas por el personal de LU88 TV Canal 13 de Río Grande,
dependiente de la Subsecretaría del Sistema Provincial de Medios Públicos, de la Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio,
durante el mes de julio del año 2021, según detalle que como Anexo I forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Reconocer y autorizar la liquidación del Adicional "Exteriores" trabajados por el personal de LU88 TV Canal 13 de Río Grande,
dependiente de la Subsecretaría del Sistema Provincial de Medios Públicos, de la Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio,
durante el mes de julio del año 2021,   según detalle que como Anexo II forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3º.- Reconocer y autorizar la liquidación del Adicional "Manejo Móvil", trabajados por el personal de LU88 TV Canal 13 de Río
Grande, dependiente de la Subsecretaría del Sistema Provincial de Medios Públicos, de la Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este
Ministerio, durante el mes de julio del año 2021, según detalle que como Anexo III forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Autorizar a la Dirección General de Haberes a liquidar los importes que correspondan a los agentes detallados en los Anexos I,
II y III de la presente.
ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado con cargo a las partidas presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 491 13-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-50518-2021, del registro de esta Gobernación; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 172/21, Letra: SC-MJG, producida por el Director Provincial de Defensa del Consumidor Zona Norte, dependiente de
la Subsecretaría de Defensa del Consumidor, de la Secretaría de Comercio, de este Ministerio, señor Adrián Marcelo SANGIOVANNI, D.N.I. Nº
21.739.444, solicitó la autorización para el usufructo de treinta (30) días del período del Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los
días dos (2) al treinta y uno (31) de agosto del 2021.
Que en orden 5 obra el autorizado correspondiente.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Reconocer y conceder el usufructo de treinta (30) días del período de Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días
dos (2) al treinta y uno (31) de agosto del 2021, a favor del Director Provincial de Defensa del Consumidor Zona Norte, dependiente de la
Subsecretaría de Defensa del Consumidor, de la Secretaría de Comercio, de este Ministerio, señor Adrián Marcelo SANGIOVANNI, D.N.I. Nº
21.739.444. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 492 13-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-19137-2021, del registro de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la Comisión de Servicios a favor del Sr. Secretario de Promoción Territorial, Juan Valerio CHERAÑUK, D.N.I.
N° 29.657.812, dependiente de este Ministerio, a la ciudad de Río Grande, entre los días  catorce (14) y quince (15) de agosto del 2021.
Que dicho traslado tiene como finalidad realizar tareas inherentes a sus funciones a realizarse en aquella ciudad.
Que la referenciada Comisión no erogará gastos al Erario Provincial.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la  Ley Provincial
N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios a favor del Sr. Secretario de Promoción Territorial, Juan Valerio CHERAÑUK, D.N.I. N°
29.657.812, dependiente de este Ministerio, a la ciudad de Río Grande, entre los días  catorce (14) y quince (15) de agosto del 2021. Ello, por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Que la referenciada Comisión no erogará gastos al Erario Provincial. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 493 13-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-19137-2021, del registro de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la Comisión de Servicios a favor de la Sra. Subsecretaria de Coordinación y Evaluación de Acciones y Planes
Sectoriales, Inés del Carmen RIFFO, D.N.I. N° 21.640.046, dependiente de este Ministerio, a la ciudad de Río Grande, entre los días  catorce (14)
y quince (15) de agosto del 2021.
Que dicho traslado tiene como finalidad realizar tareas inherentes a sus funciones a realizarse en aquella ciudad.
Que la referenciada Comisión no erogará gastos al Erario Provincial.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en Comisión de Servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
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Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la  Ley Provincial
N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios a favor de la Sra. Subsecretaria de Coordinación y Evaluación de Acciones y Planes
Sectoriales, Inés del Carmen RIFFO, D.N.I. N° 21.640.046, dependiente de este Ministerio, a la ciudad de Río Grande, entre los días  catorce (14)
y quince (15) de agosto del 2021. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Que la referenciada Comisión no erogará gastos al Erario Provincial. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada, comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 494 14-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-51474-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación del servicio de alojamiento que demandará la visita a nuestra Provincia del Sr. Veterano de Guerra,
SCHWEIGHOFER, Adolfo y dos acompañantes, en el marco de su programa radial, invitados por el Sr. Gobernador de la Provincia a participar
de una mesa de trabajo y reuniones referentes a la Soberanía Nacional, durante los días 15 y 21 de agosto del corriente año.
Que obra Nota N° 83/2021 de la Subsecretaria de Protocolo, Actos y Eventos, fundamentando la solicitud del presente gasto.
Que obra Nota de Pedido N° 13/21 la que se encuentra autorizada para continuar con la tramitación pertinente, según Jurisdiccional de Compra
Vigente.
Que ante el inminente arribo del Sr. Veterano de Guerra, SCHWEIGHOFER, Adolfo y dos acompañantes, en el marco de su Programa radial,
resulta necesario habilitar días y horas inhábiles a los efectos de garantizar la cobertura de los servicios a contratar, de conformidad a lo establecido
en el artículo 59 de la Ley de Procedimientos Administrativos y el artículo 3° del Decreto Provincial N° 612/20.
Que resulta procedente aprobar la adjudicación a la firma "MENECES VITALIANA", C.U.I.T. N° 27-92108802-2, por la suma de PESOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 54.000,00); todos ellos por ajustarse a lo solicitado y no ser perjudicial para el Estado.
Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado con Fondos del Tesoro Provincial.
Que obra intervención de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio Jefatura de Gabinete mediante Dictamen S.L. y A. (MJG) N° 159/21.
Que la contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1015 artículo 18° inciso b), N° 1150 y N° 1333
y los Decretos Provinciales  N° 674/11,   N°  2184/12,   N°  05/21   y   N°  20/21;  y   las Resoluciones O.P.C.N°17/200y N° 58/2021, C.G.P. N°
64/2021 y Dictamen S.L. y A. N° 159/2021.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el que será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en razón de encontrarse en comisión de servicios, autorizado mediante Decreto Provincial N° 1497/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud de lo establecido por el Artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y Decreto Provinciales N° 4490.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Habilitar días y horas inhábiles a efectos de dar continuidad al presente trámite de contratación. Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Directa N° 13/21 RAF 1127, la contratación del servicio de alojamiento que
demandará la visita a nuestra Provincia del Sr. Veterano de Guerra, SCHWEIGHOFER, Adolfo y dos acompañantes, en el marco de su Programa
radial, invitados por el Sr. Gobernador de la Provincia a participar de una mesa de trabajo y reuniones referentes a la Soberanía Nacional, a la firma
"MENECES VITALIANA", C.U.I.T. N° 27-92108802-2, por la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 54.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera de la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos a emitir la
correspondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en las partidas presupuestarias C.J.Uo. 1-4-1, U.G.G. 0400UG,
U.G.C. UC0400, Clasificación 30000, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA
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RESOLUCIÓN Nº 495 17-08-21

VISTO la Resolución M.J.G Nº 393/2020; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se sustituyó el Artículo 3° de la Resolución M.J.G. N° 247/2020, y se designó Instructora de la Investigación Adminis-
trativa allí ordenada a la agente Ayelen ZALAZAR SIGNONI, legajo N° 31473159/00, categoría de revista E.P.U. "E".
Que la citada Resolución indicó que previa aceptación del cargo, la agente designada, deberá requerir instrucciones a la Dirección General de
Sumarios e Informaciones Sumarias de la Secretaría General, Legal y Técnica, correspondiendo que las mismas sean requeridas a la Dirección
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria Legal Administrativa, Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesario efectuar la modificación correspondiente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 146
de la Ley Provincial Nº 141.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Artículo 1° de la Resolución M.J.G. N° 393/2020, donde dice: "...quien previa aceptación del cargo deberá requerir
instrucciones a la Dirección General de Sumarios e Informaciones Sumarias de la Secretaría General, Legal y Técnica", deberá decir: "...quien previa
aceptación del cargo deberá requerir instrucciones a la Dirección General de Asuntos Jurídico de la Secretaria Legal Administrativa, Ministerio
Jefatura de Gabinete."
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 496 17-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-52162-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N producida por el Secretario de Salud Mental y Adicciones, dependiente del Ministerio de Salud, señor David Javier
Alejandro DE PIERO, D.N.I. Nº 22.252.625, solicitó la autorización para el usufructo de cinco (5) días del período del Descanso Anual
correspondiente al año 2020, entre los días nueve (9) al trece (13) de agosto del 2021.
Que en orden 4 obra el autorizado de la Ministro de Salud.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Reconocer y conceder el usufructo de cinco (5) días del período de Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días
nueve (9) al trece (13) de agosto del 2021, a favor del Secretario de Salud Mental y Adicciones, dependiente del Ministerio de Salud, señor David
Javier Alejandro DE PIERO, D.N.I. Nº 22.252.625. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 497 17-08-21

VISTO la nota electrónica MJG-N-18179-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, producida por el Director Provincial Mesa de Entradas y Despacho, dependiente de la Secretaría Legal y Administra-
tiva, de este Ministerio, señor Héctor Ariel MENDOZA, D.N.I. Nº 16.734.602, solicitó la autorización para el usufructo de veintitrés (23) días
del período del Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días primero (1º) al veintitrés (23) de septiembre del 2021.
Que en orden 2 obra el autorizado correspondiente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.
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Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Conceder el usufructo de veintitrés (23) días del período de Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días primero
(1º) al veintitrés (23) de septiembre del 2021, a favor del Director Provincial Mesa de Entradas y Despacho, dependiente de la Secretaría Legal y
Administrativa, de este Ministerio, señor Héctor Ariel MENDOZA, D.N.I. Nº 16.734.602. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 498 17-08-21

VISTO, el expediente MJG-E-40503-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la liquidación de horas extras y de los adicionales "Exteriores" y "Manejo" que corresponden abonar al personal
de la Dirección de LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, dependiente de la Subsecretaría del Sistema Provincial de Medios Públicos, de la Secretaría de
Comunicación Digital y Medios de este Ministerio, por el mes de julio del año 2021, de acuerdo al Convenio Colectivo de Trabajo N° 131/75.
Que atento a lo dispuesto en los artículos 140 y 141 de dicho Convenio y en el Decreto Provincial N° 970/04, que ratifica el Acta Acuerdo
registrada bajo el N° 9203, de fecha 20 de febrero de 2004, sería procedente la liquidación de horas extraordinarias.
Que por lo indicado en el artículo 155 de dicho Convenio y en el Decreto Provincial N° 970/04, sería procedente la liquidación del adicional
"Exteriores".
Que de acuerdo a la cláusula séptima del Acta Acuerdo, registrada bajo el N° 13797, ratificada mediante el Decreto Provincial N° 1192/09, de fecha
19 de junio de 2009, resulta procedente la liquidación del adicional "Manejo".
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo de aprobación de las tareas realizadas y autorizar su liquidación conforme a lo
informado por la Dirección de LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, dependiente de la citada Secretaría.
Que el suscripto se encuentra facultado para emitir el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley Provincial
Nº 1301 y el Decreto Provincial Nº 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y autorizar la liquidación de tres mil quinientas catorce horas con treinta y cinco minutos (3514.35) trabajadas por
el personal de la Dirección de LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, dependiente de la Subsecretaría del Sistema Provincial de Medios Públicos, de la
Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio, durante el mes de julio del 2021, según se detalla en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y autorizar al personal de la Dirección de LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, dependiente de la Subsecretaría del Sistema
Provincial de Medios Públicos, de la Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio, la liquidación de trescientos dieciocho (318)
adicionales "Exteriores" correspondientes  al  mes  de  julio  del  2021,  según    se detalla en el Anexo II que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°.- Reconocer y autorizar al personal de la Dirección de LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, dependiente  de  la  Subsecretaría  del
Sistema  Provincial  de  Medios  Públicos,  de  la
Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio, la liquidación de ciento veinticuatro (124) adicionales "Manejo" correspondien-
tes al mes de julio del 2021, según se detalla en el Anexo III que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Dirección General de Haberes a liquidar los importes que correspondan a los agentes detallados en los Anexos I,
II y III de la presente.
ARTÍCULO 5°.- El  gasto que demande el  cumplimiento de la presente  deberá ser afectado a las partidas presupuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero del año 2021.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 499 17-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-48239-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la liquidación de setenta y seis (76) Horas Guardias Activas realizadas durante el mes de julio del 2021, según
detalle obrante en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente, realizadas por los agentes dependientes de la Subsecretaría de Protocolo,
Actos y Eventos de este Ministerio.
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Que mediante los Decretos Provinciales N° 2680/14 y N° 740/17, se creó el nuevo mecanismo de Horas Guardias Activas, como asimismo se fijó
el valor del concepto en cuestión.
Que la Dirección General de Haberes cuenta con el autorizado para la liquidación del importe que surja de la planilla del personal dependiente de
la Subsecretaría mencionada precedentemente.
Que de acuerdo a lo informado por la por la Dirección General de Ceremonial y Protocolo dependiente de la Subsecretaría de Protocolo, Actos y
Eventos, de este Ministerio corresponde la liquidación de las tareas realizadas y autorizar su liquidación.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por la Ley Provincial N° 1301,
artículo 12 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la liquidación de setenta y seis (76) Horas Guardias Activas realizadas durante el mes de julio de 2021, efectuadas por
los agentes de la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos, dependientes de este Ministerio, de acuerdo al detalle indicado en el Anexo I, que
forma parte integrante de la presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar  a  la Dirección  General  de Haberes  a fin de liquidar los  importes que correspondan a los agentes detallados en el
Anexo I, el cual forma parte integrante de la presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente, deberá se afectado a las partidas presupuestarias correspondientes del
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 500 17-08-21

VISTO la nota electrónica MJG-N-19226-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, producida por el Secretario de Deportes y Juventud dependiente de este Ministerio, señor Carlos Ariel TURDO,
D.N.I. Nº 28.126.563, solicitó la autorización para el usufructo de cinco (5) días del período del Descanso Anual correspondiente al año 2020,
entre los días veinte (20) al veinticuatro (24) de agosto del 2021.
Que obra el autorizado correspondiente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Conceder el usufructo de cinco (5) días del período del Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días veinte (20)
al veinticuatro (24) de agosto del 2021, a favor del Secretario de Deportes y Juventud dependiente de este Ministerio, señor Carlos Ariel TURDO,
D.N.I. Nº 28.126.563. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 501 17-08-21

VISTO la nota electrónica MJG-N-19165-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 01/2021, Letra: Ss.A. y F.T.Z/S.-M.J.G., producida por el Subsecretario de Abordaje y Fortalecimiento Territorial Zona
Sur, dependiente de la Secretaría de Promoción Territorial, de este Ministerio, señor Luis Matías MACHADO, D.N.I. Nº 31.031.658, solicitó la
autorización para el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los días doce
(12) al veinticinco (25) de agosto del 2021.
Que en orden 2 obra el autorizado correspondiente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
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EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y conceder el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año
2021, entre los días doce (12) al veinticinco (25) de agosto del 2021, a favor del  Subsecretario de Abordaje y Fortalecimiento Territorial Zona Sur,
dependiente de la Secretaría de Promoción Territorial, de este Ministerio, señor Luis Matías MACHADO, D.N.I. Nº 31.031.658. Ello por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 502 17-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-52302-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se solicitó autorización para destacar en Comisión de Servicio a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, desde el día
veinticinco (25) y hasta el treinta (30) de agosto del 2021, a la Señora Directora de LU87 TV Canal 11 de Ushuaia y Vicepresidenta del Consejo
Federal de la Televisión Pública, Paula Daniela ARRUDA, legajo Nº 23867177/00, categoría equiparada SAT 01, dependiente de la Subsecretaría
del Sistema Provincial de Medios Públicos de la Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio.
Que la precitada agente permanecerá en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre los días veinticinco (25) y hasta el treinta (30) de agosto del
2021, a fin de mantener reuniones de comisión directiva del Consejo Federal de la Televisión Pública, como así también con Contenidos Públicos
S. E. (Pakapaka, Encuentro y Deport TV) y gestiones con la Multisectorial Audiovisual, en el marco de la preparación del próximo Congreso
Nacional.
Que la presente comisión generará gastos de pasaje aéreo por los tramos USHUAIA - BUENOS AIRES - USHUAIA y viáticos correspondientes,
de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Provincial Nº 203/21 y la Resolución C.G.P. N° 64/2021.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 12º de la Ley
Provincial Nº 1301 y los Decretos Provinciales Nº 4490/19, N° 19/20 y N° 203/21.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la Comisión de Servicio a favor de Señora Directora de LU87 TV Canal 1 1 de  Ushuaia,  Paula Daniela
ARRUDA, legajo Nº 23867177/00, categoría equiparada SAT 01, dependiente de la Subsecretaría del Sistema Provincial de Medios Públicos de
la Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio, a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, desde el día veinticinco (25) y hasta
el treinta  (30) de agosto del 2021. Ello, por   los  motivos  en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar la extensión de una (1) orden de pasaje aéreo por los tramos USHUAIA - BUENOS AIRES - USHUAIA y la
liquidación de los viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto deberá ser imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la interesada. Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 503 17-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-42469-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la liquidación de doscientos (200) Horas Guardias Activas, realizadas por parte de los agentes de la Dirección
General Administración Financiera y la Dirección General de Recursos Humanos y Despacho, dependientes de la Subsecretaría de Administración
Financiera y Despacho; y la Dirección General de Comunicación Digital, dependiente de la Subsecretaría de Comunicación Digital, de la Secretaría
de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio, detallados en el Anexo I y II que forman parte integrante de la presente, durante el mes de
julio del 2021.
Que mediante los Decretos Provinciales Nº 2680/14 y 740/17, se creó el nuevo mecanismo de horas guardias activas, como así mismo se fijó el
valor del concepto en cuestión.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo de aprobación de las tareas realizadas y autorizar su liquidación.
Que la Dirección General de Haberes cuenta con el autorizado para la liquidación del importe que surja de la planilla del personal dependiente de
la Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio.
Que de acuerdo con lo informado por la Dirección General de Recursos Humanos y Despacho dependiente de la Secretaría de Comunicación
Digital y Medios de este Ministerio, corresponde la liquidación de las tareas realizadas y autorizar su liquidación.
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Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la liquidación de doscientos (200) Horas Guardias Activas realizadas durante el mes de julio del 2021, por
parte de los agentes de la Dirección General Administración Financiera y la Dirección General de Recursos Humanos y Despacho, dependientes
de la Subsecretaría de Administración Financiera y Despacho; y la Dirección General de Comunicación Digital, dependiente de la Subsecretaría de
Comunicación Digital, de la Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio, detallados en el Anexo I y II. Ellos por motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección General de Haberes a liquidar los importes que correspondan a los agentes detallados en los Anexos I
y II que forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande la presente deberá ser imputada a la partida presupuestaria correspondiente, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 504 18-08-21

VISTO el expediente electrónica MJG-E-50486-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 20/2021, Letra: SS.P.T., producida por el señor Subsecretario de Planificación Territorial, dependiente de la Secretaría
de Planificación Estratégica, de este Ministerio, Arq. Luis Alejo BALESTRI, D.N.I. Nº 25.415.095, solicitó la autorización para el usufructo de
catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los días primero (1°) al catorce (14) de
septiembre del 2021.
Que en orden 3 obra el autorizado correspondiente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los
días primero (1°) al catorce (14) de septiembre del 2021, a favor del señor Subsecretario de Planificación Territorial, dependiente de la Secretaría
de Planificación Estratégica, de este Ministerio, Arq. Luis Alejo BALESTRI, D.N.I. Nº 25.415.095. Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 505 18-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-52740-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 40/2021, Letra: D.G.A. y D.-M.J.G., se solicita y autoriza la suspensión por razones de servicios de la Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al año 2020, a favor de la agente Carolina Alejandra OCHONGA, legajo Nº 22563830/00, categoría de revista
E.P.U. "E", a partir del día primero (1°) de septiembre del 2021.
Que la agente en cuestión solicitó usufructuar la mencionada licencia entre los días primero (1°) al veintiséis (26) de septiembre del 2021, siendo
autorizada mediante disposición DGRH Nº 5407/21.
Que la agente OCHONGA, revista presupuestariamente en el ámbito de la Secretaría de Coordinación Despacho de Gabinete de este Ministerio.
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley Provincial
N° 1301 y Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
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EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la suspensión por razones de servicios de la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2020, a favor de la
agente Carolina Alejandra OCHONGA, legajo Nº 22563830/00, categoría de revista E.P.U. "E", a partir del día primero (1°) de septiembre del
2021, autorizada mediante disposición DGRH Nº 5407/21, quedándole pendiente de usufructuar veintiséis (26) días. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada que la licencia suspendida en el Artículo 1º deberá ser usufructuada antes del primero (1°) de septiembre
del 2022.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 506 18-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-50925-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el otorgamiento de una (1) orden de pasaje vía aérea, a favor del deportista Iván COTO BERSIER, D.N.I. N°
46.810.299, a fin de solventar los gastos que demandará su participación en los entrenamientos en la Academia de Tenis Point, a llevarse a cabo
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre los días primero (1°) al veintinueve  (29) de septiembre del corriente año.
Que en virtud de ello se hace necesario amparar el gasto en concepto de traslado vía aérea, por los tramos RÍO GRANDE - BUENOS AIRES - RÍO
GRANDE, entre los días primero (1°) de septiembre al primero (1°) de octubre del 2021, a favor del deportista mencionado en el primer
considerando.
Que se cuenta con la reserva de crédito correspondiente.
Que el gasto se afectará al "Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de Deportes".
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en las Leyes Provinciales N° 1301
y N° 1333; y el Decreto Provincial N° 4490/19 y la Resolución O.P.C. N° 02/20.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la extensión de una (1) orden de pasaje vía aérea, por los tramos RÍO GRANDE - BUENOS AIRES - RÍO GRANDE,
entre los días primero (1°) de septiembre al primero (1°) de octubre del 2021, a favor del deportista Iván COTO BERSIER, D.N.I. N° 46.810.299
Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será afectado al Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de
Deportes, dependiente del Ministerio Jefe de Gabinete y será imputado a la 0420UG, UC0420, Inciso 3, correspondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a quienes corresponda. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 507 18-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-52917-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 7/2021, Letra: D.P.C.D.G.-M.J.G., se solicitó y autorizó la suspensión por razones de servicios de la Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al año 2020, a favor de la agente Daniela CERÁVOLO, legajo Nº 35884905/00, categoría de revista 10 P.A. y T.,
a partir del día diecisiete (17) de agosto del 2021.
Que la agente en cuestión solicitó usufructuar la mencionada licencia entre los días diecisiete (17) de agosto al quince (15) de septiembre del 2021,
siendo autorizada mediante disposición DGRH Nº 5409/21.
Que la agente CERÁVOLO, revista presupuestariamente en el ámbito de la Secretaría de Coordinación Despacho de Gabinete de este Ministerio.
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley Provincial
N° 1301 y Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la suspensión por razones de servicios de la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2020, a favor de la
agente Daniela CERÁVOLO, legajo Nº 35884905/00, categoría de revista 10 P.A. y T., a partir del día diecisiete (17) de agosto del 2021, autorizada
mediante disposición DGRH Nº 5409/21, quedándole pendiente de usufructuar treinta (30) días. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada que la licencia suspendida en el Artículo 1º deberá ser usufructuada antes del diecisiete (17) de agosto del
2022.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 508 18-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-52968-2021, del registro de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la Comisión de Servicios a favor del Secretario de Vinculación Sanitaria de Gabinete, dependiente de este
Ministerio, Dr. José Ricardo TORINO, D.N.I. Nº 12.856.025 y del Coordinador Provincial de Vinculación Sanitaria de Gabinete, Sr. Claudio
Andrés ROLON, D.N.I. 28.509.641 a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre los días cinco (5) al trece (13) de septiembre del 2021.
Que dicho traslado obedece a la necesidad, de relevamiento del estado de situación de los procesos involucrados en la problemática de atención de
pacientes que requieren, esta asistencia fuera de la provincia. Las situaciones actitudinales y aptitudinales de los agentes encargados de la gestión
actual junto al Secretario de la SRO, participar de diversas reuniones y gestionar tareas inherentes a las misiones y funciones de la secretaría, a
llevarse a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre los días cinco (5) al trece (13) de septiembre del corriente año.
Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesario autorizar el gasto en concepto de pasajes vía aérea por los tramos USHUAIA-BUENOS
AIRES- USHUAIA y la liquidación de los viáticos correspondientes, a favor de los Sres. TORINO y ROLON.
Que se cuenta con la reserva presupuestaria correspondiente para afrontar el presente gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial  N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar  la  Comisión de  Servicios a favor del  Sr. Secretario de Vinculación Sanitaria de Gabinete, dependiente de este
Ministerio, Dr. José Ricardo TORINO, D.N.I. Nº 12.856.025 y al Coordinador Provincial de Vinculación Sanitaria de Gabinete, Sr. Claudio
Andrés ROLON, DNI 28.509.641, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre los días  cinco (5) al trece (13) de septiembre del 2021. Ello por
los motivos expuestos en los considerando.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la extensión de dos (2) ordenes de pasajes vía aérea por los tramos  USHUAIA-BUENOS AIRES- USHUAIA, entre
los días cinco (5) al trece (13) de septiembre del 2021, como así también la liquidación en concepto de viáticos correspondientes, a favor de los
funcionarios citados en el artículo precedentemente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá imputarse a la U.G.G. RO 0560, UG.C. RO 8750, Inciso 3,
correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los  interesados, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 509 19-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-52808-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la Comisión de Servicios a favor los funcionarios detallados en el Anexo I, que forma parte integrante de la
presente, a la ciudad de Santa Rosa provincia de La Pampa, entre los días veintinueve (29) de agosto al dos (2) de septiembre del 2021.
Que dicho traslado obedece a la necesidad de participar de la 2° Reunión Ordinaria de los Juegos EPADE 2021, a llevarse a cabo entre los días
treinta (30) de agosto al  primero (1°) de septiembre del 2021 en la ciudad antes mencionada.
Que resulta necesario el dictado del presente acto administrativo a fin de autorizar la extensión de tres (3) órdenes de pasaje vía aérea por los
tramos RÍO GRANDE-BUENOS AIRES-SANTA ROSA-BUENOS AIRES-RÍO GRANDE, con fecha de salida el veintinueve (29) de agosto y
de regreso el día dos (2) de septiembre del 2021, como así también el pago de los viáticos correspondientes a cada uno de los funcionarios
detallados en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.
Que se cuenta con la invitación realizada por el Ente Patagónico Deportivo.
Que se cuenta con la reserva presupuestaria correspondiente para afrontar el presente gasto.
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Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial  N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios a favor los funcionarios pertenecientes a la Secretaría de Deportes y Juventud de este
Ministerio, detallados en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente, a la ciudad de Santa Rosa provincia de La Pampa, entre los días
veintinueve (29) de agosto al dos (2) de septiembre del 2021. Ello por los motivos expuestos en los considerando.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la extensión de tres (3) órdenes de pasaje vía aérea por los tramos RÍO GRANDE-BUENOS AIRES-SANTA ROSA-
BUENOS AIRES-RÍO GRANDE, entre los días veintinueve (29) de agosto al dos (2) de septiembre del 2021, como así también la liquidación en
concepto de viáticos correspondientes a cada uno de los funcionarios detallados en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá imputarse a la Unidad de Gestión de Gasto Nº 0420UG, Unidad de
Gestión de Crédito UC0420, Inciso 3, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los interesados, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 510 19-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-53121-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, producida por el Coordinador Provincial de Deporte Regional e Invierno Zona Sur dependiente de la Subsecretaría de
Deportes de la Secretaría de Deportes y Juventud de este Ministerio, señor Luis Marcelo RUIZ, D.N.I. Nº 22.814.325, solicitó la autorización
para el usufructo de siete (7) días del período del Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días veinticuatro (24) al treinta (30) de
agosto del 2021.
Que obran los autorizados correspondientes.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Conceder el usufructo de siete (7) días del período del Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días veinticuatro
(24) al treinta (30) de agosto del 2021, a favor del Coordinador Provincial de Deporte Regional e Invierno Zona Sur dependiente de la Subsecretaría
de Deportes de la Secretaría de Deportes y Juventud de este Ministerio, señor Luis Marcelo RUIZ, D.N.I. Nº 22.814.325. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 511 20-08-21

VISTO la nota electrónica CGP-N-17965-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, el señor Contador General de la Provincia, dependiente del Ministerio de Finanzas Públicas, C.P. Francisco Reynaldo
DEVITA, D.N.I. N° 30.651.199, solicita autorización para el usufructo de catorce (14) días del período de Descanso Anual correspondiente al año
2020, entre los días veintitrés (23) de agosto al cinco (5) de septiembre del 2021.
Que en el documento 4 obra la intervención del señor Ministro de Finanzas Públicas.
Que el suscripto se encuentra facultado para emitir el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley Provincial
N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°- Conceder el usufructo de catorce (14) días del período de Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días veintitrés
(23) de agosto al cinco (5) de septiembre del 2021, a favor del señor Contador General de la Provincia, dependiente del Ministerio de Finanzas
Públicas, C.P. Francisco Reynaldo DEVITA, D.N.I. N° 30.651.199. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 512 20-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-53604-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial Nº 4544/19 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Política de la Secretaría de Energía y de la Secretaría
de Hidrocarburos.
Que asimismo mediante Decreto Provincial N° 4575/19, se faculta al Ministro Jefe de Gabinete, a cubrir los cargos y reasignar el Personal de
Planta y/o Gabinete, dependiente de las Secretarías mencionadas precedentemente.
Que por cuestiones de organización y normal funcionamiento de la Secretaría de Hidrocarburos, resulta necesario designar al señor José Ricardo
SEGUEL, D.N.I. Nº 30.999.208, como Personal de Gabinete Categoría "A", a partir del día de su notificación.
Que en el Orden 3, mediante Nota Nº 483/21, Letra: M.F.P., se autoriza para la asignación de la vacante presupuestaria pertinente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial Nº 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a partir del día de su notificación al señor  José Ricardo SEGUEL, D.N.I. Nº 30.999.208, como Personal de Gabinete
Categoría "A", en la órbita de la Estructura Política de la Secretaría de Hidrocarburos, aprobada por el Decreto Provincial Nº 4544/19 y sus
modificatorios. Ello, conforme a lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Notificar al interesado, comunicar a quienes correspondan, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 513 20-08-21

VISTO el expediente N° MJG-E-45720-2021 del registro de esta Gobernación y el Decreto Provincial N° 1561/21; y

CONSIDERANDO:
Que mediante las actuaciones consignadas en el VISTO tramitó la delegación de facultades en la máxima autoridad del Ministerio de Desarrollo
Humano y de esta cartera, para otorgar subsidios a personas en situación de vulnerabilidad y riesgo social.
Que en ese marco, en fecha 19 de agosto de 2021 se dictó el Decreto Provincial N° 1561, mediante el cual se derogó los Decretos Provinciales N°
2612/12 y N° 1145/16 dictados en bajo la vigencia de la anterior Ley de Ministerios - Ley Provincial N° 1060 y en virtud de los cuales se otorgaban
los subsidios de carácter social; ello, a fin de readecuar los procesos y la afectación de los fondos públicos destinados a cubrir dichas contingencias
de acuerdo a la actual Ley Provincial N° 1301.
Que a través del artículo 2° del Decreto Provincial N° 1561, se delegó  en cabeza del suscripto la competencia para otorgar subsidios, consistente
en la adquisición de bienes, pago de servicios, alojamientos, sepelios, pasajes, alquileres y toda otra ayuda económica que sea necesaria brindar,
circunscribiendo su funcionamiento a las incumbencias previstas en la Ley de Ministerios vigente y según determinen por vía reglamentaria; no
estableciendo tope compra o límite económico alguno para su obtención, el que debe fundarse de acuerdo al tipo y cantidad de asistencia que la
situación amerite.
Que por otra parte, el artículo 3° del citado decreto, autorizó a esta cartera a subdelegar las facultades decisorias en materia de otorgamiento de
subsidios en las unidades de organizativas inferiores que consideren menester.
Que de acuerdo al artículo 12 de la Ley Provincial N° 1301, este Ministerio tiene a su cargo entender sobre el ejercicio de la representación a través
del Poder Ejecutivo Provincial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ante todo organismo público o persona privada, brindando una asistencia
integral e interdisciplinaria en aras de satisfacer los requerimientos de los ciudadanos de la Provincia que se encuentren en tránsito en esa Ciudad,
y que muchas veces presentan un evidente estado de vulnerabilidad social.
Que mediante la Resolución M.F.P. N° 139/21, se dispuso la creación del Fondo Permanente denominado: "Subsidios - Secretaría de Represen-
tación Oficial" para el ejercicio económico y financiero 2021, por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL CON 00/100 CENTAVOS ($
600.000,00), destinado a cubrir las contingencias de los ciudadanos fueguinos residentes en el AMBA que presenten necesidades económicas
severas; las cuales serán evaluadas a través de la Secretaría de Representación Oficial del Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Que posteriormente, el objeto del citado Fondo fue ampliado por Resolución M.F.P. N° 369/21, a fin de incluir aquellos gastos que pudieran
derivar de circunstancias vinculadas a la pandemia y los efectos de las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio o sus similares
dispuestas por el Gobierno Nacional que den lugar a requerimientos extraordinarios de demanda espontanea e impostergable por parte de los
ciudadanos fueguinos que por circunstancias de fuerza mayor se vean obligados a mantener su residencia efectiva en el ámbito del Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA); tales como alojamiento, racionamiento, traslado y otros varios que deriven estrictamente de dicha
circunstancia.
Que a los fines de propiciar la eficiencia en los procedimientos y reducir los tiempos en la toma de decisiones que conlleve la ejecución del gasto
que deba canalizarse a través del mencionado Fondo Permanente, resulta oportuno y conveniente delegar en el titular de la Secretaría de
Representación Oficial del Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la facultad de otorgar subsidios.
Que la autorización señalada en el considerando precedente tiende a reducir los trámites excesivos, a la simplificación de procesos de toma de
decisiones que afectan a los administrados, a la asistencia inmediata e integral de un Estado Provincial eficiente en respuesta a las necesidades
ciudadanas y a dar cumplimiento a los principios de celeridad, economía, sencillez y eficacia en los trámites establecidos por las normas
reglamentarias en la materia.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 7° y 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales N° 4490/19 y N° 1561/21.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Delegar en el titular de la Secretaría de Representación Oficial del Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente
de esta cartera ministerial, las facultades previstas en el artículo 2° del Decreto Provincial N° 1561/21, dentro del ámbito de sus competencias.
Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar, con copia autenticada del presente. Comunicar a quien corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 514 20-08-21

VISTO el expediente electrónico MS-E-47901-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó la autorización del gasto que demande la extensión de TRES (3) órdenes de pasajes aéreos y la contratación en
concepto de servicios de alojamiento y racionamiento a favor de los señores Oscar Luis ALZÚA, D.N.I. N° 10.717.640, y Lisandro Emilio
OLMOS, D.N.I. N° 21.509.121, en el marco del Convenio de Cooperación Nº 20019/20, firmado entre el Centro de Rehabilitación "Libertador"
S.A. y la Provincia de Tierra del Fuego, A.l.A.S. y a favor del señor Lisandro Emilio OLMOS, D.N.I. N° 21.509.121, en el marco de lo establecido
mediante el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1260/20217, quienes arribarán a la ciudad de Ushuaia el día veintidós (22) de agosto al
veinticuatro (24) de agosto de 2021.
Que a orden 15 y 16 obran Nota de Pedido y Volante de Imputación Preventiva, correspondientes a los servicios de alojamiento y racionamiento.
Que de orden 17 a 20  obran el Formulario de Cotización, la Difusión de Compra de la Compra Directa N° 5/2021 y la invitación a cotizar remitida
a los proveedores.
Que cumplidos los plazos de presentación, se informa que la capacidad hotelera de la ciudad de Ushuaia se encuentra superada debido a la apertura
del destino al turismo nacional.
Que de las únicas dos cotizaciones recibidas, la única que cuenta con el ProTdF vigente y con capacidad para cubrir esas tres plazas durante las
fechas solicitadas, se trata de la firma LH HOTELES S.A., no cumplimentado los principios generales contenidos en los incisos d) y e) del artículo
3°, Título I, Capítulo I de la Ley Provincial N° 1015.
Que la cotización que cumplimenta los principios generales mencionados ut-supra pertenece a la firma ESTABLECIMIENTO RIO PIPO S.A.
y cuenta con la capacidad en la fecha indicada, pero no cuenta con su Certificado ProTdF en vigencia debido a razones de fuerza mayor ajenas a
su administración.
Que por todo lo expuesto precedentemente se hace necesario dictar el presente instrumento legal declarando fracasado el llamado a contratación
para Compra Directa N° 5/2021
en concepto de servicios de alojamiento y racionamiento.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud  de lo establecido mediante las Ley Provincial
N° 1301, artículo 12 y en el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declarar fracasado el llamado a Compra Directa N° 5/2021 para la contratación en concepto de servicios de alojamiento y
racionamiento a favor de los señores Oscar Luis ALZÚA, D.N.I. N° 10.717.640, y Lisandro Emilio OLMOS, D.N.I. N° 21.509.121, en el marco
del Convenio de Cooperación Nº 20019/20, firmado entre el Centro de Rehabilitación "Libertador" S.A. y la Provincia de Tierra del Fuego, A.l.A.S.
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y a favor del señor Lisandro Emilio OLMOS, D.N.I. N° 21.509.121, en el marco de lo establecido mediante el artículo 1° del Decreto Provincial
N° 1260/20217, quienes arribarán a la ciudad de Ushuaia el día veintidós (22) de agosto al veinticuatro (24) de agosto de 2021.  Ello,  por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 515 23-08-21

VISTO la nota electrónica MS-N-18438-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, producida por el Subsecretario de Salud Ocupacional y Fiscalización Sanitaria, dependiente de la Secretaría de Gestión
de Sistemas Sanitarios del Ministerio de Salud, señor Cristian Ariel MOLINA VILLALBA, D.N.I. Nº 23.495.342, solicitó la autorización para el
usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los días veinticinco (25) de agosto
al siete (7) de septiembre del 2021.
Que en orden 5 obra el autorizado de la Ministro de Salud.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los
días veinticinco (25) de agosto al siete (7) de septiembre del 2021, a favor del señor Subsecretario de Salud Ocupacional y Fiscalización Sanitaria,
dependiente de la Secretaría de Gestión de Sistemas Sanitarios del Ministerio de Salud, señor Cristian Ariel MOLINA VILLALBA, D.N.I. Nº
23.495.342. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 516 23-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-53770-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial N° 1480/21 se reubicó a la agente Carla Liliana RAMOA, legajo N° 38096639/03, categoría 10 P.A. y T., al
ámbito de la Secretaría de Comercio, dependiente de este Ministerio, a partir del día tres (3) de agosto del 2021.
Que mediante el Anexo I del Decreto Provincial N° 1786/20, se aprobó a partir del dieciocho (18) de diciembre del 2020, la Estructura Orgánica
de la Secretaría de Comercio, Subsecretaria de Comercio Zona Sur, Subsecretaría de Comercio Zona Norte y Centro y Subsecretaría de Defensa
al Consumidor; dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete.
Que a los efectos de un mejor funcionamiento del mismo y con el fin de mantener la racionalidad y la eficiencia en las funciones propias de la
Secretaría de Comercio de este Ministerio, se hace necesario realizar modificaciones en la Planta Orgánica.
Que por lo expuesto corresponde designar en el cargo de División Control y Fiscalización B Zona Sur dependiente de la Dirección de Control y
Fiscalización Zona Sur de la Secretaría de Comercio, de este Ministerio, a la agente Carla Liliana RAMOA, legajo N° 38096639/03, categoría 10
P.A. y T., a partir del día tres (03) de agosto de 2021.
Que se procede a establecer mediante el presente acto la precariedad de la designación que se efectuará por ser provisoria, limitada en el tiempo
y en razón de no haberse establecido a la fecha los mecanismos de selección.
Que obra  los autorizados correspondientes.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial  N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la agente Carla Liliana RAMOA, legajo N° 38096639/03, categoría de revista 10 P.A. y T., en el cargo de División
Control y Fiscalización B Zona Sur, dependiente de la Dirección de Control y Fiscalización Zona Sur de la Secretaría de Comercio, de este
Ministerio, a partir del día tres (3) de agosto del 2021. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la designación es de carácter transitorio, motivo por el cual, si la agente detallada en el artículo precedente, cesare
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en su función, cualquiera sea el motivo, continuará prestando servicios en la categoría de revista indicada. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3°.-  Imputar el gasto que demande el  cumplimiento  de  la presente a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 517 23-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-54157-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 071/21 Letra: S.P.T. (M.J.G.) de fecha 23/08/21 producida por el Señor Secretario de Promoción Territorial, se elevó a
consideración y colaboración de esta cartera la reubicación de personal de planta permanente con perfil idóneo para el desempeño de tareas
propias al área de administración financiera y despacho, con motivo de la necesidad por el que atraviesa dicha dependencia de contar con un
recurso humano calificado para el logro de sus objetivos.
Que ante dicha solicitud, mediante la Circular D.P.C.D.G.- S.C.D.G.- MJG N° 01/2021 de fecha 17 de agosto del corriente, la Dirección Provincial
de Coordinación Despacho de Gabinete requirió a todas las Secretarías, Subsecretarías y demás reparticiones de este Ministerio informar el
personal disponible para su movilidad interna, en razón de posibilitar que las necesidades sean cubiertas, haciendo un uso eficiente de la capacidad
instalada en la distintas unidades organizativas, valorando al personal con experiencia, conocimiento y vocación por el servicio público.
Que por Nota N° 838/2021 Letra: S.D. y J. R.G.- M.J.G. de fecha 20/08/2021 remitida al correo electrónico consignado en la Circular antes
referida, el Sr. Secretario de Deportes y Juventudes, en respuesta al mencionado comunicado informó que la agente planta permanente Sandra
Analía GIRARDI, Legajo N° 29161385/00, categoría 10 P.A.y T., reúne las condiciones necesarias y mencionadas en el requerimiento que motivo
el inicio de las presentes actuaciones; asimismo, señaló que la movilidad no producirá perjuicio o resentimiento del servicio que se presta en esa
jurisdicción por contar con personal suficiente para cubrir las necesidades del sector.
Que la mencionada agente reviste en el ámbito de este Ministerio.
Que en razón de ello, estima oportuno efectivizar el traslado de la misma, a fin de que contemplar y cubrir la necesidad expresada por la Secretaría
de Promoción Territorial, de contar con recurso idóneo para el logro de sus objetivos, valorando la experiencia de gestión en la Administración
Provincial, de una manera más eficiente y ordenada.
Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la agente GIRARDI, en tanto mantendrá el nivel escalafonario
alcanzado de acuerdo a su categoría de revista a la par de ser designada en el cargo de la Subdirección General de Administración Financiera de la
citada Secretaría.
Que la presente medida encuadra las previsiones del artículo 48 del Decreto Nacional n° 1797/80 - traslados de personal-, reglamentario del
Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, aprobado por Ley Nacional N° 22.140 y lo establecido en el artículo 10, punto 2, inciso f) e inciso
i) de la Ley Provincial N° 1301- Ley de Ministerios.
Que en ese marco, resulta menester proceder a la reubicación de la agente GIRARDI, al ámbito de la Secretaría de Promoción Territorial
dependiente de este Ministerio, a partir del día siguiente al de su notificación, a fin de procurar el mejor funcionamiento y eficiencia del servicio,
conforme a las competencias que legal y reglamentariamente le han sido asignadas.
Que en consecuencia, corresponde dejar sin efecto la designación en el cargo de la Dirección General de Administración Financiera, dependiente
de la entonces Secretaría de Deportes y Juventud de este Ministerio, a la agente Sandra Analía GIRARDI, Legajo N° 29161385/00, categoría de
revista 10 P.A.y T., dispuesta mediante el Anexo II de la Resolución M.J.G. N° 274/21 y disponer su designación en la Subdirección General de
Administración Financiera de la Secretaría de Promoción Territorial; ello, a partir del día siguiente al de su notificación.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en los artículo 48 de la Ley
Nacional N° 22.140 y su reglamentación, artículos 10, punto 2, inc. f), i)  y 12 de  la  Ley  Provincial N° 1301 y el Decreto Provincial N° 4490/19.

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la designación en el cargo de la Dirección General de Administración Financiera, dependiente de la entonces
Secretaría de Deportes y Juventud de este
 Ministerio, a la agente Sandra Analía GIRARDI, Legajo N° 29161385/00, categoría de revista 10 P.A.y T., la que fue dispuesta mediante el Anexo
II de la Resolución M.J.G. N° 274/21, a partir del día siguiente al de su notificación. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar la reubicación la agente Sandra Analía GIRARDI, Legajo N° 29161385/00, categoría de revista 10 P.A.y T., al ámbito
de la Secretaría de Promoción Territorial dependiente de este Ministerio, a partir del día siguiente al de su notificación.
ARTÍCULO 3º.- Designar a la agente Sandra Analía GIRARDI, Legajo N° 29161385/00, categoría 10 P.A.y T., en el cargo de la Subdirección
General de Administración Financiera de la Secretaría de Promoción Territorial a partir del día siguiente al de su notificación.
ARTÍCULO 4º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá ser imputado a la 0404 UG y UC0404 inciso 10000 de Gastos de
Personal, RAF 101, correspondiente al ejercicio económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- La agente citada en el segundo artículo deberá ser reubicada en la dependencia 552- Secretaría de Promoción Territorial -
Ministerio Jefatura de Gabinete.
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ARTÍCULO 6º.- Notificar a la interesada, con copia autenticada del presente. Comunicar a quien corresponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

Firma: Lic. Agustín TITA

RESOLUCIÓN Nº 518 24-08-21

VISTO la nota electrónica MS-N-15605-2021, del registro de esta Gobernación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, producida por el Subsecretario de Sistemas y Procesos, dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa del
Ministerio de Salud, señor Francisco Guillermo GOICOECHEA, D.N.I. Nº 28.119.465, solicitó la autorización para el usufructo de catorce (14)
días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los días doce (12) al veinticinco (25) de julio del 2021.
Que en orden 2 obra el autorizado de la Ministro de Salud.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y conceder el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año
2021, entre los días doce (12) al veinticinco (25) de julio del 2021, a favor del señor Subsecretario de Sistemas y Procesos, dependiente de la
Secretaría de Gestión Administrativa del Ministerio de Salud, señor Francisco Guillermo GOICOECHEA, D.N.I. Nº 28.119.465. Ello por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 519 24-08-21

VISTO el expediente electrónico MS-E-48061-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la nota S/N, producida por el Subsecretario de Higiene y Seguridad en el Trabajo, dependiente del Ministerio de Salud, señor
Christian Javier PEREZ, D.N.I. Nº 33.484.204, solicitó la autorización para el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial
de Invierno correspondiente al año 2021, entre los días dos (2) al quince (15) de agosto del 2021.
Que a orden 5 obra el autorizado de la señora Ministro de Salud.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Reconocer y conceder el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año
2021, entre los días dos (2) al quince (15) de agosto del 2021, a favor del Subsecretario de Higiene y Seguridad en el Trabajo, dependiente del
Ministerio de Salud, señor Christian Javier PEREZ, D.N.I. Nº 33.484.204. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 520 25-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-52259-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
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Que mediante el mismo tramita el otorgamiento de una (1) orden de pasaje vía aérea, a favor del deportista Thiago SANCHEZ CASTILLO, D.N.I.
N° 48.281.115 quien participará de una fecha única del Campeonato Argentino Facimo XCO-XCE 2021, a llevarse a cabo en Provincia de La
Rioja, durante los días veinticuatro (24) al veintiséis (26) de septiembre del  2021.
Que en virtud de ello se hace necesario amparar el gasto en concepto de traslado vía aérea, por los tramos USHUAIA-BUENOS AIRES-
CATAMARCA-LA RIOJA-BUENOS AIRES-USHUAIA, entre los días doce (12) al veintisiete (27) de septiembre del 2021, a favor del
deportista mencionado precedentemente.
Que se cuenta con la reserva de crédito correspondiente.
Que el gasto se afectará al "Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de Deportes".
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la extensión de una (1) orden de pasaje vía aérea, por los tramos USHUAIA-BUENOS AIRES-CATAMARCA-LA
RIOJA-BUENOS AIRES-USHUAIA, con fecha de salida el día doce (12) y regreso el día veintisiete (27) de septiembre del 2021, a favor del
deportista Thiago SANCHEZ CASTILLO, D.N.I. N° 48.281.115, quien participará de una fecha única del Campeonato Argentino Facimo XCO-
XCE 2021, a llevarse a cabo en Provincia de La Rioja, durante los días veinticuatro (24) al veintiséis (26) de septiembre del  2021. Ello, por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será afectado al Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de
Deportes, dependiente del Ministerio Jefe de Gabinete y será imputado a la 0420UG, UC0420, Inciso 3, correspondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a quienes corresponda. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 521 25-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-54145-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota Nº 1393/21, LETRA: DA-TV-USH se solicitó autorización para destacar en Comisión de Servicio a la ciudad de Río Grande
y a la localidad de Tolhuin, los días veinticuatro (24) y veintiséis (26) de agosto del 2021, respectivamente, al agente Gustavo Celestino
AGUIRRE, legajo Nº 22797874/00, categoría SAT 05, dependiente de la Dirección de LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, Subsecretaría del Sistema
Provincial de Medios Públicos - Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio.
Que el precitado agente se trasladará a ambas localidades, con el fin de llevar a cabo un relevamiento y posterior puesta en funcionamiento de las
antenas correspondientes a las radios escolares ubicadas en el Colegio Provincial "Comandante Luis Piedrabuena" y Escuela Provincial Nº 14 -
Solidaridad Latinoamericana de la ciudad de Río Grande y en el Colegio Provincial "Trejo Noel" de la localidad de Tolhuin
Que la presente comisión generará gastos de viáticos por un total de dos (2) días, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Provincial Nº 203/21 y
la Resolución C.G.P. N° 64/2021.
Que se cuenta con las autorizaciones pertinentes.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la Comisión de Servicio a favor del agente Gustavo Celestino AGUIRRE, legajo Nº 22797874/00,
categoría SAT 05, dependiente de la Dirección de LU87 TV Canal 11 de Ushuaia, Subsecretaría del Sistema Provincial de Medios Públicos-
Secretaría de Comunicación Digital y Medios de este Ministerio, a las ciudades de Río Grande y Tolhuin, los días veinticuatro (24) y veintiséis
(26) de agosto del 2021, respectivamente. Ello, por los motivos expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar  la  liquidación  de  dos  (2)  días  de  viáticos,  a  favor  del  agente  Celestino AGUIRRE, legajo Nº 22797874/00,
categoría SAT 05.
ARTÍCULO 3°.- El gasto deberá ser imputado a las partidas presupuestarias UGG 0410UG UGCUC0410 Clasificación 30000 Servicios No
Personales del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar al interesado. Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE
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RESOLUCIÓN Nº 522 25-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-53267-2021, del registro de esta Gobernación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, producida por la Directora Provincial de Protocolo dependiente de la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos de
este Ministerio, señora Marina Paola ALARCÓN, D.N.I. Nº 32.768.775, solicitó la autorización para el usufructo de catorce (14) días del período
de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los días seis (6) al diecinueve (19) de septiembre del 2021.
Que obran los autorizados pertinentes.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Conceder el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los
días seis (6) al diecinueve (19) de septiembre del 2021, a favor de la Directora Provincial de Protocolo dependiente de la Subsecretaría de
Protocolo, Actos y Eventos de este Ministerio, señora Marina Paola ALARCÓN, D.N.I. Nº 32.768.775. Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 523 25-08-21

VISTO la nota electrónica MJG-N-19845-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, producida por el Subsecretaría de Relaciones Institucionales Zona Centro y Sur dependiente de la Secretaría de
Relaciones Institucionales de este Ministerio, señor Fernando Darío OYARZUN SANTANA, D.N.I. Nº 26.974.918, solicitó la autorización para
el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los días treinta (30) de agosto
al doce (12) de septiembre del 2021.
Que obran los autorizados pertinentes.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Conceder el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los
días treinta (30) de agosto al doce (12) de septiembre del 2021, a favor del Subsecretaría de Relaciones Institucionales Zona Centro y Sur
dependiente de la Secretaría de Relaciones Institucionales de este Ministerio, señor Fernando Darío OYARZUN SANTANA, D.N.I. Nº 26.974.918.
Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 524 25-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-53335-2021; del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita las Comisiones de Servicios a favor del agente Rodrigo Gabriel ALMADA, legajo N° 31727039/00, categoría
22 P.A. y T., dependiente de la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos de este Ministerio, a la ciudad de Tolhuin, de acuerdo al cronograma
detallado en el Anexo I, el cual forma parte integrante de la presente.
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Que dichas comisiones obedecen a la necesidad de realizar tareas inherentes a sus funciones en el marco de las actividades previstas en la agenda
gubernamental, a realizarse en aquella localidad.
Que por lo expuesto precedentemente corresponde la liquidación de los viáticos detallados en el Anexo I que forma parte integrante de la presente,
las cuales quedarán supeditada al informe realizado por la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos, el cual deberá ser remitido a la Dirección
General de Administración Financiera dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, adjuntando la planilla obrante en el inciso B) del Anexo V
de la Resolución C.G.P. N° 64/21.
Que se cuenta con las autorizaciones correspondientes.
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar las Comisiones de Servicios a favor del agente Rodrigo Gabriel ALMADA, legajo N° 31727039/00, categoría 22 P.A.
y T., dependiente de la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos de este Ministerio quien se trasladará a la ciudad de Tolhuin, según el
cronograma detallado en el Anexo I, el cual forma parte integrante de la presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar la liquidación de medio (½) día de viático a favor del agente mencionado en el artículo anterior, de acuerdo al
cronograma  establecido  en el  Anexo I  que forma parte integrante de la presente, quedando supeditado al informe realizado por la Subsecretaría
de Protocolo, Actos y Eventos. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto a las partidas presupuestarias RAF 1101, 0400UG, UC0400
Clasificación 30000 correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 525 27-08-21

VISTO la nota electrónica UG-N-20133-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, la señora Secretaria de la Unidad Gobernador Ushuaia, Tamara Verónica EUGENIO CÁRDENAS, D.N.I. N°
18.830.733, solicita autorización para el usufructo de treinta (30) días del período de Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días
treinta (30) de agosto al veintiocho (28) de septiembre del 2021.
Que en el documento 3 obra la intervención del señor Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Conceder el usufructo de treinta (30) días del período de Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días treinta (30)
de agosto al veintiocho (28) de septiembre del 2021, a favor de la señora Secretaria de la Unidad Gobernador Ushuaia, Tamara Verónica EUGENIO
CÁRDENAS, D.N.I. N° 18.830.733. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 526 27-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-40285-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la reubicación de la agente Andrea Lourdes AGUIRRE, legajo N° 18114626/00, categoría 10 P.A. y T., al ámbito
de la Secretaría de Planificación de Políticas para el Desarrollo e Integración, dependiente de este Ministerio, a partir del primero (1º) de mayo del

50       AÑO XXX      -      Ushuaia, Viernes 10 de Septiembre de 2021       -      N° 4947



AÑO XXX   -     Ushuaia, Lunes 04 de Enero de 2021    -    Nº 0000 51
2021.
Que la misma reviste en la actualidad en el ámbito de la Secretaría de Representación Oficial de Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
dependiente de este Ministerio.
Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales N° 4497/19, N° 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la reubicación de la agente Andrea Lourdes AGUIRRE, legajo N° 18114626/00, categoría 10 P.A. y T., al ámbito de la
Secretaría de Planificación de Políticas para el Desarrollo e Integración, dependiente de este Ministerio, a partir del primero (1º) de mayo del 2021.
Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá ser imputado a la 0404UG y UC0404, inciso 10000 de Gastos de
Personal, RAF 101, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- La agente citada en el artículo 1° de la presente, deberá ser ubicada en la Dependencia N° 709 - Secretaría de Planificación de
Políticas para el Desarrollo e Integración, dependiente de este Ministerio.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 527 27-08-21

VISTO la nota electrónica MJG-N-19845-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución M.J.G. N° 523/2021 se concedió el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno
correspondiente al año 2021, entre los días treinta (30) de agosto al doce (12) de septiembre del 2021, a favor del Subsecretario de Relaciones
Institucionales Zona Centro y Sur dependiente de la Secretaría de Relaciones Institucionales de este Ministerio, señor Fernando Darío OYARZUN
SANTANA, D.N.I. Nº 26.974.918.
Que se consignó erróneamente el tipo de licencia concedida precedentemente, siendo la correcta, licencia de Descanso Anual correspondiente al
año 2020, por un periodo de quince (15) días, entre los días  treinta (30) de agosto al trece (13) de septiembre del 2021.
Que a los efectos de regularizar el presente trámite, es necesario sustituir el primer considerando y el artículo 1° de la Resolución M.J.G. N° 523/
2021.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el primer considerando de la Resolución M.J.G. N° 523/2021, el cual quedará redactado de la siguiente manera: "Que
mediante la Nota S/N, el Subsecretario de Relaciones Institucionales Zona Centro y Sur dependiente de la Secretaría de Relaciones Institucionales
de este Ministerio, señor Fernando Darío OYARZUN SANTANA, D.N.I. Nº 26.974.918, solicitó autorización para el usufructo de quince (15)
días del período de Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días treinta (30) de agosto al trece (13) de septiembre del 2021.". Ello
por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 1° de la Resolución M.J.G. N° 523/2021, el cual quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.-
Conceder el usufructo de quince (15) días del período de Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días treinta (30) de agosto al trece
(13) de septiembre del 2021, a favor del Subsecretario de Relaciones Institucionales Zona Centro y Sur dependiente de la Secretaría de Relaciones
Institucionales de este Ministerio, señor Fernando Darío OYARZUN SANTANA, D.N.I. Nº 26.974.918. Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE
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RESOLUCIÓN Nº 528 27-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-54299-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la Comisión de Servicios de la Directora Provincial de Protocolo, señora Marina Paola ALARCÓN, D.N.I. N°
32.768.775, dependiente de la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos, de este Ministerio, a la ciudad de Ushuaia, el día treinta (30) de agosto
del año 2021.
Que dicho traslado obedece a la necesidad de realizar tareas inherentes a sus funciones en el marco de las actividades previstas en la agenda
gubernamental, a realizarse en la ciudad de Ushuaia.
Que por lo expuesto resulta necesario el dictado del presente acto administrativo que autorice la liquidación de medio (½) día de viáticos, a favor
de la funcionaria mencionada precedentemente.
Que el gasto será imputado en la partida presupuestaria del ejercicio económico y financiero en vigencia.
Que la presente se enmarca en lo establecido en la Ley Provincial N° 133; Decreto Nacional N° 1343/74, Anexo I, artículo 3°; los Decretos
Provinciales N° 05/2021 y N° 203/2021 y Resolución C.G.P. N° 64/2021.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Comisión de Servicios a favor de la Directora Provincial de Protocolo, señora Marina Paola ALARCÓN, D.N.I. N°
32.768.775, dependiente de la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos, de este Ministerio, a la ciudad de Ushuaia, el día treinta (30) de agosto
del 2021. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Que la referenciada comisión erogará la liquidación de medio (½) día de viático a favor de la citada precedentemente. Ello por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto las partidas presupuestarias RAF 1101, UGG 0400UG, UGC UC 0400, clasificación 30000 correspondientes
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 529 27-08-21

VISTO el expediente electrónico MPA-E-54676-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la nota S/N, producida por el Subsecretario de Industria dependiente de la Secretaría de Industria y Promoción Económica
dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente, señor Juan Manuel CASCO, D.N.I. Nº 28.008.491, solicitó la autorización para el
usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los días treinta (30) de agosto al
doce (12) de septiembre del 2021.
Que a orden 2 obra el autorizado de la señora Ministro de Producción y Ambiente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Conceder el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los
días treinta (30) de agosto al doce (12) de septiembre del 2021, a favor del Subsecretario de Industria dependiente de la Secretaría de Industria y
Promoción Económica dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente, señor Juan Manuel CASCO, D.N.I. Nº 28.008.491. Ello por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE
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RESOLUCIÓN Nº 530 27-08-21

VISTO el expediente electrónico MGJDH-E-51509-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N producida por la Secretaria de Derechos Humanos y Diversidad dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y
Derechos Humanos, señora Noelia Tamara Abigail ASTRADA LARROSA, D.N.I. Nº 34.907.928, solicitó la autorización para el usufructo de
trece (13) días del período de Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días diecisiete (17) al veintinueve (29) de agosto del 2021.
Que en orden 7 obra el autorizado de la Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Reconocer y conceder el usufructo de trece (13) días del período de Descanso Anual correspondiente al año 2020, entre los días
diecisiete (17) al veintinueve (29) de agosto del 2021, a favor de la Secretaria de Derechos Humanos y Diversidad dependiente del Ministerio de
Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, señora Noelia Tamara Abigail ASTRADA LARROSA, D.N.I. Nº 34.907.928. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 531 27-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-51493-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el otorgamiento de dos (2) órdenes de pasajes vía aérea, a favor de las deportistas Priscila Nahir FERNANDEZ,
D.N.I. N° 46.182.648 y Daniela Mailen LEONARDELLI, D.N.I. N° 44.996.953, quienes participarán de un proceso selectivo del Programa Yog
Fase 3 de Taekwondo, el cual se llevará a cabo en la Provincia de San Luis, entre los días treinta y uno (31) de agosto y cinco (5) de septiembre
del corriente año.
Que en virtud de ello se hace necesario amparar el gasto en concepto de traslado vía aérea, por los tramos, RÍO GRANDE - BUENOS AIRES -
SAN LUIS - BUENOS AIRES - RÍO GRANDE, con fecha de salida el día treinta y uno (31) de agosto y regreso el día seis (6) de septiembre del
corriente año a favor de las deportistas mencionadas en el primer considerando.
Que se cuenta con la reserva de crédito correspondiente.
Que el gasto se afectará al "Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de Deportes.
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales N° 4497/19, N° 4576/19, artículo 1° punto 1 y la Resolución O.P.C. N° 02/20.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la extensión de dos (2) órdenes de pasajes vía aérea, por los tramos RÍO GRANDE - BUENOS AIRES - SAN LUIS
- BUENOS AIRES - RÍO GRANDE, con fecha de salida el día treinta y uno (31) de agosto y regreso el día seis (6) de septiembre del corriente año,
a favor de las deportistas Priscila Nahir FERNANDEZ, D.N.I. N° 46.182.648 y Daniela Mailen LEONARDELLI, D.N.I. N° 44.996.953,
quienes participarán de un proceso selectivo del  Programa Yog Fase 3 de Taekwondo, el cual se llevará a cabo en la Provincia de San Luis, entre
los días treinta y uno (31) de agosto y cinco (5) de septiembre del corriente año. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será afectado al Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de
Deportes, dependiente del Ministerio Jefe de Gabinete y será imputado a la 0420UG, UC0420, Inciso 3, correspondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a quienes corresponda. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº  532 31-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-55320-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, producida por el Director Provincial de Desarrollo Deportivo Zona Sur dependiente de la Subsecretaría de Deportes
de la Secretaría de Deportes y Juventudes de este Ministerio, señor Mariano Matías VALLARO, D.N.I. Nº 31.563.315, solicitó la autorización
para el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los días seis (6) al
diecinueve (19) de septiembre del 2021.
Que obran los autorizados pertinentes.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Conceder el usufructo de catorce (14) días del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los
días seis (6) al diecinueve (19) de septiembre del 2021, a favor del Director Provincial de Desarrollo Deportivo Zona Sur dependiente de la
Subsecretaría de Deportes de la Secretaría de Deportes y Juventudes de este Ministerio, señor Mariano Matías VALLARO, D.N.I. Nº 31.563.315.
Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. - Notificar al interesado con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 533 31-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-54157-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 2° de la Resolución M.J.G. N° 517/21, se autorizó la reubicación de la agente Sandra Analía GIRARDI, legajo N°
29161385/00, categoría de revista 10 P.A. y T., al ámbito de la Secretaría de Promoción Territorial dependiente de este Ministerio, a partir del
veinticinco (25) de agosto del 2021.
Que en el artículo 4° de la Resolución mencionada precedentemente se indicó que el gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá ser
imputado a la 0404 UG y UC0404 inciso 10000 de Gastos de Personal, RAF 101, correspondiente al ejercicio económico financiero en vigencia.
Que se consignó erróneamente la Unidad de Gestión y la Unidad de Crédito, siendo la correcta 0406UG y UC0406.
Que en consecuencia, corresponde modificar el artículo 4º de la Resolución M.J.G. N° 517/21, atento a lo establecido en el artículo 146 de la Ley
Provincial N° 141.
Que por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el artículo 4º  de la Resolución M.J.G. N° 517/21, donde dice: "…0404UG y UC0404…", deberá leerse "…0406UG
y UC0406…". Ello por los motivos expuestos en los considerando.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a quien corresponda, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 534 31-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-55832-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota S/N, producida por la Directora Provincial Legal, dependiente de la Subsecretaría Legal y Administrativa, Secretaría Legal
y Administrativa, de este Ministerio, señora María Tania BAIGORRIA DALAL, D.N.I. N° 30.765.461, solicitó el usufructo de catorce (14) días
del período de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, a partir del día quince (15) y hasta el veintiocho (28) de septiembre del 2021.
Que en orden 3 cuenta con la intervención del Secretario Legal y Administrativo.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Conceder el usufructo de catorce (14) días del periodo de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2021, entre los
días quince (15) y hasta el veintiocho (28) de septiembre del 2021, a favor de la Directora Provincial Legal, dependiente de la Subsecretaría Legal
y Administrativa, Secretaría Legal y Administrativa, de este Ministerio, señora María Tania BAIGORRIA DALAL, D.N.I. N° 30.765.461. Ello
por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada con copia autenticada de la presente, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 535 31-08-21

VISTO el expediente N° E- 55944-2021, Ámbito: MFP del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el VISTO se tramita la autorización del gasto que demande el otorgamiento de UNA (1) orden de pasaje aéreo,
y la contratación directa en concepto de alojamiento y racionamiento a favor del Dr. Jorge Alberto GARCIA RAPP D.N.I. N° 12.651.166, por el
tramo de BUENOS AIRES - USHUAIA - BUENOS AIRES, quien arribará a la ciudad de Ushuaia el día dos (2) de septiembre al tres (3) de
septiembre de 2021 inclusive.
Que en este sentido dicho requerimiento motiva la necesidad de asegurar la asistencia del mencionado a una reunión con funcionarios del Ministerio
de Finanzas Públicas.
Que en virtud de la inminencia de la convocatoria y la necesidad imperiosa e impostergable de realizar la misma, en atención al tiempo que implica
la reserva y pago del vuelo, y la escasa disponibilidad de plazas, resulta necesario encuadrar el presente en la Ley Provincial N° 1015 artículo 18° inc l).
Que se cuenta con la reserva de crédito correspondiente.
Que por lo expuesto corresponde dictar el presente acto administrativo.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1015 artículo 18° inciso l), N° 1150;
los decretos Provinciales N° 674/11, N° 1649/20, N° 5/21, N° 20/21 y N°417/20 - Anexo II; y la Resolución O.C.P.  N°  17/21, Cap. 1 b).
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
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Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Autorizar la extensión de UNA (1) orden de pasaje aéreo, y la contratación directa en concepto de  alojamiento y racionamiento
a favor del Dr. Jorge Alberto GARCIA RAPP D.N.I. N° 12.651.166, por el tramo de BUENOS AIRES - USHUAIA - BUENOS AIRES, quien
arribará a la ciudad de Ushuaia el día dos (2) de septiembre al tres (3) de septiembre de 2021 inclusive, dicho requerimiento motiva  la necesidad
de asegurar la asistencia del mencionado a una reunión con funcionarios del Ministerio de Finanzas Públicas. Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar el llamado a contratación directa para el servicio de alojamiento y racionamiento a favor del Dr. Jorge Alberto GARCIA
RAPP D.N.I. N° 12.651.166, quien arribará a la ciudad de Ushuaia el día dos (2) de septiembre al tres (3) de septiembre de 2021 inclusive, dicho
requerimiento motiva la necesidad de asegurar la asistencia del mencionado a una reunión con funcionarios del Ministerio de Finanzas Públicas.
Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá ser imputado a las partidas presupuestarias U.G.G. UC0430,
U.G.C. 0430UG, RAF 1101 inciso 3, del ejercicio económico y financiero en  vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN Nº 536 31-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-54314-2021, del registro de esta Gobernación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el otorgamiento de una (1) orden de pasajes vía aérea, a favor de la Prof. María Fernanda RIZZO, D.N.I. N°
22.467.608, quien realizará una capacitación destinada a la preparación física de formadores de la disciplina de gimnasia artística, a llevarse a cabo
en la ciudad de Río Grande, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, entre los días tres (3) y hasta el día cinco (5) de
septiembre del corriente año.
Que en virtud de ello se hace necesario amparar el gasto en concepto de traslado vía aérea, por los tramos BUENOS AIRES - USHUAIA - RÍO
GRANDE - BUENOS AIRES, entre los días tres (3) y hasta el día cinco (5) de septiembre del 2021, a favor de la profesora mencionada
precedentemente.
Que se cuenta con la reserva de crédito correspondiente.
Que el gasto se afectará al "Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de Deportes".
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Provincial N° 1301 y los Decretos Provinciales  N° 4497/19, Nº 4576/19, artículo 1° punto 1.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

A CARGO DEL MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la extensión de una (1) orden de pasaje vía aérea, por los tramos BUENOS AIRES-USHUAIA-RÍO GRANDE-
BUENOS AIRES, con fecha de salida el día tres (3) y regreso el día cinco (5) de septiembre del corriente año, a favor de la Prof. María Fernanda
RIZZO, D.N.I. N° 22.467.608. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será afectado al Fondo Permanente Gastos Generales de la Secretaría de
Deportes, dependiente del Ministerio Jefe de Gabinete y será imputado a la 0420UG, UC0420, Inciso 3, correspondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a quien corresponda. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: LA MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Sra. ANALIA CUBINO A CARGO DEL MINISTERIO
JEFATURA DE GABINETE
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RESOLUCIONES SECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA DE GABINETE - M.J.G.

RESOLUCIÓN Nº 208 02-08-21

VISTO el expediente N° E-42330-2021, Ámbito: MJG del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la rendición parcial N° 6, del Fondo Permanente Gastos de Funcionamiento destinado a
la Jefatura de Gabinete, correspondiente al ejercicio económico y financiero del año 2021 según los Decretos Provinciales N° 108/21 y N° 1338/21.
Que por el Decreto Provincial N° 108/21, se aprobó la apertura del mencionado fondo, y ampliación del objeto del mismo, respectivamente;
autorizando el libramiento a favor de la cuenta corriente N° 149811, del Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Fondo Permanente
Gastos de Funcionamiento destinados a la Jefatura de Gabinete.
Que por el Decreto Provincial N° 1338/21, se realizó una ampliación del objeto del mismo.
Que la presente rendición asciende a la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y CUATRO CON 30/100
CENTAVOS ($ 144.074,30).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que por lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta necesario dictar el acto  administrativo  que  apruebe  la  rendición  parcial  de  la
cuenta  corriente  asignada  al mencionado fondo.
Que los gastos contenidos en las presentes actuaciones, se encuentran contemplados en las Leyes Provinciales N° 495 y N° 1333 y Decretos
Provinciales  N° 1122/02, N° 699/04, N°175/12, N° 417/20, N° 05/21 y N° 20/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo,  en  virtud  de  lo  establecido  en  el  Decreto  Provincial
N°  4586/19  y  en  la Resolución MJG N°87/2020.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la rendición parcial N° 6, del Fondo Permanente Gastos de Funcionamiento destinados a la Jefatura de Gabinete, por
la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y CUATRO CON 30/100 CENTAVOS ($144.074,30), de acuerdo
con el Anexo I, que forma parte integrante de la presente, otorgado mediante Decreto Provincial N° 108/21. Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º.- El gasto fue oportunamente imputado a las partidas presupuestarias detalladas en el Anexo II, que forma parte integrante de la
presente, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 209 02-08-21

VISTO el expediente E-48153-2021, Ámbito: M.J.G., del registro de esta Gobernación; Ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario N°
1122/02; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la cancelación de la Factura Tipo "B" N° 00002-00000489, a favor de BLANCO, Armando Gabriel, C.U.I.T.
20-11814840-2, correspondiente al período de 30/07/2021 al 29/08/2021, en relación al alquiler del inmueble sito  en  la  calle  O´Higgins  N°  181,
establecido  mediante  Decreto  Provincial    N°  621/21, Contrato N° 20693 y Orden de Compra N° 36/21.
Que la factura se encuentra debidamente conformada por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 190.000,00).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que el gasto se encuentra Devengado Presupuestariamente, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Provincial N° 495 y su Decreto
Reglamentario N° 1122/02.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1015, artículo 18° inciso e) y N° 1333,
Decretos Provinciales N° 674/11, N°417/20 - Anexo II, N° 05/21 y N° 20/21, la Resolución C.G.P. N° 64/21 y la Resolución O.P.C. N° 17/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el Decreto Provincial N° 4586/
19 y Resolución M.J.G. N° 87/20.

Por ello:
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LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto ejecutado por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CON 00/100 ($190.000,00), en concepto
de locación de inmueble destinado al Ministerio Jefatura de Gabinete y la Secretaría Unidad Gobernador, en la ciudad de Río Grande, de acuerdo
a  lo  establecido  mediante  Decreto  Provincial     N°  621/21,  Contrato  N°  20693  y  Orden de Compra N° 36/21. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe total de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CON 00/100 ($190.000,00), a favor de la firma BLANCO,
Armando Gabriel, C.U.I.T. 20-11814840-2, según Factura Tipo "B" N° 00002-00000489, correspondiente al período comprendido del 30/07/21
al 29/08/21.
ARTÍCULO 3°.- El presente gasto fue oportunamente imputado a la C.Ju.O. 1-4-1, RAF 101, U.G.G. 0430UG, U.G.C. UC0430, Clasificación
30000, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 210 02-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-47877-2021, del registro de esta Gobernación y,

CONSIDERANDO:
Que  mediante  el  mismo  se  solicita  el  otorgamiento  de  una  caja  chica  sin reposición por el monto total de PESOS OCHENTA MIL CON
00/100 ($80.000,00), destinado a los  gastos  operativos  necesarios  por  parte  de  la  Secretaria  de  Coordinación  Tolhuin,  del Ministerio Jefatura
Gabinete.
Que para tal fin se aperturó una cuenta corriente especial denominada "Cuenta Corriente Especial Fondo Permanente de Gastos de Funcionamien-
to destinado a la Jefatura de Gabinete -Caja Chica -Secretaría de Coordinación Tolhuin"
Que la mencionada caja chica será otorgada a través del "FONDO PERMANENTE DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DESTINADO A
LA JEFATURA DE GABINETE" para el ejercicio económico y financiero 2021 y la misma deberá ser rendida de acuerdo a lo establecido en las
normativas vigentes y el uso de la misma es de carácter restrictivo.
Que  el  responsable  de  la  asignación  de  la  caja  chica  será  el  Secretario Coordinación Tolhuin Sr. Miguel Ángel LEYES legajo Nº 11920519/00.
Que la ejecución de la citada caja chica se realizará de acuerdo a lo establecido mediante la Ley Provincial N° 1333, los decretos provinciales N°
05/21 y N° 20/21 y en la Resolución de Contaduría General N° 64/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido por el Decreto Provincial Nº 4586/
19, y Resolución M.J.G. N° 87/20.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la constitución de una caja chica sin reposición por un monto total de PESOS OCHENTA MIL CON 00/100
($80.000,00), destinados a los gastos operativos necesarios por parte de la Secretaria de Coordinación Tolhuin dependiente del Ministerio
Jefatura de Gabinete;  la  misma  será otorgada  a  través  del  "FONDO  PERMANENTE DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO - JEFATURA
DE GABINETE", para el ejercicio económico y financiero 2021, deberá ser rendida de acuerdo a lo establecido en las normativas vigentes y el uso
de la misma es de carácter restrictivo. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO  2°.-  Designar  responsable  de  la  asignación  de  la  caja  chica  al  Secretario  de Coordinación Tolhuin Sr. Miguel Ángel LEYES Legajo
Nº 11920519/00.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar que la naturaleza de las compras a realizarse deberá ser, exclusivamente, con los cargos a los incisos 20000 (bienes de
consumo), 30000 (servicios no Personales).
ARTÍCULO 4.- Comunicar, dar al Boletín oficial de la provincia y Archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 211 04-08-21

VISTO,  el  expediente  electrónico  MJG-E-42804/2021,  del  registro  de  esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la contratación de servicio de internet destinado a la oficina donde funciona la dependencia Unidad Gobernador
en la calle San Martín 44 de la ciudad de Río Grande.
Que  obra  a  orden  16  comprobante  de  imputación  preventiva  N°  466/21  para atender el presente gasto.
Que obra a orden 15, Nota de Pedido N° 129/21, debidamente autorizada.
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Que se incorpora como única oferta la presentada por la empresa TV FUEGO S.A.,   C.U.I.T. Nº 30-61000410-1 por la suma total de DÓLAR
AMERICANO NUEVE MIL NOVECIENTOS  CON  00/100  (U$D  9.900,00),  tomando  en  cuenta  la  cotización  oficial del día 26 de julio
del corriente, de valor PESOS CIENTO UNO CON 82/100 ($ 101,82), siendo el   monto   a   cancelar   de   PESOS   UN   MILLON   OCHO   MIL
DIECIOCHO   CON 00/100 ($ 1.008.018,00), y un costo único de instalación de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($3.200,00),
no siendo inconveniente para el Estado.
Que los pagos mensuales ascienden a la suma de DÓLAR AMERICANO OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($825,00) los cuales
se realizarán en moneda oficial de acuerdo al cambio del día anterior de facturación según cotización del B.C.R.A., según lo normado en la
Resolución O.P.C. Nº 18 artículo 50 y Decreto Reglamentario Nº 674/11.
Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido en la Ley Provincial 1015 artículo 18 inciso j); en los Decretos Provinciales N°
674/11, N° 05/21, N° 20/21 y N° 417/20 - Anexo II, y en las Resoluciones de O.P.C. N° 17/21 - Anexo I, Capítulo I - Contratación Directa punto
b) Contratación Directa por Adjudicación simple y Nº18 artículo 50.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por la Ley Provincial N° 1333 y los
Decretos Provinciales N° 1786/20 y N° 4586/19.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el procedimiento de contratación y adjudicar de los renglones 1 y 2 de la Compra Directa N° 115/21, que tramita la
contratación de servicio de  internet destinado a la oficina donde funciona Unidad Gobernador, en la calle San Martín Nº 44 de la ciudad de Río
Grande,  a  favor  de  la  firma  TV  FUEGO  S.A.  C.U.I.T.  N°  30-61000410-1,  DÓLAR AMERICANO NUEVE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 (U$D 9.900,00), tomando en cuenta la cotización oficial del día 26 de julio del corriente, de valor PESOS CIENTO UNO CON 82/100  ($
101,82),  siendo  el  monto  a  cancelar  de  PESOS  UN  MILLON  OCHO  MIL DIECIOCHO CON 00/100 ($ 1.008.018,00), y un costo único
de instalación de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($3.200,00). Ello, de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera del Ministerio Jefatura de Gabinete a emitir las respectivas
Órdenes de Compras a favor de la firma adjudicada. ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la presente será imputado a la partida presupuestaria
C.JU.O 1.4.1, R.A.F. 101, U.G.G. 0404UC, 0404UG, INCISO 30000 del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 212 04-08-21

VISTO,  el  expediente  N°  E-44414-2021  Ámbito:  MJG  del  registro  de  esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la rendición parcial N° 6 del Fondo Permanente de la Subsecretaría de Protocolo, Actos
y Eventos - Ministerio Jefatura de Gabinete, correspondiente al ejercicio económico y financiero del año 2021.
Que por Decreto Provincial N° 205/21, se aprobó la apertura del mencionado fondo  autorizando  el  libramiento  a  favor  de  la  cuenta  corriente
N°  1710523/7,  del  Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada "Fondo Permanente Ceremonial y Protocolo".
Que mediante Decreto Provincial N° 1362/21, se autorizó la ampliación de dicho fondo por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL CON 00/100
($500.000,00).
Que la presente rendición asciende a la suma total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHO CON 00/100
CENTAVOS  ($ 677.708,00).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que, por lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta necesario dictar el acto  administrativo  que  apruebe  la  rendición  parcial  de  la
cuenta  corriente  asignada  al mencionado fondo.
Que   los   gastos   contenidos   en   las   presentes   actuaciones,   se   encuentran contemplados en las Leyes Provinciales N° 495 y N° 1333 y
Decretos Provinciales N° 1122/02, N° 699/04, N° 175/12, N° 417/20, N° 05/21 y N° 20/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el Decreto Provincial N°
4586/20 y la Resolución M.J.G. N° 87/2020.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la rendición parcial N° 6, del Fondo Permanente de la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos - Ministerio Jefatura
de Gabinete, para el ejercicio económico y financiero  2021,  por  la  suma  total  de  PESOS  SEISCIENTOS  SETENTA  Y  SIETE  MIL
SETECIENTOS OCHO CON 00/100 CENTAVOS ($ 677.708,00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I, que forma parte integrante de la
presente, otorgado mediante Decreto Provincial N° 205/21. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
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ARTÍCULO 2º.- El gasto fue oportunamente imputado a las partidas presupuestarias C.J.Uo. 1-4-1,   U.G.G.  0400UG,   U.G.C.   UC0400,
Clasificación   20000,   correspondiente  al   ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 213 04-08-21

VISTO,  el  expediente  E-48856-2021,  Ámbito: M.J.G., del  registro  de  esta Gobernación; Ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario
N° 1122/02; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la cancelación de la Factura Tipo "B" N°00002-00000021, a favor de COSENTINO, Valeria Vanesa, C.U.I.T.
27-26469868-0, correspondiente al período de 28/08/2021 al 27/09/2021, en relación al alquiler del inmueble sito en la calle Echelaine N° 323,
establecido mediante Decreto Provincial  N° 990/20, Contrato N° 20020/20 y Orden de Compra N° 22/20.
Que la factura se encuentra debidamente conformada por la suma total de PESOS DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL  QUINIENTOS
NOVENTA  Y  TRES  CON  75/100 ($ 250.593,75).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que el gasto se encuentra Devengado Presupuestariamente, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Provincial N° 495 y su Decreto
Reglamentario N° 1122/02.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1015, artículo 18° inciso e) y N° 1333,
Decretos Provinciales N° 674/11, N° 417/20 - Anexo II, N° 05/21 y N° 20/21, la Resolución C.G.P. N° 64/21 y la Resolución O.P.C. N° 17/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por los Decretos Provinciales N°
4586/19, N° 1786/20 y Resolución M.J.G. N° 87/20.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°.-  Aprobar  el  gasto  ejecutado  por  la  suma  total  de  PESOS  DOSCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA
Y TRES CON 75/100 ($ 250.593,75), en relación al alquiler del inmueble sito en la calle Echelaine N° 323, de acuerdo a lo establecido mediante
Decreto Provincial N° 990/20, Contrato N° 20020 y Orden de Compra N° 22/20. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON 75/100 ($
250.593,75), a favor de la firma COSENTINO,  Valeria  Vanesa,  C.U.I.T.  27-26469868-0,  correspondiente  al  período  de 28/08/2021 al 27/09/2021.
ARTÍCULO 3°.- El presente gasto fue oportunamente imputado a la C.Ju.O. 1-4-1, RAF 101, U.G.G. 0404UG, U.G.C. UC0404, Clasificación
30000, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 214 04-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-48989-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la cancelación de lo dispuesto en la cláusula primera de la Adenda  al  Convenio  Marco  de Cooperación  registrada
bajo  el  número  N°  20415/20, celebrado entre la "Asociación Civil Reencontrándonos", C.U.I.T. N° 30-70787856-4; y la Provincia de Tierra del
Fuego, A.I.A.S., correspondiente al mes de agosto del año 2021, a favor de la citada.
Que dicho beneficio ha sido instituido mediante la cláusula primera de la Adenda al Convenio Marco de Cooperación, a partir del mes de febrero
del año 2021, donde se establece el subsidio mensual por la suma de PESOS OCHOCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($820.000,00).
Que obra en el orden n° 4 el comprobante Compras Mayores N° 38 correspondiente al ejercicio económico y financiero 2021.
Que el presente gasto se encuadra en virtud de lo establecido por la Resolución Plenaria N° 18/95 del Tribunal de Cuentas de la Provincia.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud  de  lo  establecido  en  las  Leyes  Provinciales  N°
1301,  N°  1333,  y  en  los  Decretos Provinciales N° 4586/19, N° 1786/20, N° 20/21, N° 05/21.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto cancelación de lo dispuesto en la cláusula primera de la Adenda  al  Convenio  Marco  de

60       AÑO XXX      -      Ushuaia, Viernes 10 de Septiembre de 2021       -      N° 4947



AÑO XXX   -     Ushuaia, Lunes 04 de Enero de 2021    -    Nº 0000 61
Cooperación  registrada  bajo  el  número  N° 20415/20, celebrado  entre  la  "Asociación  Civil  Reencontrándonos",  C.U.I.T.  N°  30-70787856-
4  y  la Provincia de Tierra del Fuego, A.I.A.S., correspondiente al mes de agosto del año 2021, a favor de la mencionada entidad, por la suma de
PESOS OCHOCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($820.000,00). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Pagar la suma total de OCHOCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($820.000,00), correspondiente al subsidio del mes de
agosto del año 2021, a favor de la "Asociación Civil Reencontrándonos", C.U.I.T. N° 30-70787856-4, dicha suma deberá depositarse en  la  Cuenta
N° 18101296-00 del  Banco de Tierra del Fuego - Sucursal Ushuaia, debiéndose rendir de acuerdo a los términos de la Resolución Plenaria N° 18/
95 del Tribunal de Cuentas de la Provincia.
ARTÍCULO  3°.-  Imputar  el  gasto  a  la  CJUO  1.4.1,  RAF  101,  U.G.G.  0404UG,  U.G.C. UC0404, Inciso 501070010, del ejercicio económico
y financiero del año 2021.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 215 04-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-30961-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la contratación de una persona para prestar servicios en la Secretaría de Coordinación Tolhuin, perteneciente
al Ministerio de Jefatura de Gabinete; por el término de seis (06) meses.
Que el requerimiento tiene como fundamento la necesidad de contar con una persona idónea que pueda acercar respuestas, soluciones, seguimiento
y asesoramiento a la comunidad que cuenta con el Subsidio de Gas, dentro de la ciudad. Como así también la de llevar a cabo tareas administrativas
encomendadas dentro de la Secretaría de Coordinación; que guardan estrecha relación con lo citado en el párrafo que precede, atento que también
se encargaría de administrar Altas, Bajas y re empadronamientos del subsidio de gas en el Sistema "SubsidioGas.Tierradelfuego.gov.ar" y tareas
de similares características dentro de la Dirección General de Administración y Finanzas, dependiente de esta Secretaría
Que obra el formulario de cotización de la Sra. Yesica Graciela GONZALEZ, D.N.I. N° 32.870.374, por un importe total de PESOS DOSCIEN-
TOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 270.000,00), para cumplir funciones en el área de la Secretaria de Coordinación Tolhuin, dependiente del
Ministerio de Jefatura de Gabinete, por el plazo de seis (06) meses.
Que dicha oferta resulta ajustada a las especificaciones y condiciones particulares plasmas en la solicitud de cotización, en razón del requerimiento
formulado.
Que  de  acuerdo  al  informe  producido  mediante  Nota  D.G.A.F.  (S.C.T.)  N° 69/2021, de fecha dieciocho (18) de junio de 2021, la cual obra
a orden N° 13, la autoridad competente eximió a la autorizada de la constitución de la garantía de adjudicación en razón de los antecedentes de los
trabajos análogos, la naturaleza de las prestaciones convenidas y el carácter alimentario de los honorarios profesionales pautados, ello de acuerdo
a los estipulado en el Decreto Provincial N° 1649/20 y Anexo I, inciso d), de la Resolución O.P.C. N° 202/20.
Que se cuenta con las autorizaciones correspondientes, obrando partida presupuestaria para afrontar dicho en relación al formulario de cotización.
Que ha tomado debida intervención el Servicio Jurídico del Ministerio de Jefatura de Gabinete, indicando la procedencia del trámite pretendido de
conformidad a la normativa aplicable.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en el artículo 18, inciso k), de la Ley Provincial N° 1015, Ley
Provincial N° 1333, Decretos Provinciales N° 05/21, N° 20/21, N° 674/11 y N° 417/20,   y las Resoluciones de la Oficina Provincial de
Contrataciones N° 202/20, N° 17/21 y N° 58/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud  de  lo  dispuesto  por  las  Leyes  Provinciales  N°
1301  y  N°  1333;  y  los  Decretos Provinciales N° 4586/19 y N° 417/20 anexo II.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINTE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Directa N° 94/2021, correspondiente a la contratación de servicios de la Sra.
Yesica Beatriz GONZALEZ, D.N.I. N° 32.870.374, en relación a la contratación de una (01) persona para prestar servicios en el ámbito de la
Secretaría de Coordinación Tolhuin, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete, según Nota de Pedido N° 112/21, por el término de seis
(06) meses y por el monto total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($270.000,00). Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el proyecto de contrato que se incorpora como anexo I de la presente. Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Coordinación Tolhuin, dependiente de ésta
Secretaría a emitir la correspondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 4°. - Exceptuar a la Sra. Yesica Graciela GONZALEZ, D.N.I. N° 32.870.374, de la constitución de garantía de adjudicación, en los
términos de lo dispuesto en el   Decreto Provincial N° 1649/20 y Anexo I, inciso d), de la Resolución O.P.C. N° 202/20.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la U.G.G.0432UG, U.G.C. UC0432, inciso 30000, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, dar a el Boletín  oficial de la provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA
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RESOLUCIÓN Nº 216 06-08-21

VISTO, el expediente E-49686-2021, Ámbito: MJG del registro de esta Gobernación; Ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario N°
1122/02; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la cancelación de la factura tipo "C" Nº 00001-00000014, a favor de la Sra. María Celeste
ZURRIAN - C.U.I.T Nº 27-31235331-3, en concepto de Servicios Administrativos prestados en la Secretaría de Desarrollo e Inversiones,
dependiente del Ministerio Jefatura de gabinete, según orden de compra Nº 46/2021 y Convenio registrado mediante N° 20749.
Que la factura se encuentra debidamente conformada por la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que el gasto se encuentra Devengado Presupuestariamente, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Provincial 495 y su Decreto Reglamen-
tario N° 1122/2002.
Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido por las Leyes Provinciales N° 1015, Artículo 18, inciso k), N° 1333 y los
Decretos Provinciales Nº 674/11, N° 417/20, N° 05/21 y N° 20/21, la Resolución de Contaduría General Nº 64/21, las Resoluciones de O.P.C. N°
202/20, N° 17/21 y N° 58/21.
Que   la   suscripta   se   encuentra  facultada  para   el   dictado  del   presente   acto
administrativo, en virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales N° 4586/19 y N° 1786/20.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de la cancelación de la factura tipo "C" Nº 00001-00000014, a favor de la Sra. María Celeste
ZURRIAN - C.U.I.T Nº 27-31235331-3, en concepto de Servicios Administrativos prestados en la Secretaría de Desarrollo e Inversiones,
dependiente del Ministerio Jefatura de gabinete, según orden de compra Nº 46/2021 y Convenio registrado mediante N° 20749, por la suma de
PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00), a favor de la Sra. María Celeste ZURRIAN,
C.U.I.T Nº 27-31235331-3, por el concepto y detalle indicado en el Artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado, a la partida denominada por el nomenclador presupuestario del inciso 30000, U.G.G. 0403UG,
U.G.C. UC0403, del ejercicio económico y financiero vigente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. -

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 217 06-08-21

VISTO, el expediente N° E-49325-2021, Ámbito M.J.G., del registro de esta Gobernación; Ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario
N° 122/02; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el visto tramita la cancelación de la factura tipo "C" Nº 00002-00000074 a favor de la Sra. María Pía
JAUREGUIBERRY, C.U.I.T. Nº 27-27155317-5, en concepto de Servicios Administrativos prestados en la Secretaría de Desarrollo e Inversio-
nes, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, según Orden de Compra Nº 42/2021 y Convenio registrado mediante N° 20746/2021.
Que la factura se encuentra debidamente conformada, por la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00), por el
período que comprende desde el 05 de julio de 2021 al 04 de agosto del 2021.
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que el gasto se encuentra Devengado Presupuestariamente, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Provincial N° 495 y su Decreto
Reglamentario Nº 1122/2002.
Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido por las Leyes Provinciales Nº 1015 Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso k),
Nº 1333 y los Decretos Provinciales Nº 674/11, N° 417/20 - Anexo II, N° 05/21, N° 20/21, la Resolución de Contaduría General de la Provincia
N° 64/21 y las Resoluciones O.P.C. Nº 17/2021, N° 18/2021 y N° 58/2021.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en el Decretos Provinciales N° 4586/19.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en  concepto  de  Servicios  Administrativos  prestados  en  la   Secretaría de Desarrollo e Inversiones,

62       AÑO XXX      -      Ushuaia, Viernes 10 de Septiembre de 2021       -      N° 4947



AÑO XXX   -     Ushuaia, Lunes 04 de Enero de 2021    -    Nº 0000 63
dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, por el período que comprende desde el 05 de julio de 2021 al 04 de agosto del 2021, según factura
del tipo "C" Nº 00002-00000074, a favor de la Sra. María Pía JAUREGUIBERRY, D.N.I. Nº 27.155.317, según Orden de Compras Nº 42/21 y
Convenio registrado mediante N° 20746/2021, por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00) a favor de la Sra. María Pía JAUREGUIBERRY,
C.U.I.T Nº 27-27155317-5, por el concepto y detalle indicado en el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a la partida determinada por nomenclador presupuestario del Inciso clasificación 30000, Unidad
de Gestión de Gasto 0403UG, y Unidad de Gestión de Crédito U.G.C. UC0403 del ejercicio económico y financiero vigente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 218 06-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-50165-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por locación de servicios a favor del Sr. Marcos Nicolás ANTECAO SURT, C.U.I.T. N° 20-
35631251-2, quien se desempeña realizando tareas de coordinación y realización de eventos protocolares en la Subsecretaría de Protocolo, Actos
y Eventos, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete, durante el período del 06 de julio al 05 de agosto de 2021.
Que mediante expediente electrónico MJG E-34157-2020, se  tramitó la  Compra Directa N° 69/20,  a  los  fines  de  contratar  los  servicios  de
locación  por  el  término  de  doce (12)  meses,  por  la  suma  total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 480.000,00).
Que mediante Resolución Ss.P.A. y E. N° 017/20, se adjudicó la Compra Directa N° 069/20 a favor del señor Marcos Nicolás ANTECAO SURT,
C.U.I.T. N° 20-35631251-2 y consecuentemente se emitió la Orden de Compra N° 51/20 RAF 101.
Que el Contrato de Locación quedó registrado bajo el N° 20281.
Que se encuentra agregado el comprobante devengado N°  2021-101-631, para proceder a la cancelación de la factura "C" N° 00001-00000012,
por la suma de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00).
Que el servicio ha sido prestado de manera efectiva, obrando conformidad de ello.
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genero una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el ejercicio 2021, según lo establecido por la ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario N° 1122/
02 - Anexo I, articulo 31°.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1015, artículo 18 inciso k), y N° 1333,
Decretos  Provinciales  N°  674/11, N° 417-  Anexo II,  N° 05/21, N° 20/21,  Resoluciones C.G.P. N° 64/21  y  Resolución  O.P. C Nº 17/21, N°18/
21 y N° 58/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud a lo establecido por los Decretos Provinciales
Nº 4532/19, N° 4586/19  y N° 417/2020 - Anexo II.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el  gasto  efectuado en  concepto  de pago de  locación de servicios, a favor del Sr. Marcos Nicolás ANTECAO SURT,
C.U.I.T. N° 20-35631251-2, quien se desempeña realizando tareas de coordinación y realización de eventos protocolares en la Subsecretaría de
Protocolo, Actos y Eventos, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, desde el día 06 de julio al 05 de agosto del 2021, adjudicado
mediante Resolución Ss.P.A. y E. N° 017/20 y Orden de Compra N° 51/20, RAF 101, por la suma de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100
($ 40.000,00). Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($40.000,00), a favor del Sr. Marcos Nicolás ANTECAO SURT,
C.U.I.T. N° 20-35631251-2, según factura "C" N° 00001-00000012, obrante en el expediente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto fue oportunamente imputado a la C.J.Uo. 1-4-1, RAF 101, U.G.G. 0400UG y U.G.C. UC0400, clasificación 30000, del
ejercicio económico y financiero 2021.
ARTICULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 219 09-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-50427-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la cancelación del gasto en concepto de subsidio correspondiente al mes de agosto de 2021, a favor de la "Fundación
DAR", Personería Jurídica N° 1291, C.U.I.T. N° 30-71199853-1; según lo dispuesto mediante Decreto Provincial N° 1219/21.

63       AÑO XXX      -      Ushuaia, Viernes 10 de Septiembre de 2021       -      N° 4947



64 AÑO XXX   -     Ushuaia, Lunes 04 de Enero de 2021    -    Nº 0000

Que dicho beneficio ha sido instituido por un lapso de ocho (8) meses a partir del mes de mayo y hasta el mes de diciembre del año 2021, inclusive,
donde se establece el subsidio mensual por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($200.000,00).
Que obra en el orden n° 4 el comprobante Compras Mayores N° 293 correspondiente al ejercicio económico y financiero 2021.
Que el presente gasto se encuadra en virtud de lo establecido por la Resolución Plenaria N° 18/95 del Tribunal de Cuentas de la Provincia, en la
Ley Provincial N° 1333 y los Decretos Provinciales N° 417/20, N° 05/21, 20/21 y N° 1219/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales N°
4586/19, N° 1786/20.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto cancelación del subsidio correspondiente al mes de agosto de 2021, a favor de la "Fundación DAR",
Personería Jurídica N° 1291, C.U.I.T. N° 30-71199853-1; según lo dispuesto mediante Decreto Provincial N° 1219/21, por la suma total de
PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($200.000,00). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Pagar la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($200.000,00), correspondiente al subsidio del mes de agosto
del año 2021, a favor de la "Fundación DAR", Personería Jurídica N° 1291, C.U.I.T. N° 30-71199853-1, dicha suma deberá  depositarse en  la
cuenta corriente N° 3618-6 347-1 del  Banco Galicia - Sucursal Río Grande, debiéndose rendir de acuerdo a los términos de la Resolución Plenaria
N° 18/95 del Tribunal de Cuentas de la Provincia.
ARTÍCULO 3°.- Designar como responsable para percibir y rendir en el plazo dentro de los 60 días corridos de cobrado el subsidio, a la Sra. RUIZ
PLANTE, Florencia Macarena, D.N.I N° 35.219.522; en su carácter de Presidente de la "Fundación DAR".
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto a la CJUO 1.4.1, RAF 101, U.G.G. 0404UG, U.G.C. UC0404, Inciso 501070013, del ejercicio económico y
financiero del año 2021.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 220 10-08-21

VISTO, el expediente electrónico MJG-E-46673-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la Rendición Parcial N° 6 del "Fondo Permanente de gastos de viáticos, pasajes, alojamientos y racionamientos
a terceros - Ministerio Jefatura de Gabinete, para el ejercicio económico y financiero 2021, destinado a atender gastos de viáticos y pasajes de las
distintas dependencias de dicha Jurisdicción.
Que mediante Decreto N° 118/2021, se aprobó la apertura del mencionado fondo, autorizado el libramiento a favor de la cuenta corriente N°
149821 del Banco Provincia de Tierra del fuego, denominada Fondo Permanente Gastos de Viáticos Y Pasajes Jefatura de Gabinete.
Que la presente rendición asciende a la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUATRO CON 54/100
($137.204,54), de acuerdo a las facturas presentadas que se detallan en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente.
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el año 2021.
Que los gasto contenidos en las presentes actuaciones, se encuentran contemplados en las Leyes Provinciales N° 495 y N° 1333, y Decretos
Provinciales N° 1122/2002, N° 699/2004, N° 175/2012, N° 417/2021 y N° 05/2021.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto en el Decreto Provincial N° 4586/19
y Resolución M.J.G. N° 87/2021.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Aprobar la Rendición Parcial N° 6 de gastos ejecutados, del Fondo Permanente  de   gastos   de   viáticos,   pasajes,   alojamientos
y   racionamientos   a   terceros  Ministerio Jefatura de Gabinete, para el ejercicio económico y financiero 2021, destinado a atender gastos de
viáticos y pasajes de las distintas dependencias de dicha Jurisdicción, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS CUATRO CON 54/100 ($137.204,54), de acuerdo a las facturas detalladas en el Anexo I, que forma parte de la presente, Ellos
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º. - El gasto fue oportunamente imputado a las partidas presupuestadas en el Anexo II, que forma parte de la presente, correspon-
diente al ejercicio económico y financiero del año 2021.
ARTÍCULO 3º. - Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA
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RESOLUCIÓN Nº 221 10-08-21

VISTO, el expediente E-50241-2021, Ámbito: MJG del registro de esta Gobernación; Ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario N°
1122/02; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la cancelación de la factura tipo "C" Nº 00003-00000016, a favor de la Sra. Valeria Jacqueline
NAVA - C.U.I.T Nº 27-25394798-0, en concepto de Servicios Administrativos prestados en la Secretaría de Desarrollo e Inversiones, dependiente
del Ministerio Jefatura de gabinete, según orden de compra Nº 43/2021 y Convenio registrado mediante N° 20747/2021.
Que la factura se encuentra debidamente conformada por la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que el gasto se encuentra Devengado Presupuestariamente, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Provincial 495 y su Decreto Reglamen-
tario N° 1122/2002.
Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido por las Leyes Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso k),
N° 1333 y los Decretos Provinciales Nº 674/11, N° 417/20 - Anexo II, N° 05/21 y N° 20/21, la Resolución de Contaduría General de la Provincia
Nº 64/21 y las Resoluciones O.P.C. N° 17/2021, N° 18/2021 y N° 58/2021.
Que   la   suscripta   se   encuentra   facultada  para  el  dictado  del  presente  acto administrativo, en virtud de lo establecido en los Decretos
Provinciales N° 4586/19 y N° 1786/20.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de Servicios Administrativos prestados en la Secretaría de Desarrollo e Inversiones, dependiente
del Ministerio Jefatura de Gabinete, por el período que comprende desde el 06 de julio de 2021 al 05 de agosto del 2021, según la factura tipo "C"
Nº 00003-00000016, a favor de la Sra. Valeria Jacqueline NAVA, C.U.I.T Nº 27-25394798-0, según orden de compra Nº 43/2021 y Convenio
registrado mediante N° 20747/2021, por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00). Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00), a favor de la Sra. Valeria Jacqueline NAVA,
C.U.I.T Nº 27-25394798-0, por el concepto y detalle indicado en el Artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado, a la partida denominada por el nomenclador presupuestario del inciso 30000, U.G.G. 0403UG,
U.G.C. UC0403, del ejercicio económico y financiero vigente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.-

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 222 10-08-21

VISTO el expediente E-50779-2021, Ámbito: MJG del registro de esta Gobernación; Ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario N° 1122/02; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la cancelación de la factura tipo "C" Nº 00001-00000008, a favor del Sr. Jeremías Eduardo
MONTEROS - C.U.I.T Nº 20-32132646-4, en concepto de Servicios Administrativos prestados en la Secretaría de Desarrollo e Inversiones,
dependiente del Ministerio Jefatura de gabinete, según orden de compra Nº 44/2021 y Convenio registrado mediante N° 20750.
Que la factura se encuentra debidamente conformada por la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que el gasto se encuentra Devengado Presupuestariamente, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Provincial 495 y su Decreto Reglamen-
tario N° 1122/2002.
Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido por las Leyes Provinciales N° 1015, Artículo 18, inciso k), N° 1333 y los
Decretos Provinciales Nº 674/11, N° 417/20, N° 05/21 y N° 20/21, la Resolución de Contaduría General Nº 64/21, las Resoluciones de O.P.C. N°
202/20, N° 17/21 y N° 58/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales
N° 4586/19 y  N° 1786/20.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de Servicios Administrativos prestados en la Secretaría  de  Desarrollo  e  Inversiones, dependiente
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del Ministerio Jefatura de gabinete, según factura tipo "C" Nº 00001-00000008, a favor del Sr, Jeremías Eduardo  MONTEROS -  C.U.I.T Nº 20-
32132646-4, según orden de compra Nº 44/2021 y Convenio registrado mediante N° 20750, por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL CON
00/100 ($25.000,00). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00), a favor del Sr. Jeremías Eduardo MONTEROS,
C.U.I.T Nº 20-32132646-4, por el concepto y detalle indicado en el Artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado, a la partida denominada por el nomenclador presupuestario del inciso 30000, U.G.G. 0403UG,
U.G.C. UC0403, del ejercicio económico y financiero vigente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.-

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 223 11-08-21

VISTO, el expediente electrónico M.J.G.-E-51271/2021, del registro de la Gobernación y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se solicita el otorgamiento de una caja chica sin reposición por el monto total de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100
($50.000,00), destinado a los gastos operativos necesario de la Subsecretaria de Comercio, Zona Norte y Centro dependiente del Ministerio
Jefatura de Gabinete.
Que dicha caja será otorgada a través del "FONDO PERMANENTE DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DESTINADOS A LA JEFATU-
RA DE GABINETE", para el ejercicio económico y financiero 2021, y la misma deberá ser rendida de acuerdo a lo establecido en las normas
vigentes y el uso de la misma es de carácter restrictivo.
Que el responsable de la asignación de la caja chica será el Subsecretario de Comercio Jaime Iván ALDERETE, D.N.I: 17642271.
Que la ejecución de la citada caja chica se realizara de acuerdo a lo establecido mediante la Ley Provincial N° 1333, los Decretos Provinciales N°
05/21 y N° 20/21 y en la Resolución de Contaduría General N° 64/2021.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido por los Decretos Provinciales Nº
4586/19, N° 1786/20 y Resolución M.J.G. N° 87/2020.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar  la  constitución  de una caja chica sin reposición por un monto total de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($
50.000,00), destinado a los gastos operativos necesarios, de la Subsecretaria de Comercio, Zona Norte y Centro dependiente del
Ministerio Jefatura de Gabinete, la misma será otorgada a través del "FONDO PERMANENTE DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
DESTINADOS A LA JEFATURA DE GABINETE" para el ejercicio económico y financiero 2021 y deberá ser rendida de acuerdo a lo establecido
en las  normativas  vigentes  y  el uso de la misma es de carácter restrictivo. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2º.-Designar responsable de la asignación de caja chica a el Subsecretario de Comercio Jaime Iván ALDERETE, D.N.I: 17642271.
ARTICULO 3°.-Autorizar que la naturaleza de las compras a realizarse deberán ser exclusivamente, con los cargos en los incisos 20000 (Bienes
de Consumos), y 30000 (servicios no Personales), del Clasificador por objeto del Gasto.
ARTICULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 224 13-08-21

VISTO, el expediente electrónico M.J.G.-E-51928/2021, del registro de la Gobernación y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se solicita el otorgamiento de una caja chica sin reposición por el monto total de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100
($50.000,00), destinado a los gastos operativos necesario de la Secretaría de Relaciones Institucionales dependiente del Ministerio Jefatura de
Gabinete.
Que dicha caja será otorgada a través del "FONDO PERMANENTE DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DESTINADOS A LA JEFATU-
RA DE GABINETE", para el ejercicio económico y financiero 2021, y la misma deberá ser rendida de acuerdo a lo establecido en las normas
vigentes y el uso de la misma es de carácter restrictivo.
Que el responsable de la asignación de la caja chica será la agente, Cristina Noemí FALENSKY, D.N.I.: 16.556.137.
Que la ejecución de la citada caja chica se realizara de acuerdo a lo establecido mediante la Ley Provincial N° 1333, los Decretos Provinciales N°
05/21 y N° 20/21 y en la Resolución de Contaduría General N° 64/2021.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido por los Decretos Provinciales Nº
4586/19, N° 1786/20 y Resolución M.J.G. N° 87/2020.
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Por ello:

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar  la  constitución  de una caja chica sin reposición por un monto total de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($
50.000,00), destinado a los gastos operativos necesarios, de la Secretaría de Relaciones Institucionales dependiente del Ministerio Jefatura de
Gabinete, la misma será otorgada a través del "FONDO PERMANENTE DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DESTINADOS A LA
JEFATURA DE GABINETE" para el  ejercicio económico y financiero 2021 y deberá ser rendida de acuerdo a lo establecido en las normativas
vigentes y el uso de la misma es de carácter restrictivo. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2º.-Designar responsable de la asignación de caja chica a la agente, Cristina Noemí FALENSKY, DNI: 16.556.137.
ARTICULO 3°.-Autorizar que la naturaleza de las compras a realizarse deberán ser exclusivamente, con los cargos en los incisos 20000 (Bienes
de Consumos), y 30000 (servicios no Personales), del Clasificador por objeto del Gasto.
ARTICULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 225 13-08-21

VISTO, el expediente E-50564-2021, Ámbito: M.J.G., del registro de esta Gobernación; Ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario N°
1122/02; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la cancelación de la Factura Tipo "B" N° 00002 - 00001974, a favor de REHABILITACION LIBERTADOR
S.A, C.U.I.T. N° 30-71306560-5, en concepto de gastos administrativos correspondientes al período comprendido entre el 01/07/21 al 30/07/21,
por la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($520.000,00), en relación al Convenio Marco de Cooperación entre el
Centro de Rehabilitación "Libertador" S.A y la Provincia de Tierra del Fuego A.e.I.A.S. establecido mediante Convenio registrado bajo el número
N° 20019 y Acta Específica Complementaria N° 20352.
Que la factura se encuentra debidamente conformada por la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($520.000,00).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que el gasto se encuentra Devengado Presupuestariamente, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Provincial N° 495 y su Decreto
Reglamentario N° 1122/2002.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por la Ley Provincial N° 1333 y
Decretos Provinciales N° 4586/19, N° 1786/20, N° 05/21 y N° 20/21.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de gastos administrativos correspondientes al periodo comprendido entre el 01/07/21 al 30/07/21
según Factura Tipo "B" N° 00002- 00001974, por la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($520.000,00),  a favor
de REHABILITACION LIBERTADOR S.A, C.U.I.T. N° 30-71306560-5, en relación al Convenio Marco de Cooperación entre el Centro de
Rehabilitación "Libertador" S.A y la Provincia de Tierra del Fuego A.e.I.A.S. establecido mediante Convenio registrado bajo el número N° 20019
y Acta Específica Complementaria N° 20352. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Pagar el importe total de PESOS QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($520.000,00), a favor de REHABILITACION
LIBERTADOR S.A, C.U.I.T. N° 30-71306560-5, correspondiente al período de 01/07/2021 al 30/07/2021.
ARTÍCULO 3°.- El presente gasto fue oportunamente imputado a la CJUO 1.4.1, RAF 101, U.G.G. 0404UG, U.G.C. UC0404, Inciso 30000,
correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. -

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 226 17-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-46673-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución  S.C.A.G. N° 220/2021, se aprobó la Rendición Parcial N° 6 del "Fondo Permanente de gastos de viáticos, pasajes,
alojamientos y racionamientos a terceros - Ministerio jefatura de Gabinete, para el ejercicio económico y financiero 2021, destinado a atender
gastos de viáticos y pasajes de las distintas dependencias de dicha Jurisdicción.
Que de acuerdo al informe de Auditoria Interna N° 465/2021 MJG, se consignó erróneamente en el Anexo I, de la  Resolución mencionada
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precedentemente, N° de expediente, el importe expresado de PAGO IIBB-FFSS y se omitió el tipo de comprobante de las facturas.
Que en consecuencia, corresponde sustituir  el Anexo I de la Resolución S.C.A.G. N° 220/2021, por el Anexo I que forma parte de la presente,
atenta a lo establecido en el artículo 146 de la Ley Provincial N°141.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto en el Decreto Provincial N° 4586/19.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. -  Sustituir el Anexo I de la Resolución S.C.A.G. N° 220/2021 en el cual se aprobó la Rendición Parcial N° 6 del "Fondo
Permanente de gastos de viáticos, pasajes, alojamientos y racionamientos a terceros - Ministerio jefatura de Gabinete, por el Anexo I que forma
parte de la presente. Ellos por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º. - Notificar a los interesados, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 227 18-08-21

VISTO el expediente E-47612-2021, Ámbito: MJG del registro de esta Gobernación; Ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario N° 1122/02; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la cancelación de las facturas tipo "B" N° 0029-00001839, a favor de la firma "ALONSO
Leandro Jorge", C.U.I.T. N° 20-24755477-8 y tipo "B" N° 00008-00000018 de la firma "BRIGNANI María Margarita", C.U.I.T. N° 27-
11627302-6 en concepto de adquisición de juguetes en el marco de las actividades por el "Día del Niño", a celebrarse a partir del 10 de agosto del
corriente año, destinados a la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, según Resolución
Ss.P.A. y E. N° 33/2021.
Que las facturas se encuentran debidamente conformadas por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
CON 00/100 CENTAVOS ($ 668.500,00).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que el gasto se encuentra Devengado Presupuestariamente, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Provincial 495 y su Decreto Reglamen-
tario N° 1122/2002.
Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido por las Leyes Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso l),
N° 1333 y los Decretos Provinciales Nº 674/11, N° 417/20 - Anexo II, N° 05/21 y N° 20/21, la Resolución de Contaduría General de la Provincia
Nº 64/21 y las Resoluciones O.P.C. N° 17/2021, N° 18/2021 y N° 58/2021.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales
N° 4586/19 y N° 1786/20.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de adquisición de juguetes en el marco de las actividades por el "Día del Niño", a celebrarse a partir
del 10 de agosto del corriente año, destinados a la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete,
según factura tipo "B" N° 0029-00001839, a favor de la firma "ALONSO Leandro Jorge", C.U.I.T. N° 20-24755477-8 y Resolución Ss.P.A. y
E. N° 33/2021 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($216.500,00). Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el gasto en concepto de adquisición de juguetes en el marco de las actividades por el "Día del Niño", a celebrarse a partir
del 10 de agosto del corriente año, destinados a la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete,
según factura "B" N° 00008-00000018 a favor de la firma "BRIGNANI María Margarita", C.U.I.T. N° 27-11627302-6 y Resolución Ss.P.A. y
E. N° 33/2021 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($452.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- Pagar la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($216.500,00), a favor de la a la
firma "ALONSO Leandro Jorge", C.U.I.T. N° 20-24755477-8, por el concepto y detalle indicado en el Artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Pagar la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL  CON  00/100  ($452.000,00),  a  favor  de  la
a  la  firma  "BRIGNANI, María Margarita" C.U.I.T. N° 27-11627302-6, por el concepto y detalle indicado en el Artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 5º.- El gasto se encuentra imputado, a la partida denominada por el nomenclador presupuestario del inciso 20000, U.G.G. 0400UG,
U.G.C. UC0400, del ejercicio económico y financiero vigente.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. -

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA
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RESOLUCIÓN Nº 228 19-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-53111-2021, del registro de esta Gobernación y,

CONSIDERANDO
Que mediante el mismo se solicita el otorgamiento de una caja chica sin reposición por el monto total de PESOS CIEN MIL CON 00/100
($100.000,00), destinado a los gastos operativos necesarios por parte de la Secretaría de Coordinación Despacho de Gabinete, del Ministerio
Jefatura Gabinete.
Que para tal fin se aperturó una cuenta corriente especial denominada "Cuenta Corriente Especial Fondo Permanente de Gastos de Funcionamien-
to destinado a la Jefatura de Gabinete -Caja Chica -Secretaría de Coordinación Despacho de Gabinete-Ushuaia"
Que la mencionada caja chica será otorgada a través del "FONDO PERMANENTE DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DESTINADO A
LA JEFATURA DE GABINETE" para el ejercicio económico y financiero 2021 y la misma deberá ser rendida de acuerdo a lo establecido en las
normativas vigentes y el uso de la misma es de carácter restrictivo.
Que el responsable de la asignación de la caja chica será la Secretaria Coordinación Despacho de Gabinete Sra. Ester Inés LOPEZ, D.N.I N°
13.974.626.
Que la ejecución de la citada caja chica se realizará de acuerdo a lo establecido mediante la Ley Provincial N° 1333, los Decretos Provinciales N°
05/21 y N° 20/21 y en la Resolución de Contaduría General N° 64/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido por los Decretos Provinciales Nº
4586/19 y N° 1786/20 y Resolución M.J.G. N° 87/20.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la constitución de una caja chica sin  reposición  por  un monto total  de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($
100.000,00), destinados a los gastos operativos necesarios por parte de la Secretaria de Coordinación Despacho de Gabinete dependiente del
Ministerio Jefatura de Gabinete; la misma será otorgada a través del "FONDO PERMANENTE DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
DESTINADO A LA JEFATURA DE GABINETE", para el ejercicio económico y financiero 2021, deberá ser rendida de acuerdo a lo establecido
en las normativas vigentes y el uso de la misma es de carácter restrictivo. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Designar responsable de la asignación de la caja chica a la Secretaria de Coordinación Despacho de Gabinete Sra. Ester Inés
LOPEZ, D.N.I N° 13.974.626.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar que la naturaleza de las compras a realizarse deberá ser, exclusivamente, con los cargos a los incisos 20000 (bienes de
consumo), 30000 (servicios no personales), y 40000 (bienes de uso).
ARTÍCULO 4.- Comunicar, dar al Boletín oficial de la provincia y Archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 229 23-08-21

VISTO el Expediente Nº MJG-E-53981-2021 Ámbito M.J.G., del registro de esta Gobernación; Ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamen-
tario N° 1122/02; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la cancelación de la factura tipo "B"  N°  00002-00000010,  a favor  del  Sr.  BRAGADO
Raúl Alberto, C.U.I.T. N° 20-16296088-2 en concepto de contratación de servicios técnicos profesionales para la Secretaría de Coordinación
Tolhuin, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, según orden de compra N° 33/2021 y Convenio registrado mediante N° 20754 y su
Adenda N° 20962.
Que la factura se encuentra debidamente conformada por la suma total de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genero una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que el gasto se encuentra Devengado Presupuestariamente, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Provincial 495 y su Decreto Reglamen-
tario N° 1122/2002
Que  la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1015, Artículo 18, inciso k), N° 1333
y en los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 417/20 - Anexo II, N° 05/21 y N° 20/21; en la Resolución de Contaduría General de la Provincia N°
64/21 y en las Resoluciones O.P.C. N° 17/21, N° 18/21 y N° 58/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en los Decretos Provinciales N° 4586/
19 y N° 1786/20.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto en concepto de contratación de servicios técnicos profesionales para la Secretaría de Coordinación Tolhuin,
dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, según factura tipo "B" N° 00002-00000010, a favor del Sr. BRAGADO Raúl Alberto, C.U.I.T.
N° 20-16296088-2, según orden de compra N° 33/2021 y Convenio registrado mediante N° 20754 y su Adenda N° 20962, por la suma de PESOS
SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00). Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Pagar la suma de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00), a favor del Sr. Raúl Alberto BRAGADO, C.U.I.T. N° 20-
16296088-2, por el concepto y detalle indicado en el Artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado, a la partida determinada por nomenclador presupuestario del Inciso 30000, servicios no
personales, a la C.ju.O 1.4.1, RAF 101, U.G.G. 0432UG, U.G.C. UC0432, del ejercicio económico y financiero 2021.
ARTÍCULO 4.- Comunicar, dar al Boletín oficial de la provincia y Archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 230 24-08-21

VISTO el expediente E-53443-2021, Ámbito: MJG del registro de esta Gobernación; Ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario N° 1122/
02; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la cancelación de la factura tipo "B" N° 00206-00004067, a favor de la firma "NEWXER
S.A.", C.U.I.T. N° 30-64644088-9, en concepto de contratación de alquiler de dos (2) impresoras multifunción por el término de doce (12) meses,
destinadas al ámbito de la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos del Ministerio Jefatura de Gabinete, según Orden de Compra N° 93/2021.
Que la factura se encuentra debidamente conformada por la suma total de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON
00/100 ($ 17.556,00).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que el gasto se encuentra Devengado Presupuestariamente, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Provincial 495 y su Decreto Reglamen-
tario N° 1122/2002.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1015, Artículo 18, inciso l) y N° 1333,
en los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 417/20 - Anexo II, N° 05/21 y N° 20/21; y Resoluciones O.P.C. N° 17/2021, N° 18/2021 y N° 58/
2021 y en la Resolución de Contaduría General de la Provincia N° 64/2021.
Que la suscripta se encuentra facultada para el  dictado  del  presente  acto administrativo, en virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales
N° 4586/19 y N° 1786/20.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de contratación de alquiler de dos (2) impresoras multifunción por el término de doce (12) meses,
destinadas a ámbito de la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos del Ministerio Jefatura de Gabinete, según factura tipo "B" N° 00206-
00004067, a favor de la firma "NEWXER S.A.", C.U.I.T. N° 30-64644088-9 y según Orden de Compra N° 93/2021, por la suma total de PESOS
DIECISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 CENTAVOS ($ 17.556,00). Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 CENTAVOS ($ 17.556,00),
a favor de la a la firma "NEWXER S.A.", C.U.I.T. N° 30-64644088-9, por el concepto y detalle indicado en el Artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en las partidas presupuestarias RAF 101, C.J.Uo. 1-4-1, U.G.G.
0400UG, U.G.C. UC0400, inciso 30000 del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. -

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 231 25-08-21

VISTO el expediente E-54155-2021, Ámbito: MJG del registro de esta Gobernación; Ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario N° 1122/
02; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la cancelación de la factura tipo "B" N° 0008-00000995, a favor de la firma "NEXO S.R.L.",
C.U.I.T. N° 30-67067640-0, en concepto de la contratación del alquiler de cuatro (4) fotocopiadoras por el término de doce (12) meses, destinadas
al ámbito del Ministerio Jefatura de Gabinete en las ciudades de Ushuaia y Río Grande, según Orden de Compra N° 87/2021.
Que la factura se encuentra debidamente conformada por la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100
CENTAVOS ($ 36.800,00).

70       AÑO XXX      -      Ushuaia, Viernes 10 de Septiembre de 2021       -      N° 4947



AÑO XXX   -     Ushuaia, Lunes 04 de Enero de 2021    -    Nº 0000 71
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que el gasto se encuentra Devengado Presupuestariamente, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Provincial N° 495 y su Decreto
Reglamentario N° 1122/2002.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1015, Artículo 18°, inciso l) y N° 1333,
los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 417/20 - Anexo II, N° 05/21 y N° 20/21; y Resoluciones O.P.C.  N° 17/2021, N° 18/2021 y N° 58/2021
y Resolución de Contaduría General de la Provincia N° 64/2021.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales
N° 4586/19,  N° 1786/20.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  Aprobar  el  gasto  en  concepto  de  contratación  del  alquiler  de  cuatro  (4) fotocopiadoras por el período 1 sobre el término
de doce (12) meses, destinadas a ámbito del Ministerio Jefatura de Gabinete, factura tipo "B" N° 0008-00000995, a favor de la firma "NEXO
S.R.L.", C.U.I.T. N° 30-67067640-0, según Orden de Compra N° 87/2021, por la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIEN-
TOS CON 00/100 CENTAVOS ($ 36.800,00). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($ 36.800,00), a favor de
la a la firma "NEXO S.R.L.", C.U.I.T. N° 30-67067640-0, por el concepto y detalle indicado en el Artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en las partidas presupuestarias RAF 101, C.J.Uo. 1-4-1, U.G.G.
0430UG, U.G.C. UC0430, inciso 30000 del ejercicio económico y financiero en vigenciae.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. -

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 232 26-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-54392-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la cancelación correspondiente al mes de septiembre del año 2021, de lo dispuesto en la cláusula primera de la
Adenda al Convenio Marco de Cooperación registrada bajo el número N° 20415/20, celebrado entre la "Asociación Civil Reencontrándonos",
C.U.I.T. N° 30-70787856-4 y la Provincia de Tierra del Fuego, A.I.A.S., a favor de la asociación mencionada precedentemente.
Que dicho beneficio ha sido instituido mediante la cláusula primera de la Adenda al Convenio Marco de Cooperación, a partir del mes de febrero
del año 2021, estableciendo un subsidio mensual por la suma de PESOS OCHOCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($820.000,00).
Que obra en el orden 3 el Volante de Compromiso Definitivo N° 38 correspondiente al ejercicio económico y financiero 2021.
Que el presente gasto se encuadra en virtud de lo establecido por la Resolución Plenaria N° 18/95 del Tribunal de Cuentas de la Provincia, la Ley
Provincial N° 1333, los Decretos Provinciales N° 417/20 - Anexo II, N° 05/21 y N° 20/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido por los Decretos Provinciales N° N°
4586/19 y N° 1786/20.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto cancelación de lo dispuesto en la cláusula primera de la Adenda al Convenio Marco de Cooperación
registrada bajo el número N° 20415/20, celebrado entre la "Asociación Civil Reencontrándonos", C.U.I.T. N° 30-70787856-4 y la Provincia de
Tierra del Fuego, A.I.A.S., correspondiente al mes de septiembre del año 2021, a favor de la mencionada entidad,  por la suma de  PESOS
OCHOCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($820.000,00). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Pagar la suma total de OCHOCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($820.000,00), correspondiente al subsidio del mes de
septiembre del año 2021, a favor de la "Asociación Civil Reencontrándonos", C.U.I.T. N° 30-70787856-4, dicha suma deberá  depositarse en  la
Cuenta  Corriente N° 00018101296-00 del  Banco de Tierra del Fuego - Sucursal Ushuaia, debiéndose rendir de acuerdo a los términos de la
Resolución Plenaria N° 18/95 del Tribunal de Cuentas de la Provincia.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto a la CJUO 1.4.1, RAF 101, U.G.G. 0404UG, U.G.C. UC0404, Inciso 50000 del ejercicio económico y
financiero del año 2021.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA
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RESOLUCIÓN Nº 233 26-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG-E-54390-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la cancelación del gasto en concepto de subsidio correspondiente al mes de septiembre de 2021, a favor de la
"Fundación DAR", Personería Jurídica N° 1291, C.U.I.T. N° 30-71199853-1; según lo dispuesto mediante Decreto Provincial N° 1219/21.
Que dicho beneficio ha sido instituido por un lapso de ocho (8) meses a partir del mes de mayo y hasta el mes de diciembre del año 2021, inclusive,
donde se establece el subsidio mensual por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($200.000,00).
Que obra en el orden N° 4 el Volante de Imputación Preventiva N° 293 correspondiente al ejercicio económico y financiero 2021.
Que el presente gasto se encuadra en virtud de lo establecido por la Resolución Plenaria N° 18/95 del Tribunal de Cuentas de la Provincia, en la
Ley Provincial N° 1333 y los Decretos Provinciales N° 417/20 - Anexo II, N° 05/21, 20/21 y N° 1219/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales N°
4586/19, N° 1786/20.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto cancelación del subsidio correspondiente al mes de septiembre de 2021, a favor de la "Fundación
DAR", Personería Jurídica N° 1291, C.U.I.T. N° 30-71199853-1; según lo dispuesto mediante Decreto Provincial N° 1219/21, por la suma total
de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($200.000,00). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Pagar la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($200.000,00), correspondiente al subsidio del mes de
septiembre del año 2021, a favor de la "Fundación DAR", Personería Jurídica N° 1291, C.U.I.T. N° 30-71199853-1, dicha suma deberá
depositarse en  la  Cuenta  N° 3618-6 347-1 del  Banco Galicia - Sucursal Río Grande, debiéndose rendir de acuerdo a los términos de la Resolución
Plenaria N° 18/95 del Tribunal de Cuentas de la Provincia.
ARTÍCULO 3°.- Designar como responsable para percibir y rendir en el plazo dentro de los 60 días corridos de cobrado el subsidio, a la Sra. RUIZ
PLANTE, Florencia Macarena, D.N.I N° 35.219.522; en su carácter de Presidente de la "Fundación DAR".
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto a la CJUO 1.4.1, RAF 101, U.G.G. 0404UG, U.G.C. UC0404, Inciso 50000, del ejercicio económico y
financiero del año 2021.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 234 26-08-21

VISTO el expediente electrónico Nº MJG-E-36812-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación del servicio de limpieza por el término de cuatro (04) meses, en el ámbito de la Secretaría de
Coordinación de Tolhuin, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que el requerimiento se encuentra razonablemente fundamentado en la necesidad de contar con personal idóneo para realizar funciones y tareas
de limpieza en el ámbito mencionado precedentemente sito en la calle Santiago Rupatini N° 285 de la ciudad de Tolhuin.
Que obran el Volante de Imputación Preventiva N° 362 para afrontar el presente gasto y la Nota de Pedido N° 114/21.
Que obra Resolución S.C.T. N° 009/21, autorizando el llamado a contratación directa según jurisdiccional de compras vigente.
Que obra el formulario de cotización presentado por la proveedora Paola Alejandra AQUINO, C.U.I.T. N° 27-36912343-8, por un importe total
de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000,00), para cumplir funciones específicas de limpieza en el ámbito de la Secretaria
de Coordinación Tolhuin, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete, por el plazo de cuatro (04) meses.
Que dicha oferta resulta ajustada a las especificaciones y condiciones particulares plasmadas en la solicitud de cotización, en razón del requeri-
miento formulado.
Que de acuerdo al informe producido mediante Nota D.G.A. y F.- S.C.T. N° 94/21, la autoridad competente eximió de constitución de garantía de
adjudicación en razón de los  antecedentes de  los  trabajos análogos,  la  naturaleza  de las  prestaciones convenidas y  el carácter  alimentario  de
los honorarios profesionales pautados, ello de acuerdo a los estipulado mediante Decreto Provincial N° 1649/20, y el Anexo I, inciso d) de la
Resolución O.P.C. N° 202/20.
Que ha tomado debida intervención el Servicio Jurídico del Ministerio Jefatura de Gabinete, indicando la procedencia del trámite pretendido de
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conformidad a la normativa aplicable.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en el inciso k), artículo 18, de la Ley Provincial N° 1015, en la Ley
Provincial N° 1333 y en los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 417/20, Anexo II, N° 05/21, N° 20/21; en las Resoluciones de la Oficina
Provincial de Contrataciones N° 202/20, N° 17/21, N° 18/21 y N° 58/21 y en la Resolución de la Contaduría General de la Provincia N° 64/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de los dispuesto por las Leyes Provinciales N° 1301,
N° 1333; y los Decreto Provinciales N° 4586/19 y N° 417/21 anexo II.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABIENTE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de contratación y adjudicar la Compra Directa N° 124/21 a la proveedora Paola Alejandra AQUINO,
C.U.I.T. N° 27-36912343-8, por un importe total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000,00), para cumplir funciones
específicas de limpieza en el ámbito de la Secretaria de Coordinación Tolhuin, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete, por el plazo de
cuatro (04) meses, de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el proyecto de contrato que se incorpora como anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3º.-  Autorizar  a   la   Dirección   General   de  Administración  y   Finanzas  de  la Secretaría de Coordinación de Tolhuin, dependiente
del Ministerio Jefatura de Gabinete, a emitir la correspondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 4°. - Exceptuar a la proveedora Paola Alejandra AQUINO, C.U.I.T. N° 27-36912343-8, de la constitución de garantía de adjudica-
ción, en los términos de lo dispuesto en el  Decreto  Provincial N° 1649/20 y Anexo I, inciso d) de la Resolución O.P.C. N° 202/20.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la U.G.G. 0432UG, U.G.C. UC0432, inciso 30000, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.-Comunicar, dar a el Boletín  oficial de la provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 235 30-08-21

VISTO el expediente N° E-49922-2021, Ámbito: M.J.G. del registro de esta Gobernación; Ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario N°
1122/02; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la cancelación de la factura tipo "B" N° 0004-00000426 a favor de la firma "LIBERTINI,
Jonatan Matías", C.U.I.T. N° 20-31224090-5, según Orden de Compra N° 122/2021;  y tipo "B" N° 00008-00000020 a favor de la firma
"DULCE Y SALADO S.R.L.", C.U.I.T. N° 33-71531095-9, según Orden de Compra N° 123/2021; en concepto de adquisición de insumos
destinados a las actividades a desarrollarse por el "Día del Peluquero", en las ciudades de Ushuaia, Tolhuin y Río Grande, por la Subsecretaría de
Protocolo, Actos y Eventos, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, el día 25 de agosto del corriente año, de acuerdo a lo establecido
mediante Resolución Ss. P. A. y E    N° 37/2021.
Que las facturas se encuentran debidamente conformadas por la suma total de PESOS SEISCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CON
00/100 ($ 608.400,00).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que el gasto se encuentra Devengado Presupuestariamente, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Provincial N° 495 y su Decreto
Reglamentario N° 1122/2002.
Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido por las Leyes Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18 inciso l),
N° 1150 y N° 1333; y por los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 417/20 - Anexo II, N° 05/21 y N° 20/21; y las Resoluciones O.P.C. N° 17/
2021, N° 18/2021 y N° 58/2021; y por la Resolución de Contaduría General N° 64/2021.
Que  la  suscripta  se  encuentra facultada  para el dictado del presente instrumento legal, en virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales
N° 4586/19 y N° 1786/20.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. -  Aprobar  el  gasto  en concepto  de  adquisición de  insumos  destinados  a las actividades a desarrollarse por el "Día del
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Peluquero", en las ciudades de Ushuaía, Tolhuin y Río Grande, por la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos, dependiente del Ministerio
Jefatura de Gabinete, el día 25 de agosto del corriente año, según factura tipo "B" N° 0004-00000426 a favor de la firma "LIBERTINI, Jonatan
Matías", C.U.I.T. N° 20-31224090-5, Orden de Compra N° 122/2021 y Resolución Ss. P. A. y E. N° 37/2021, por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($ 488.400,00). Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el gasto en concepto de adquisición de insumos destinados a las actividades a desarrollarse por el "Día del Peluquero",
en las ciudades de Ushuaia, Tolhuin y Río Grande, por la Subsecretaría de Protocolo, Actos y Eventos, dependiente del Ministerio Jefatura de
Gabinete, el día 25 de agosto del corriente año, según factura tipo "B" N° 00008-00000020 a favor de la firma "DULCE Y SALADO S.R.L.",
C.U.I.T. N° 33-71531095-9, Orden de Compra N° 123/2021 y Resolución Ss. P. A. y E. N° 37/2021, por la suma de PESOS CIENTO VEINTE
MIL CON 00/100 CENTAVOS ($ 120.000,00). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Pagar la suma total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 CENTA-
VOS ($ 488.400,00), a favor de la firma "LIBERTINI, Jonatan Matías", C.U.I.T. N° 20-31224090-5, por el concepto y detalle indicado en el
Artículo 1° de la presente, efectuando las retenciones correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- Pagar la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 CENTAVOS ($ 120.000,00), a favor de la firma "DULCE
Y SALADO S.R.L.", C.U.I.T. N° 33-71531095-9, por el concepto y detalle indicado en el Artículo 2° de la presente, efectuando las retenciones
correspondientes.
ARTÍCULO 5°.- El  gasto  se  encuentra  imputado, a la partida determinada por  el nomenclador presupuestario de los Incisos 20000 y 40000,
U.G.G. 0400UG, U.G.C. UC0400, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA

RESOLUCIÓN Nº 236 31-08-21

VISTO el expediente N° E-49607-2021, Ámbito: MJG del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la rendición parcial N° 7, del Fondo Permanente Gastos de Funcionamiento destinado a
la Jefatura de Gabinete, correspondiente al ejercicio económico y financiero del año 2021 según los Decretos Provinciales N° 108/21 y N° 1338/21.
Que por el Decreto Provincial N° 108/21, se aprobó la apertura del mencionado fondo, y ampliación del objeto del mismo mediante Decreto
Provincial N° 1338/21, respectivamente; autorizando el libramiento a favor de la cuenta corriente N° 149811, del Banco Provincia de Tierra del
Fuego, denominada Fondo Permanente Gastos de Funcionamiento destinados a la Jefatura de Gabinete.
Que la presente rendición asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHENTA Y SIETE CON 15/100 CENTAVOS ($
214.087,15).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el presente ejercicio.
Que por lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta necesario dictar el acto administrativo que apruebe la rendición parcial de la cuenta
corriente asignada al mencionado fondo.
Que los  gastos  contenidos en las  presentes  actuaciones, se  encuentran  contemplados en  las  Leyes Provinciales  N° 495 y N°  1333 y Decretos
Provinciales  N° 1122/02,  N° 699/04, N° 175/12, N° 417/20, N° 05/21 y N° 20/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el Decretos Provinciales N°
4586/19 y N° 1786/20, y en la Resolución M.J.G N° 87/2020.

Por ello:
LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GABINETE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la rendición parcial N° 7, del Fondo Permanente Gastos de Funcionamiento destinados a la Jefatura de Gabinete, por
la suma total de PESOS DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHENTA Y SIETE CON 15/100 CENTAVOS ($214.087,15), de acuerdo con el
Anexo I, que forma parte integrante de la presente, otorgado mediante Decreto Provincial N° 108/21 y N° 1338/21. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- El gasto fue oportunamente imputado a las partidas presupuestarias detalladas en el Anexo II, que forma parte integrante de la
presente, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Lic. Natalia Andrea CARDONA
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RESOLUCIONES SECRETARÍA DE PROMOCIÓN TERRITORIAL - M.J.G.
RESOLUCIÓN Nº 055 02-08-21

VISTO el Expediente Electrónico MJG-E-47886-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la liquidación de la asignación estímulo no remunerativa, mensual,  nominal,  individual y personal,  correspondien-
te al mes de JULIO  del año 2021, en el marco del programa denominado "CUIDARNOS   TDF" creado por Decreto Provincial Nº  1373/20  como
un dispositivo estratégico de abordaje territorial y/o comunitario que  tiene  por  objetivo   la  detección   precoz   y  eficiente  de  casos  sintomáticos
de coronavirus (COVID-19),  así  como  el  seguimiento  y  acompañamiento  de  los  mismos,   en  función   de  la formación  y el entrenamiento
de promotores de salud.
Que mediante  Resolución  M.J.G.  Nº 447/2020, en su artículo  1 º se estableció  una asignación  estímulo   no   remunerativa,  mensual,   nominal,
individual  y  personal   de   PESOS TREINTA  MIL  CON   001100  ($30.000,00)  a  favor  de  los  voluntarios  que  participen  en  el Programa
Provincial CUIDARNOS-TDF.
Que  en ese  sentido  se dictaron  las  Resoluciones  S.P.T.  Nº 002/2020,   004/2020, 005/2020,  006/2020, 013/2020,  004/2021,  008/2021,  009/
2021, 016/2021, 017/2021, 022/2021, 023/2021, 024/2021, 026/2021, 027/2021, 034/2021, 035/2021, 042/2021 y 045/2021  mediante las cuales
esta Secretaría autorizó la incorporación de los participantes que se encuentran detallados en los citados decisorios.
Que  en  orden  Nº   10 se encuentra agregado el informe remitido por el Subsecretario de Abordaje y Fortalecimiento Territorial  mediante  el cual
manifestó  conformidad sobre  la  participación activa  de  los  durante  el mes  de Julio  del  corriente  año,  de las  personas detalladas en el Anexo
I que forma parte de este resolutivo, quienes  han prestado  colaboración en los distintos  operativos que integran el programa  provincial.
Que  la   presente   liquidación  corresponde  a  la  suma   total   de   PESOS   DIEZ MILLONES  CUATROCIENTOS  SETENTA  MIL  con  00/
100   ($  10.470.000,00),  la  cual  se establece   a   favor  de   TRESCIENTOS   CUARENTA   Y   NUEVE    (349)   voluntarios   cuya postulación
oportunamente validada permitió su incorporación al aludido dispositivo estratégico de abordaje territorial y/o comunitario  tramitado  bajo  los
expedientes electrónicos 38254-E/2020  y 8556-E/2021; los mismos han cumplido con la formación y entrenamiento necesario para la conforma-
ción de equipos de promotores de salud.
Que se cuenta  las partidas presupuestarias correspondientes.
Que el suscripto   se encuentra  facultado  para emitir el presente  acto administrativo en virtud de lo dispuesto  en el Decreto  Provincial  Nº l 028/
20 y el Decreto  Provincial  Nº  13 73/20 y  Resoluciones M.J.G. Nº 446/2020 y Nº 447/2020.

Por ello:
EL SECRETARIO DE PROMOCION TERRITORIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO  1º.-  Autorizar  la  liquidación  y pago  correspondiente al mes  de JULIO  de 2021  la asignación estímulo  no remunerativa, mensual,
nominal,  individual y personal,  en el marco  del programa  denominado "CUIDARNOS TDF''   creado   por  Decreto   Provincial  Nº 1373/20;
por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA  MIL con 00/100 ($10.470.000,00), a favor de los  TRESCIEN-
TOS  CUARENTA  Y  NUEVE   (349) voluntarios detallados  en Anexo  I  que  forma  parte  integrante  de la presente.  Ello,  de acuerdo  a los
motivos expuestos  en los considerandos.
ARTICULO  2º.-   Pagar   la   suma   total   de   PESOS   DIEZ   MILLONES  CUATROCIENTOS SETENTA MIL  con 00/100 ($ l 0.470.000,00)
a favor de los beneficiarios detallados en Anexo  I que forman parte  integrante de la presente;  la suma correspondiente deberá  ser depositada en
las cuentas  habilitadas  para  tal  fin del BANCO  PROVINCIA DE TIERRA  DEL FUEGO.
ARTICULO 3°.-  El gasto que demande  el cumplimiento de la presente  deberá  ser imputado en la 0405UG  - UC0405  - INCISO 5000 del
ejercicio económico  financiero  en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar.  Dar al Boletín  Oficial de la Provincia.  Cumplido,  archivar.

Firma: Juan V. CHERAÑUK

RESOLUCIÓN Nº 056 02-08-21

VISTO el expediente Nº E-42336-2021, Ámbito: MJG del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado  en el  VISTO  tramita la  rendición  parcial  Nº  5, del  Fondo  Permanente de Gastos  de  Funcionamiento -
Programa Provincial CUIDARNOS TDF-Ministerio Jefatura de Gabinete,  correspondiente al ejercicio económico y financiero del año 2021
según Decreto  Provincial  Nº  109/21.

75       AÑO XXX      -      Ushuaia, Viernes 10 de Septiembre de 2021       -      N° 4947



76 AÑO XXX   -     Ushuaia, Lunes 04 de Enero de 2021    -    Nº 0000

Que por Decreto  Provincial  Nº 109/21, se aprobó  la apertura  del mencionado fondo, autorizando el  libramiento a favor de la cuenta  corriente
Nº 482831, del Banco  Provincia de Tierra  del  Fuego,  denominada  Fondo  Permanente de Gastos  de  Funcionamiento - Programa Provincial
CUIDARNOS TDF- Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que  la presente rendición  asciende a la suma  de PESOS  CIENTO  VEINTICINCO MIL CON 00/100 CENTAVOS ($  125.000,00).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado  Provincial durante  el presente  ejercicio.
Que  por  lo  expuesto  en  los  considerandos  precedentes,  resulta  necesario  dictar  el acto  administrativo  que  apruebe   la  rendición   parcial
de  la  cuenta  corriente  asignada  al mencionado fondo.
Que  los gastos contenidos en las presentes  actuaciones,  se encuentran contemplados en  las  Leyes  Provinciales  Nº  495  y  Nº   1333   y  Decretos
Provinciales  Nº   1122/2002,  Nº 699/2004, Nº 175/2012, Nº 417/2020, Nº 05/2021  y Nº 20/2021.
Que   el   suscripto   se  encuentra  facultado   para   el   dictado    del   presente   acto administrativo, en  virtud   de   lo    establecido    en el   Decreto
Provincial   Nº  1028/20   y en la Resolución MJG Nº 54112020.

Por ello:
EL SECRETARIO DE PROMOCIÓN TERRITORIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la rendición parcial Nº 5, del Fondo Permanente de  Gastos de  Funcionamiento  -  Programa  Provincial   CUIDARNOS
TDF  - Ministerio  Jefatura   de Gabinete, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CON   00/100 CENTAVOS  ($125.000,00),
de acuerdo con el Anexo  l,  que  forma parte  integrante  de  la presente,  otorgado  mediante  Decreto  Provincial Nº 109/2021.  Ello, por los  motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas  presupuestarias UGC  UC043 l- inciso 2 y 3; y correspondiente al ejercicio
económico y financiero  año 2021.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia  y archivar. -

Firma: Juan V. CHERAÑUK

RESOLUCIÓN Nº 057 05-08-21

VISTO los expedientes electrónicos  MJG-E-38254-2020, MJG-E-8556-2021  y MJG-E-4251-2021, del registro  de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que  mediante  el  Decreto   Provincial   Nº  1373/20  se  crea  en  el  ámbito  de  la provincia el  programa denominado "CUIDARNOS TDF'',
implementado como  un dispositivo estratégico de abordaje territorial  y/o  comunitario que  tiene por objetivo la detección precoz  y eficiente de
casos sintomáticos de coronavirus (COVID-19), así como el seguimiento y acompañamiento de los mismos,  en función de la formación  y el
entrenamiento de promotores de salud.
Que  en virtud  de  lo  establecido  en el  artículo  1 º de  la  Resolución M.J.G.  Nº 446/2020 dictada  el tres (3) de Octubre del  2020,  se dispuso
la convocatoria pública  y abierta, estableciendo  un cupo  de  hasta  trescientos (300)  voluntarios para  incorporar a  los equipos  de abordaje  para
los  distintos  operativos  a  desarrollarse  en  las  ciudades  y  zonas   rurales   de  la Provincia.
Que  posteriormente  se  dispuso   la  segunda   convocatoria  pública   y  abierta, mediante   resolución  M.J.G.   Nº  578/2020  modificada   por
su  par  Nº  013/2021  en  la  cual  se establece  una  ampliación  del  cupo  de  la  Red  de  voluntarios  del  citado  programa,   de  hasta cincuenta
(50) nuevos aspirantes.
Que a través  de la Resolución S.P.T.  Nº  006/2020  se dispuso el Alta pertinente de  Aldana   Micaela   BIONDI   D.N.I.  Nº  43.160.822;  quien
se  inscribió  y  fue  admitida  para participar  en   los  operativos  del  Programa   conforme  a  la  convocatoria    pública     realizada mediante  las
Resoluciones  M.J.G. Nº 446/2020, M.J.G. Nº 578/2021  y modificada por su par Nº 013/2021.
Que  la mencionada voluntaria, por  las razones  expresadas en la constancia   de desvinculación  del   Programa,  como mediante   en  la Nota  Nº
033/2021   Letra: S.s.A y F.T.Z.N y C - M.J.G.,  Decidió no continuar con su participación en los distintos operativos de abordaje territorial  y/
o comunitario a los que fueron asignados  por esta Secretaría.
Que en consecuencia  corresponde  proceder  a la  baja  de  la  postulante Aldana Micaela BIONDI  D.N.I.  Nº 43.160.822;  ello, a   partir del día
treinta y uno (31)   de Julio  del 2021.
Que por lo expuesto  corresponde dictar el presente acto administrativo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el  dictado  del    presente   acto administrativo  en  virtud  de  lo  establecido  los  Decretos  Provinciales
Nº  1028/20,  1373/20  y las  Resoluciones M.J.G.  Nº  446/2020, M.J.G. Nº 578/2020 modificada por su par Nº 013/2021.

Por ello:
EL SECRETARIO DE PROMOCIÓN TERRITORIAL
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-   Disponer la baja en la  RED DE VOLUNTARIOS del PROGRAMA CUIDARNOS  TDF a la  participante Aldana Micaela
BIONDI D.N.I. Nº 43.160.822.  Ello, por el motivo expuesto en los considerandos a partir del  día treinta y uno (31)  de Julio del  2021.
ARTÍCULO  2º.- Notificar a los  interesados,  comunicar,  dar al Boletín Oficial  de la  Provincia y archivar.

Firma: Juan V. CHERAÑUK

RESOLUCIÓN Nº 058 06-08-21

VISTO los expedientes electrónicos MJG-E-38254-2020,  MJG-E-8556-2021 y MJG-E-4251-2021, del registro  de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial Nº 1373/20 se crea en el ámbito de la provincia el programa  denominado  "CUIDARNOS  TDF",
implementado  como  un  dispositivo estratégico de  abordaje  territorial  y/o comunitario que  tiene  por objetivo  la detección precoz  y eficiente
de casos sintomáticos de coronavirus  (COVID-19), así como el seguimiento y acompañamiento de los mismos,  en función de la formación  y el
entrenamiento de promotores de salud.
Que en virtud de lo establecido en el  artículo 10 de la Resolución M.J.G.  Nº 446/2020 dictada  el  tres (3) de Octubre  del  2020,  se dispuso  la
convocatoria pública  y abierta, estableciendo  un  cupo  de  hasta  trescientos   (300)  voluntarios para  incorporar a  los equipos  de abordaje  para
los distintos operativos a desarrollarse en las ciudades y zonas rurales de la Provincia.
Que  posteriormente  se  dispuso   la  segunda   convocatoria  pública   y  abierta, mediante  resolución  M.J .G.  Nº  578/2020  modificada   por
su  par  Nº  013/2021   en  la  cual  se establece  una  ampliación  del  cupo  de  la  Red  de  voluntarios  del  citado  programa,  de  hasta cincuenta
(50) nuevos aspirantes.
Que a través  de las Resoluciones S.P.T. Nº 002/2020, 004/2020  y 013/2020 se dispuso  el  Alta pertinente de  Carla  Andrea  BRIZZI   SALAZAR
D.N.I.  Nº 30.384.392,  Elbio Agustín GORDILLO   D.N.I.   Nº   40.874.824   y   Yesica    Graciela   GONZALEZ   D.N.I.    Nº 32.870.374;  quienes
se  inscribieron  y  fueron  admitidos   para  participar  en  los  operativos  del Programa conforme  a la  convocatoria   pública   realizada   mediante
las  Resoluciones  M.J.G.  Nº 446/2020, M.J.G.  Nº 578/2021  y modificada por su par Nº 013/2021.
Que  los  mencionados  voluntarios,  por las  razones  expresadas en  la  constancia de   desvinculación   del   Programa,  como  mediante    en   la
Nota   Nº 034/2021    Letra:  S.s.A  y F.T.Z.N y C - M.J.G.,  Decidieron no continuar con su participación en los distintos operativos de abordaje
territorial y/o comunitario a los que fueron asignados  por esta Secretaría.
Que en consecuencia  corresponde  proceder   a  la  baja  de la postulante  Carla Andrea BRlZZI  SALAZAR  D.N.I.  Nº 30.384.392;  ello,  a partir
del día dos (2) de Julio  del 2021.
Que posteriormente corresponde  proceder a la baja del voluntario Elbio Agustín GORDILLO D.N.I.  40.874.824; ello,  a partir  del  día doce   (12)
de Julio  del 2021.
Que  luego se  procede a la baja  de  la voluntaria Yesica Graciela GONZALEZ D.N.l.  Nº 32.870.374; ello,  a partir del día treinta   (30) de Julio
del 2021.
Que por lo expuesto corresponde dictar  el presente acto  administrativo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo  en  virtud  de   lo  establecido   los   Decretos  Provinciales
Nº  1028/20,   1373/20   y las   Resoluciones  M.J.G.   Nº   446/2020,   M.J.G.   Nº   578/2020     modificada  por  su     par     Nº 013/2021.

Por ello:
EL SECRETARIO DE PROMOCIÓN TERRITORIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Disponer  la baja  en  la RED  DE VOLUNTARIOS del PROGRAMA CUIDARNOS TDF  a  la  participante  Carla  Andrea
BRIZZI SALAZAR  D.N.I.  Nº 30.384.392. Ello, por el motivo expuesto en los considerandos a partir del día dos  (2)  de Julio del 2021.
ARTÍCULO   2°.-   Disponer   la   baja   en   la   RED    DE   VOLUNTARIOS  del    PROGRAMA CUIDARNOS TDF  al  participante  Elbio
Agustín GORDILLO  D.N.I.   40.874.824.  Ello,  por  el motivo expuesto en los considerandos a partir del  día doce  (12)  de Julio  del 2021.
ARTÍCULO   3°.-   Disponer   la   baja   en   la   RED    DE   VOLUNTARIOS   del   PROGRAMA CUIDARNOS TOP  a la  participante  Yesica
Graciela  GONZALEZ D.N.I.   Nº 32.870.374. Ello, por el motivo expuesto en los considerandos a partir del día treinta  (30)   de Julio  del 2021.
ARTÍCULO 4°.-  Notificar a los  interesados,  comunicar,  dar  al Boletín   Oficial  de  la  Provincia  y archivar.

Firma: Juan V. CHERAÑUK

RESOLUCIÓN Nº 059 10-08-21

VISTO el expediente electrónico M.J.G. E-29625-2021 del registro de esta Gobernación; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la cancelación del gasto presentado por la firma Telefónica de Argentina S.A., por el servicio  de línea corporativa
provisto a la oficina sita en la calle  San Martin Nº 44 de la ciudad de Río Grande, donde funcionara la entonces Subsecretaria de Promoción
Territorial, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que en el mismo  se adjunta  la factura  b -  1405-00057546   debidamente conformada, comprobante   de   imputación   presupuestaria;   por   la
suma de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 897,00).
Que se trata de un gasto con incidencia  económica  y  financiera  que  generó   una modificación cualitativa y cuantitativa  en  la  composición  del
patrimonio  de  Estado  Provincial durante el presente ejercicio.
Que el  gasto se encuentra  devengado  presupuestariamente según lo  establecido por la Ley Provincial  Nº 495 y su Decreto  Reglamentario Nº
1122/02.
Que en virtud de lo  establecido  por el mencionado Decreto  y en el artículo  indicado ut- supra en su inciso  2.2.3 el devengamiento implica la
liquidación del  gasto,  lo  cual conlleva  a que su imputación debe sucederse  en el periodo en el que el mismo se devenga.
Que   la   presente  contratación   se  encuadra   dentro   de  lo   establecido   por  la   Leyes Provinciales    Nº  1015  Título   1,  Capítulo  11,  articulo
18,  inciso j),  y  Decretos   Provinciales  Nº 674/11  y 417/20, Anexo II Nº 05/20, y la Resolución C.G.P. Nº 64/2021.
Que  el suscripto  se encuentra  facultado  para dictar  el presente  acto administrativo en virtud  de lo  dispuesto   por las   Leyes Provinciales   Nº
1301 y Nº  1333  y  Decreto  Provincial Nº 1028/20.

Por ello:
EL SECRETARIO DE PROMOCIÓN TERRITORIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto  en concepto del servicio brindado de línea corporativa, a la oficina sita en la  calle  San  Martín Nº 44  de  la ciudad
de Río Grande en donde  funcionara la entonces Subsecretaria de Promoción  Territorial,  dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, de la
firma Telefónica de Argentina S.A, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE  CON 00/100 ($ 897,00).  Ello por los
motivos  expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El presente gasto fue oportunamente imputado a la C.J.Uo. 1.4.1, RAF 101,U.G.G.  0404UG, U.G.C. UC0404, CLASIFICA-
CION 30000, del ejercicio económico y financiero  2021.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firma: Juan V. CHERAÑUK

RESOLUCIÓN Nº 060 10-08-21

VISTO el expediente electrónico M.J.G. E-29012-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que  mediante el  mismo  se  tramita la  cancelación  del  gasto  presentado  por la  firma Telefónica de Argentina S.A., por el servicio  de línea
corporativa provisto  a la.oficina  sita en la calle San Martin  Nº 44 de la ciudad  de Río Grande,  donde funcionara la entonces   Subsecretaria de
Promoción Territorial, dependiente del Ministerio  Jefatura de Gabinete.
Que  en el mismo  se adjunta  la  factura  b -   1405-00055088    debidamente conformada, comprobante   de   imputación   presupuestaria;   por
la   suma    de   PESOS    OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 897,00).
Que  se  trata  de  un  gasto   con  incidencia  económica  y  financiera  que  generó   una modificación cualitativa y  cuantitativa en  la composición
del  patrimonio de  Estado  Provincial durante  el presente  ejercicio.
Que el gasto  se encuentra  devengado  presupuestariamente según  lo  establecido por la Ley Provincial Nº 495 y su Decreto  Reglamentario Nº
1122/02.
Que en virtud  de lo establecido por el mencionado Decreto  y en el   artículo   indicado utsupra  en su inciso  2.2.3  el devengamiento implica  la
liquidación  del gasto,  lo  cual  conlleva  a que su imputación debe sucederse  en el periodo  en el que el mismo  se devenga.
Que  la  presente   contratación   se  encuadra   dentro   de  lo   establecido  por   la   Leyes Provinciales  Nº  1015  Título  1,  Capítulo  11,  articulo
18,  inciso j),  y Decretos   Provinciales Nº 674/11  y 417/20, Anexo II Nº 05/20, y la Resolución C.G.P. Nº 64/2021.
Que  el suscripto  se encuentra facultado  para dictar  el presente acto  administrativo en virtud  de lo  dispuesto   por las   Leyes Provinciales Nº
1301  y Nº  1333  y  Decreto  Provincial Nº1028/20.

Por ello:
EL SECRETARIO DE PROMOCIÓN TERRITORIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  Aprobar  el gasto  en concepto  del  servicio  brindado  de línea  corporativa, a la oficina  sita en la calle  San Martín Nº 44 de la
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ciudad de Río Grande  en donde  funcionara la entonces  Subsecretaria  de  Promoción  Territorial,  dependiente    del    Ministerio  Jefatura    de
Gabinete, de   la  firma Telefónica de Argentina S.A, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 897,00).
Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.-  El presente gasto fue oportunamente imputado a la C.J.Uo. 1.4.1, RAF 101, U.G.G. 0404UG, U.G.C. UC0404, CLASIFICA-
CION 30000, del ejercicio económico y financiero 2021.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. -

Firma: Juan V. CHERAÑUK

RESOLUCIÓN Nº 061  11-08-21

VISTO los expedientes electrónicos MJG-E-38254-2020, MJG-E-8556-2021 y MJG-E-4251-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial  Nº 1373/20 se crea en el ámbito de la provincia el programa denominado "CUIDARNOS  TDF",  implementado
como un dispositivo estratégico de abordaje territorial y/o comunitario  que tiene por objetivo  la detección precoz  y eficiente de casos
sintomáticos de coronavirus (COVID-19), así como el seguimiento y acompañamiento  de los mismos, en función de la formación y el entrena-
miento de promotores de salud.
Que en virtud de lo establecido en el artículo 1º de la Resolución MJG Nº 446/2020 dictada el tres (3) de Octubre del  2020, se dispuso la
convocatoria pública y abierta, estableciendo  un cupo de hasta  trescientos  (300)  voluntarios  para incorporar a los equipos  de abordaje  para
los distintos operativos a desarrollarse en las ciudades y zonas rurales de la Provincia.
Que posteriormente se dispuso la segunda convocatoria pública y abierta, mediante resolución M.J.G. Nº 578/2020 modificada por su par Nº 013/
2021 la cual se establece una ampliación del cupo de la Red de voluntarios del citado programa,  de hasta cincuenta  (50) nuevos aspirantes.
Que en función de las bajas realizadas mediante la  resolución  S.P.T Nº 052/2021, se generaron  dos (2) vacantes, que permite la incorporación de
nuevos voluntarios.
Que luego se continuó con el referido proceso de validación, constatándose el cumplimiento de los requisitos  previstos  en  la  normativa  aplicable,
resultando admisible a Agustina Ailen GALARZA D.N.I. Nº 42.432.732, y a Elian Alessandro GUTIERREZ  D.N.I. Nº 43.160.890, cuya
incorporación es menester efectuar a través  del  presente  acto  administrativo, a  partir  del  día once (11) de Agosto del año 2021.
Que para ello se cuenta con partida  presupuestaria  a fin de solventar el gasto que demande el cumplimiento de la presente.
Que por lo expuesto corresponde dictar el presente acto administrativo.
Que el suscripto se encuentra  facultado para emitir el presente en  virtud de lo dispuesto en los Decretos Provinciales Nº 1028/20  y Nº 1373/20
y la Resolución  MJG Nº 446/2020.

Por ello:
EL SECRETARIO DE PROMOCIÓN TERRITORIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la incorporación a la RED DE VOLUNTARIOS  -  PROGRAMA CUIDARNOS  TDF a  Agustina Ailen GALARZA
D.N.I. Nº 42.432.732,  y a Elian Alessandro GUTIERREZ  D.N.I. Nº 43.160.890  a  partir del  día  once (11) de  Agosto del   año   2021, en función
del cupo existente.   Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO  2°.-  El gasto  que  demande  el cumplimiento  de  la  presente  será  imputado  a  la partida  presupuestaria     0405   UG - UC 0405
- INCISO 5000 del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO  3º.- Notificar a los  interesados.  Comunicar. Dar al Boletín Oficial de  la   Provincia. Cumplido, archivar.

Firma: Juan V. CHERAÑUK

RESOLUCIÓN Nº 062 11-08-21

VISTO  los  expedientes  electrónicos  MJG-E-38254-2020,   MJG-E-8556-2021 y MJG-E-4251-2021   del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial Nº 1373/20 se crea en el ámbito de la provincia el programa denominado "CUIDARNOS  TDF",  implementado
como un dispositivo estratégico de abordaje territorial  y/o comunitario que tiene por objetivo la detección  precoz  y eficiente de casos
sintomáticos de coronavirus (COVID-19), así como el seguimiento y acompañamiento  de los mismos, en función de la formación y el entrena-
miento de promotores de salud.
Que  en  virtud  de  lo  establecido  en  el  artículo   1°  de  la  Resolución  MJG  Nº 446/2020  dictada el tres (3) de Octubre del  2020, se dispuso
la convocatoria  pública y abierta, estableciendo  un cupo de hasta trescientos (300)  voluntarios  para incorporar a los equipos  de abordaje  para
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los  distintos  operativos  a  desarrollarse  en  las  ciudades  y  zonas  rurales  de  la Provincia.
Que   posteriormente  se  dispuso   la  segunda   convocatoria  pública   y  abierta, mediante resolución M.J.G. Nº 578/2020 modificada por su par
Nº 013/2021  la cual se establece una ampliación del cupo de la Red de voluntarios del citado programa, de hasta cincuenta (50) nuevos aspirantes.
Que en función de las bajas realizadas mediante la resolución  S.P.T Nº 058/2021, se generaron  tres (3) vacantes, que permite la incorporación de
nuevos voluntarios.
Que  luego  se  continuó  con  el  referido  proceso  de validación,  constatándose  el cumplimiento   de  los  requisitos  previstos  en  la  normativa
aplicable,  resultando  admisible  a Alejandra  Beatriz  LERA  D.N.l.  Nº  33.979.828,  a  Emanuel  Maximiliano  LOPEZ  D.N.l.  Nº 42.019.607
y a Natalia Lorena VILLANUEVA  D.N.l.  Nº 41.402.921,  cuya  incorporación  es menester  efectuar  a través   del   presente   acto   administrativo,
a  partir   del   día doce (12) de Agosto del  año 2021.
Que para ello se cuenta con partida presupuestaria a fin de solventar el gasto que demande el cumplimiento de la presente.
Que por lo expuesto corresponde dictar el presente acto administrativo.
Que  el  suscripto se encuentra  facultado  para  emitir  el  presente  en  virtud  de lo dispuesto  en  los  Decretos   Provinciales  Nº  1028/20  y Nº
1373/20  y la    Resolución  MJG  Nº 446/2020.

Por ello:
EL SECRETARIO DE PROMOCIÓN TERRITORIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar   la  incorporación a  la  RED   DE  VOLUNTARIOS -  PROGRAMA CUIDARNOS TDF  a   Alejandra Beatriz LERA
D.N.I.  Nº 33.979.828, a Emanuel  Maximiliano LOPEZ  D.N.I. Nº 42.019.607 y a Natalia  Lorena VlLLANUEVA D.N.l.  Nº 41.402.921  a  partir
del  día doce (12) de Agosto del año  2021, en función del cupo existente. Ello,  por los motivos  expuestos  en los considerandos.
ARTÍCULO  2°.-  El  gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la partida presupuestaria 0405 UG - UC 0405 - INCISO
5000 del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los  interesados. Comunicar.  Dar al Boletín  Oficial  de   la   Provincia.Cumplido, archivar.

Firma: Juan V. CHERAÑUK

RESOLUCIÓN Nº 063 12-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG.-E-29683-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la cancelación del gasto presentado por la firma Telefónica de Argentina S.A., por el servicio  de línea corporativa
provisto  a la oficina sita en la calle  San Martin Nº 44 de la ciudad  de Río Grande, donde  funcionara  la entonces Subsecretaria de Promoción
Territorial, dependiente del  Ministerio Jefatura  de Gabinete.
Que en el mismo se adjunta  la  factura  b -  1405-00060006   debidamente conformada, comprobante de imputación presupuestaria; por la suma
de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE  CON 00/100 ($ 897,00).
Que  se  trata  de  un  gasto   con  incidencia  económica  y  financiera  que  generó   una modificación  cualitativa y cuantitativa   en  la  composición
del  patrimonio  de  Estado  Provincial durante  el  presente ejercicio.
Que el gasto se encuentra  devengado  presupuestariamente según  lo  establecido  por la Ley Provincial Nº 495 y su Decreto  Reglamentario Nº
1122/02.
Que en virtud de lo establecido  por el mencionado Decreto  y en el artículo  indicado ut- supra en su inciso  2.2.3 el devengamiento implica la
liquidación del  gasto,  lo cual conlleva  a que su imputación debe sucederse  en el periodo  en el que el mismo  se devenga.
Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido por la  Leyes Provinciales Nº 1015 Título 1, Capítulo II, articulo 18,  inciso j),
y Decretos Provinciales  Nº 674/11  y 417/20, Anexo  II Nº 05/20,  y la Resolución C.G.P. Nº 64/2021.
Que el suscripto se encuentra facultado para  dictar  el presente acto administrativo en virtud de lo  dispuesto por las Leyes Provinciales  Nº  1301
y Nº 1333 y Decreto Provincial Nº 1028/20.

Por ello:
EL SECRETARIO DE PROMOCIÓN TERRITORIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el  gasto en concepto del servicio brindado de línea corporativa, a la oficina sita en  la calle  San  Martín  Nº 44  de  la
ciudad de Río Grande en donde funcionara la entonces Subsecretaria de Promoción Territorial, dependiente del  Ministerio Jefatura de Gabinete,
de la firma Telefónica de  Argentina S.A, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE  CON 00/100 ($ 897,00).  Ello por
los motivos  expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.-  El presente gasto fue oportunamente imputado a la  C.J.Uo. l.4.1, RAF 101,U.G.G. 0404UG, U.G.C. UC0404, CLASIFICA-
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CION 30000, del ejercicio económico y financiero 2021.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín  Oficial  de la Provincia  y archivar. -

Firma: Juan V. CHERAÑUK

RESOLUCIÓN Nº 064 12-08-21

VISTO los expedientes electrónicos MJG-E-38254-2020, MJG-E-8556-2021 y MJG-E-4251-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial Nº 1373/20 se crea en el ámbito de la provincia el programa denominado  "CUIDARNOS  TDF",  implementado
como un dispositivo estratégico de abordaje territorial y/o comunitario que tiene  por objetivo  la detección  precoz  y eficiente de casos
sintomáticos de coronavirus (COVID-19), así como el seguimiento y acompañamiento de los mismos, en función de la formación y el entrena-
miento de promotores de salud.
Que en virtud de lo establecido en el artículo 1º de la Resolución  MJG  Nº 446/2020 dictada el tres (3) de Octubre del  2020,  se dispuso  la
convocatoria pública  y abierta, estableciendo  un  cupo  de  hasta  trescientos (300)  voluntarios para  incorporar a los equipos  de abordaje  para
los distintos operativos a desarrollarse en las ciudades y zonas rurales de la Provincia.
Que posteriormente se dispuso la segunda convocatoria pública y abierta, mediante resolución M.J.G. Nº 578/2020  modificada  por su par Nº
013/2021  la  cual se establece una ampliación del  cupo de la  Red de voluntarios  del  citado  programa,  de hasta  cincuenta (50) nuevos  aspirantes.
Que en función de las bajas realizadas mediante  la  resolución S.P.T Nº 050/2021, se generó una (1) vacante,  que permite la incorporación de un
nuevo voluntario.
Que luego se continuó con el referido proceso de validación, constatándose el cumplimiento de los requisitos previstos en la normativa aplicable,
resultando admisible a Lida Nélida  VELAZQUEZ D.N.I.  Nº  40.776.955,  cuya  incorporación  es menester efectuar a través del  presente   acto
administrativo, a partir del día trece (13) de Agosto del año 2021.
Que para ello se cuenta con partida presupuestaria a fin de solventar el gasto que demande el cumplimiento de la presente.
Que por lo expuesto  corresponde  dictar el presente acto administrativo.
Que el suscripto se encuentra facultado para emitir el presente en virtud de lo dispuesto en los Decretos Provinciales Nº  1028/20  y Nº  1373/20
y la Resolución MJG  Nº 446/2020.

Por ello:
EL SECRETARIO DE PROMOCIÓN TERRITORIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la incorporación a la RED DE VOLUNTARIOS - PROGRAMA CUIDARNOS TDF a  Lida Nélida  VELAZQUEZ
D.N.I. Nº 40.776.955, a  partir del día trece (13) de Agosto del  año 2021, en función del cupo existente. Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la partida presupuestaria 0405 UG - UC 0405 - INCISO
5000 del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los interesados.  Comunicar.  Dar al Boletín  Oficial  de  la   Provincia. Cumplido, archivar.

Firma: Juan V. CHERAÑUK

RESOLUCIÓN Nº 065 13-08-21

VISTO, el  expediente E-51806-202 l  Ámbito: MJG  del  registro  de esta Gobernación; Ley Provincial Nº 495 y su Decreto  Reglamentario Nº
1122/02; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante  el expediente citado en el  Visto  tramita  la  cancelación  de  la  factura  tipo "B" Nº 0008-00000983, a favor de la  firma NEXO
S.R.L., C.U.I.T.  Nº  30-67067640-0, en concepto de alquiler  de  dos  (2)  fotocopiadoras, una  (l) para  la  ciudad  de  Ushuaia  y una  (l) para  la
ciudad  de  Río Grande,  destinadas  al  ámbito  de  la  Secretaría de  Coordinación Territorial,  dependiente  del  Ministerio Jefatura  de Gabinete,
por el periodo 2 que comprende desde el 17/06/21 al 16/07/21, según Orden  de Compra  Nº 78/2021.
Que la factura se encuentra debidamente conformada por la suma total de PESOS VEINTIUN MIL CON  00/ 100 ($21.000,00).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y  financiera  que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado  Provincial durante el presente  ejercicio.
Que el gasto se encuentra Devengado Presupuestariamente, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Provincial 495 y su Decreto Reglamen-
tario Nº 1122/2002.
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Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido por las Leyes; Provinciales Nº 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso  l);
y Nº 1333, y los Decretos Provinciales Nº 674/11, Nº 417/20 - Anexo  II, Nº 05/21,  20/21,  las Resolución de Contaduria General  de la Provincia
Nº 64/2021  y las Resoluciones O.P.C.  Nº  17/21, Nº  18/21  y Nº 58/21.
Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado   para  dictar el  presente acto  administrativo  en virtud de lo dispuesto por el Decreto  Provincial Nº
1028/20.

Por ello:
EL  SECRETARIO DE  PROMOCIÓN TERRITORIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto  en concepto de alquiler de dos (2) fotocopiadoras, una (1) para la ciudad de Ushuaia y una (1) para la ciudad
de Río Grande, destinadas al ámbito de la Secretaria de Coordinación Territorial, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, por el periodo
2 que comprende desde el 17/06/21  al 16/07/21,  la factura tipo  "B" Nº 0008-00000983,  a favor de la  firma NEXO  S.R.L. C.U.J.T. Nº 30-
67067640-0,  según  la Orden de Compra Nº 78/2021,  por la  suma  total  de PESOS  VEINTIUN MIL  CON  00/100  ($21.000,00). Ello, por
los motivos  expuestos  en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Pagar la suma total de PESOS  VEINTI UN MlL CON 00/100 ($21.000,00),  favor de la firma NEXO  S.R.L., C.U.l.T.  Nº 30-
67067640-0, por el concepto  y detalle  indicado  en el Artículo   1  ° de la presente.
ARTÍCULO  3°.-  Imputar  el  gasto  a  la  C.JU.O.  1.4.1,  RAF    101,  U.G.G.  0405UG  y  U.G.C. UC0405, inciso 3, del  ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín  Oficial de la Provincia  y archivar.

Firma: Juan V. CHERAÑUK

RESOLUCIÓN Nº 066 13-08-21

VISTO el expediente electrónico MJG.-E-30018-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que  mediante   el  mismo  se  tramita  la cancelación  del  gasto  presentado  por  la firma Telefónica de Argentina  S.A., por el servicio  de línea
corporativa provisto  a la oficina  sita  en la calle  San Martin  Nº 44 de la ciudad de Río Grande,  donde  funcionara  la entonces   Subsecretaria de
Promoción Territorial, dependiente del  Ministerio  Jefatura de Gabinete.
Que en el  mismo se adjunta  la factura  b -1405-00052626   debidamente conformada, comprobante de imputación presupuestaria; por la suma
de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 897,00).
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que generó una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio de Estado Provincial durante el presente  ejercicio.
Que el  gasto se encuentra  devengado  presupuestariamente según  lo  establecido  por la Ley Provincial Nº 495 y su Decreto  Reglamentario Nº
1122/02.
Que en virtud de lo establecido por el mencionado  Decreto  y en el artículo  indicado  ut- supra en su inciso 2.2.3 el devengamiento implica la
liquidación del  gasto,  lo cual  conlleva  a que su imputación debe sucederse  en el periodo  en el que el mismo se devenga.
Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido por la Leyes Provinciales Nº 1015 Título I, Capítulo II, articulo 18, inciso j), y
Decretos Provinciales Nº 674/11 y 417/20, Anexo  II  Nº 05/20, y la Resolución C.G.P. Nº 64/2021.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por las Leyes Provinciales  Nº 1301
y Nº 1333 y Decreto Provincial Nº 1028/20.

Por ello:
EL SECRETARIO DE PROMOCIÓN TERRITORIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto en concepto del servicio brindado de línea corporativa, a la oficina sita en la calle San Martin Nº  44  de  la ciudad
de Río Grande en donde funcionara la entonces Subsecretaria de Promoción Territorial,  dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, de la
firma Telefónica de Argentina S.A, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE  CON  001100 ($ 897,00).  Ello por los
motivos  expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El presente gasto fue oportunamente imputado a  la C.J.Uo. l.4.1, RAF 101, U.G.G. 0404UG, U.G.C. UC0404, CLASIFICA-
CION 30000, del ejercicio económico y financiero 2021.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  -

Firma: Juan V. CHERAÑUK
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RESOLUCIÓN AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA

RESOLUCIÓN N° 585 08-09-21
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Oscar BAHAMONDE
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LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA

CIRCULAR MODIFICATORIA

El Ministerio de Finanzas Públicas de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, informa que en la Licitación Pública
N° 03/21 RAF 512 que tramita la adquisición de dos (02) vehículos tipo minibús con capacidad para quince más uno (15 + 1) asientos, destinados
al traslado entre las ciudades de Río Grande y Tolhuin de estudiantes y personal docente que presta servicios en los Establecimientos Educativos,
dependientes de este Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, se emitió la CIRCULAR MODIFICATORIA N° 01/21, prorrogándose
la fecha del acto de apertura de sobres para el día 30 de septiembre del corriente año a las 12:00 HS. en la Oficina Provincial de Contrataciones,
sita en calle San Martin N° 450 Planta Baja Oficina 35 de las ciudad de Ushuaia. Toda la información se encuentra disponible en el sitio web:
www.compras.tierradelfuego.gov.ar

B.O. 4945/4948

LICITACIONES

B.O. 4944/4949
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B.O. 4946/4948

B.O. 4946/4949
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B.O. 4946/4950
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B.O. 4946/4951

B.O. 4938/4952
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B.O. 4938/4952

B.O. 4945/4951
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B.O. 4945/4951

El Ministerio de Finanzas Públicas de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur llama a Licitación Pública Nº 04/
2021 RAF 536, por la que tramita la Adquisición de un Microscopio Quirúrgico Oftalmológico para el Hospital Regional de Ushuaia,

dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia.

FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 24/09/2021 11:00 hs.

FECHA DE APERTURA: 24/09/2021 11:00 hs.

LUGAR DE APERTURA: San Martín Nº 450, Piso 2, Ciudad de Ushuaia - Oficina Provincial de Contrataciones - Ministerio de Finanzas
Públicas.

VALOR DEL PLIEGO: Sin valor económico.

CONSULTA DE PLIEGOS: www.compras.tierradelfuego.gov.ar
B.O. 4947/4749
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B.O. 4947/4949

B.O. 4943/4947

CONVOCATORIAS
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B.O. 4947/4951

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Nº 2 - DISTRITO JUDICIAL SUR- DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, A CARGO DEL DR. GUSTAVO GONZALEZ, SECRETARIA ÚNICA A CARGO DEL DR. GUSTAVO MARCHESE, SITO
EN CONGRESO NACIONAL Nº 502 DE USHUAIA, EN LOS AUTOS CARATULADOS: "ROMERO JULIO CÉSAR S/ SUCESION
AB-INTESTATO" (EXPTE. Nº 27431/2021), CITA Y EMPLAZA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO SOBRE LOS
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE, ROMERO JULIO CÉSAR DNI Nº 14.043.292 , PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE
TREINTA (30) DIAS ASILO ACREDITEN.

PARA SER PUBLICADO POR TRES (3) DÍAS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE T. DEL FUEGO.

USHUAIA, 20 DE AGOSTO DE 2021.

EDICTOS

B.O. 4946/4948
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B.O. 4946/4948

B.O. 4946/4948
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B.O. 4946/4948
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Ushuaia, 01 de Septiembre de 2021
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SALAZAR Frida Constanza (Secretaria)

Ushuaia, 31 de Agosto de 2021
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Ushuaia, 06 de Septiembre de 2021

SALAZAR Frida Constanza (Secretaria)
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SALAZAR Frida Constanza (Secretaria)

B.O. 4947/4949
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"2021 - AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL"

DISPOSICIONES
SUBSECRETARÍA

DE COMERCIO
ZONA NORTE Y CENTRO

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

029 - 042 - 051 - 060 - 087
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DISPOSICIONES
REGISTRO PROVINCIAL
DE MARCAS Y SEÑALES

M.P. y A.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

"2021 - AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL"

 ANEXOS
SECRETARÍA DE
COORDINACIÓN

ADMINISTRATIVA
DE GABINETE

M.J.G.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

208 - 212 - 215 - 220 - 226 - 234 - 236

Año 2021
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DECRETO N° 1779 09-09-21

VISTO el Expediente Nº MECCT-E-58108-2021, del registro de esta Gobernación y el Decreto Nacional Nº 21.215/45; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el decreto mencionado en el VISTO, se instituyó la conmemoración del "Día del Maestro" en la República Argentina, haciendo
efectiva la resolución de la Primera Conferencia de Ministros y Directores de Educación de las Repúblicas Americanas, celebrada en Panamá entre
los días 27 de septiembre y 04 de octubre del año 1943, en la que se propuso una fecha unificada para todo el continente, eligiéndose el 11 de
septiembre.
Que la fecha escogida obedece a que se corresponde con el aniversario del fallecimiento del estadista y educador argentino, Domingo Faustino
SARMIENTO, en reconocimiento a la importancia que dio a la Educación Pública y por haber impulsado la necesidad de una ley educativa
argentina.
Que dicho reconocimiento se hace extensivo a los Maestros y Maestras por la importancia que implica el trabajo y disposición con que día a día
realizan su trabajo en las escuelas, que tienen como actividad fundamental la educación de nuestros niños y niñas guiándolos en los primeros pasos
de nuestras generaciones.
Que corresponde reconocer de igual manera a los Profesores de todos los niveles del Sistema Educativo Provincial y demás Trabajadores de la
Educación, que integran el Escalafón Docente, unificando la fecha de conmemoración.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Instituir el "Día del Maestro" en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el 11 de
septiembre y en consecuencia considerar al mismo como día de descanso para los Trabajadores de la Educación que integran el Escalafón Docente
Provincial, en el que no se prestarán tareas, asimilándose el mismo a los feriados nacionales a todos los efectos legales.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que cuando el 11 de septiembre coincida con los días sábado o domingo, se trasladará el "Día del Maestro" y el
consecuente descanso instituido en el Artículo 1º del presente, a todos los efectos legales, al día lunes inmediato posterior.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Analia I. CUBINO

ARTOS Adriana

DECRETO
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LEY PROVINCIAL

1373 GARANTIZA el acceso y comunicación de las personas sordas o hipoacúsicas a través de la
lectura facial, gestual y de labios del interlocutor, ESTABLECE la obligatoriedad, en todo el
territorio de la Provincia del uso de mascarillas, tapabocas o barbijos transparentes en toda oficina,
organismo o dependencia de atención al público, CADA oficina, organismo o dependencia que
atienda al público debe constar con al menos un (1) trabajador/a por turno o franja laboral que
utilice mascarilla, tapabocas o barbijo transparente 1

DECRETOS

1643 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor de la niña Malena OLIVAR ALVAREZ 2
1644 DA TRATAMIENTO de Denuncia de Ilegitimidad a la presentación deducida por el Sr. Daniel

Omar PAOLONI, contra la Disposición de la Dirección General de Recursos Humanos
Nº 4328/19 y su rectificatorio Disposición Nº 9841/19 3

1645 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del menor Franco Simón RUIZ MARANZANO 4
1646 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del niño Dylan Tobías LERA 4
1647 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor de la niña Georgina Natsuki Electra GÓMEZ 5
1648 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor de la niña Iara Milagros VERA 6
1649 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del señor Santiago Gabriel ZETNER LAVORI 6
1650 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del menor Ignacio Jesús Antonio GOMEZ 7
1651 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del menor José Santino BENITEZ 7
1652 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del menor Lorenzo Nicolás ARAUJO LUNA 8
1779 INSTITUYE el "Día del Maestro" en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur, el 11 de septiembre 189
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